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1 H T R o D D e e I o H 

El presente trabajo recepcional 1 t~ene como·finali--

dad el hacer un estudio somero de la tecnologia en nuestro 

pais 1 haciendo al principio una introducci5n del sur~imien-

to de la industria desde un aspecto histórico; asl como 1~ 

importancia de nuestra tecnología en las eQpresas mexicanas, 

posteriormente, he de analizar el contenido del Artículo 2o. 

de la Ley Sobre el Control y Registro de la ''Transferencia 

de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Harcas'', 

' para efecto de regular este recurso tecnológico tan usual -

en esta época; además de establecer las reglas, para la 

transmisión más equitativa y que ésta sirva realmente para 

promover el desarrollo del país. 

Por otra parte, el presente trabajo tiene como fina-

lidad el culminar con éxito mis estudios, obteniendo como -

principio de cuenta ci título profesional para que sirva de 

estímulo para poder continuar con mi superación intelectual, 

y poder algún día poner al servicio de mi Sagrado Recinto -

la Universidad. 
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CAPITULO 

"ASPECTOS HISTORICOS" 

; '. ~ : ; "' 

A) SURGIMIENTO DE LA' TE~No
0

Locik MODERNA:' 

' .:,_=;_-_.· __ : ·.- ;'~·-~:·· {:: '. -~:-~.-'· 
-· ·~ .... ~ 

El presente -~·i·gy~· ~:~~·(·~·no·'_~:de'.·'.los ·más :·;lm-p-~-rtaittes de . .::. 
1 - - ' '~,: 

la historia, quizá la· r~zin·:·.'de·:.:e'~,~~·.;;¡~e~-h--~-.:~~-tr1-b8''..en que ·e1 _ 

hombre de -hoy, eS casi dueño···-d;~ .-Ía.; ~-~-t::L~:¡¡:~~~:~-,:_'.i;~~;¡,~,~ qu.e le 

rodea 1 por lo que a nuestra era se ha dad~··-en 'i1amarfa 

''Sra Tccnol6gica''. En virtud de_que ·el hombre ha buscado-~ 

afanosamente el porqué de los fenómenos naturales físicos, 

mejor conocidos como ciencia. En efecto, nuestro tiempo se 

ha caracterizado por el empeño incansable del hombre de co-

nacer cada vez más a fondo las cosas que nos rodean, ubicá~ 

dese en su tiecpo y en su espacio, a este conocimiento se -

le ha nombrado en otras épocas religión, filosofía, ideolo-

gía 1 convicción. Hoy se llama Tecnología. 

Esta situación resulta interesante e inclusive un li 

terato contempor~neo Ernesto Sabato, interesado en el ~redo 

minio de la tecnología sobre lo religioso s~_refiere· a-la· 
. ' ' . _, ' . - - -' . ~ -· ~ .· '. . 

energética, de os ... ·ald, coco "Esa especie,de~Bibl"~B.-=::;.Termodi-

námica1 en que Dios aparece substituido po~---:~O -~~-te l~·ico -~ 
pero también ~nigr.:iático llamad~ Ener~-r~·;~.-_ .. qu·~~>~·~·~:~. s~ ·p-rede

cedor explica y lo puede todo, con lB. ventaja de estar rel~ 

clonado con la locomotora''·cr> 
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·,_,. 

Esta' op:ÍnicS~, -'~~~'~_;-.~.~p·~~a"<'~~l~ ·P;~h6r-~-mar::dé ·L{ ·iilipol:'tan;;. -

e ia que h~y~ '·_e_~'.,. d Í~\ hÁ·/ai'~~--~~~~:-~--~~\}a ~,:~-~Cc~-~~~~-~~.a·,.·(,: A ~~ayo-r 

misma 

su segunda mit~d. ~;,- E~~~--,~i~~Í:~ii1~1;-~_~;~;1~q-~~~:~~~i~~;}"~~t-~~~~:~-~ho _ ~~-
viera importancia, sino -f~éi:~<.p-ci}- ~·~'::~-e~·o;{·~~:i6n ';·~·~e--·:~uvo en 

su pasado reciente. ·t.a iiucaCión del pUeb10 ·grfego~ nos di 

ce Werner Jaeger(J) fu6 ''El ideal a que debia aspirar todo 

ciudadano'', pero de nada hubiera servido esta premisa, de 

no haber estado precedida por la convicción de que todo 

griego debía ser educador, y de la función principal del e_! 

cado de educar, es decir transmitir la educación a todos 

los niveles y en todos los 5rdenes. El conjunto de conoci--

miento y habilidades profesionales, dice el mismo Jaeger, -

en la medida en que era transmisible, fué designado por los 

griegos con la palabra 11 Tec Hne''. 

Lo anterior nos lleva a afirmar _que' la: t.ecnología, -
,_ ---·-

tal coco hoy la conocemos es t'ambi~-n,.ese.n'ci.ilÍnétlte transmi-
':'~·: .. :: __ ': '<--· -:::-,·., . ' 

:dble, pues se co.mpone de ·un ·co·~·ju'~'~·o'.·d~'.·~·c.O~Oc.il:i.Íentos cie.!!_ 

t!:ficos aplicados a l~ prod~'.}~·i~·~~:~:~;: ~"~¡:;~-e~.<~ servicios ·que 

a su vez, son requeridos-·~:~-:::~:'~~:·.~:~~-s--:.lug-áres; y _por una di-

versidad de personas. 
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;:· ·.,,:,'. -"<--· . .?:, 
PueS este hecho es_.;_precis'"S.Tneii"te._e.1 que hace a la·.te,.S_· 

nología significativa p~~,; t~~nH~r!D?. ~i;~~at~.r J~e~or medi_ 

:: . '::::":;· ,;::f t::?::;~r:?tl:$~~~!t1~~~ltl~~!f ;:: .. :::: 
por o l~ b-Oñibiila·:,;"c1e-:·i~z·,. __ inc:ahd~·~c~~~-e.~:~t~'.~~ lhU~b-·te·~en .:.sid.o 

. ~ -- - . . . . - '. ,_ ·, -. _,.. (~~<-- 'f«< ,¡ ·'· .'" -~:.·;~.-

transferidos ni difull~idos .~ fo¡:Ín:i :a:igtiria·¡-;;:\ .e: •·e• 

La ~ecnol~gía moderna, como :todos tenemos conocimie,!!_ 

to, tiene S;u· origen .en la RevoluCióri Industrial teniendo C,2_ 

; 
mo _cuna a _rnglaterra en las postrimerías del siglo XIX 11 El 

ad~enimiento dice Celso Furtado de un nGcleo industrial en 

Europa en el siglo XVIII, irrumpiO. en la economía mundial -

de_ aquel tiempo, para después condicionar el desarrollo ec~ 

nómico, en casi todas las regiones del mundoº. La acción -

de éstos poderosos núcleos explica luego, operó en tres di-

recciOnes, la primera fui! dirigida dentro de la línea de d!, 

sarrollo de Europa Occidental y cristalizada en la época 

mercantilista precedente, la segunda consisti6 en el despl~ 

zamiento de fronteras, con la ocupación de tierras inhabit~ 

das y con características similares a las de Europa misma, 

la tercera y última, consistió en el desplazamiento a tie--

rra en ocasiones densamente pobladas, cuyos tradicionales -

sistemas económicos eran diversos pero invariablemente de-" 

tipo Prccapitalista. 

El fenómeno industrial, por otra parte, dió origen a 

un sinnúmero de cambios; los centros de trabajo, de simples 
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tallere~ artesan31~-s :_Pasaron ·a' .. C~-nVél::~l~:s~ .~~~--_g;ra_nd~-~ cen--

trOs 'de pr~~ducc_=ió~:::: ~n_,:.~s.~r:t'~, J,?. ·q-~_e · ,h·~·~:ó";;<~.~--~~'.~_a:~Í.~, -.pos~-~-~ 
r io rmen t~·, ··'. i~··. cr~~c.ión-:_.d e :~:'d~~-~-~~O~ ~:.·;de·::: t'tfi~i:t:ii(~-Ci6~:·. ;::··~esa--

rrollo t~c~:J1óg¿~<,i fin d~; re'j¡¡);~·¡·r 'í'~~~1i~·1;~}P~~dicos: -

::::: ª:::. :·:::· ~f :'· J~{:~¡:.¡~;df ~Jif tH~~º~t~~~f ~i:;;;XE~ ~; 
sUs f une iones· ~:t::~ ~~f~-~-~<~t;;:·~'.7~-;[~;;~'.J~~~~,~-f~~-\~-::~~;~-:· ~~~·-~;\·pr·Omo t.or·~s 

de las novedad.•s}:~~k~'~i~{~{~~~~4K~~~f·c~~.~.\:·{;~:·~~t~do~•.·~. 
por su pa~ ~~ ~ Co~_V __ é·~~-fd_o·s~;dé.3::~a~~::~ye-~~~~~~f~'-~};·~--~~ 

"r .. , _,_,,~;::--~-,·,_=--0·5~ ::--,;:.<.>::,- ~--C::-, :-·n-·, 
les ofrecía,' en:, t~~m{ri~~~·':~'e_-.-:~PQd_~,{- ~:C~O_nó~-ic~)'~ '.·'~:~t;_~~~-n-·c-L1 _p.!=! 

l í t 1ca, nO duda ~'ó:~~-- d ~-'_:. s-~~-~n~-~--~-- -~Va~l:~~j~:~;~:,'.{-~'.i~i-~"~:¡-~:::~-,~l~,~~~-~ s~--

pecto, 

Fu~ aquí, y desde aquí cuando se inició la ·transfe--

rencia de tecnología, en su sentido mis amplio, siendo su- -

personaje más importante; la industria, en función a la pro 

ducción ya que gracias a ella se cecanizaron los medios de 

distribuciSn de los bienes y servicios y de esta manera fu~ 

posible satisfacer, na solo las demandas oás urgentes de la 

p.oblación, sino también aquellas que habían sido postez:~_~'":'-:-"_ 

das hasta la actualidad. 

Una vez establecido que_la industria sería el pri~ci 

pal transmisor de tecnología, y que _la forma qué _re:--iste e.!. 

te traspaso será objeta de nuestro estudio, anSl.'í"zarecos a 

continuación cuáles sOn l.is forcas más usuales -de tranSmi--

tír cecnología, tanto en el árabito nacional cooo en el in--
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ternacional. 

CANALES TRANSMISORES DE TECNOLOGIA.- Los autores -

Mauricio de María y Campos y M~ximo Halty Carrere·d~nomi-

nan ''Canales de Transferencia'', a las formas a través· ~e -

las cuales se puede transmitir la tecnología. 

En un estudio elaborado por UNCTAD, se mencionan 

los canales por los que fluye la tecnología y ~e les clas! 

fica de la siguiente manera: 

l.- La circulación de libros, publicaciones, perió

dicos y demás información impresa (desde mi pu.!!_ 

to de vista, hoy en día también la publicidad). 

2.- El desplazamiento de personas de un país a otro. 

J.- La enseñanza y formación de profesionales. 

4.- El intercambio de información y personal dentro 

del marco de los programas de cooperación técn! 

ca. 

5.- El empleo de expertos y los acuerdos de asesor~ 

miento. 

6.- La ioportancia de maquinaria y equipo conexo. 

7.- Los acuerdos de concesión de licencias sobre 

procedimientos de fabricación, uso de marcas e~ 

cerciales patentes, etc. 

8.- Las inversiones extranjeras directas. 
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Form'as dC -tra smisí.6~ d.e·. tecnoi~gía,--.qUe, a-~~bamos .d·e 

señalar posoen·~~Yd sÚnt~~ da~a~~.eÚ;ticas; sin em6ar¡¡o; 

::::. :::::1:.;;f :.~~¡J~if l'.i~iltl~~}lxr f :f 2~: ::·:::::::'. 
nan con- l~·~·. t"E!_~~·-p_·j,~i:t~'~-: ·conoc.iO_a_s'O>~o::;biet;''.0;tecnologías ml'is S2,. 

fi•ticadaa···p¿~.¡~l;'"" e;;1;~;·~u;;¡¿1L.:'~·~~1:;rei\men ·de pr<>pi•--

;ª: q:::::·:r::: :':~·~:~::~:J:t~~~ii·~:p:::::::: ::n:::::: i:: :_ 
.- ;_:~----:· \:: ~-,_~_· ,-;,_ ·_:>,.-_-._.::,\··-~---:-_-:. ~ ; 

PCfra~íón cuf_o -t·ra:s-Pliso·-·--,~e,:.r·e~(íza ~d~Sde una posición más o 

tnenos monop~-1tt\iC~~-:-~-~-:.:{¿z_6'_~---.·~·:· s~_r __ tec-nologías más aprecia

das, protegidas p()r er~ r_~g'~~e:~'-d_-~:--·~r-()piedad industrial () se 

guardan como sec:rl(!tos iri._dustri_ales. Como podemos observa l.:' 

este segundo grupo e~_- el_, que.-_--repr_e~~ntaré un costo de eran.! 

ferencia y estará .sujeto-~- ~-~g?~C~iaC:iQn~ 

Con respecto a lo anterior, José Ignacio Campillo --

Ca reía, nos dice l_o ~~guiente: 11 Uno de los canales más im-

portantes de adqui~ici6n de tecnolog{a para los países en -

vía de desarrollo en la transferenc:ia contractual que incl~ 

ye contratos de acuerdos de consesión de licencias entre ~l 

--proveedor_~y-el receptor de tecnología•'. 

Como podemos apreciar existen diversos medíos ~ tra-

vés de los cuales se puede trasmitir la tecnología, sin em-

batgo, estamos de acuerdo con la opinión del Lic. Campillo 

García e:n que el ºCanal" más importante para adquirir tecn~ 
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logía es la t~·~nsf.'7-~e-~_ci~ contrac'tua_l,1 ya: que abarca si no 

la totalidad, ~ i -l~---.~:~.~1 ~"{{~ ~:.:l:~: -~--~:s ·:~--~~-~:~:~:o~- ::-~~-~-~-=~on t-emj>la n 

otros canales tr~'.-~--~~i~.~;~·i<: d~~~,-~:t--~--~~h·o'i~!ir~\~,-

B) LA BRECHA TECNOLOGICA: 

Los países desarrollados y los países en vía de de-

sarrollo 1 se hayan separados por un gran desequilibrio ec2.. 

n6mico y técnico, esto es lo que en el campo d~ la técnica 

se le ha dado en llamar ''Brecha Tecnol6gica 11
- y_-son en sí --

todas las diferencias cualitativas y cuantitativas existe.!!. 

tes en las técnicas desarrolladas por un país en relación 

a otro. 

11 Cada día que pasa los avances de la ciencia son m!, 

yores por lo que de esta manera se puede hablar de una ex-

plosión científica que incrementa la distancia que separa 

a los pueblos y que de no remediarse a tiempo la def icien-

cia en el desarrollo científico de las naciones atrasadas, 

llegará un momento en que permanezcan en un estado defini-

tivo de inferioridad y dependencia total, que las dejari a 

su merced de un control exterior cada vez más completo 11
.( 4 ) 

De esta manera, la ''Brecha Tecnol6gica'' se encuen--

tra integrada por elementos de carácter económico, social, 

científico, político y educativo. 
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Es decir,,~cua·lquier--é'on6¿edOr de-'la;~hiStoria- -de la· 

cienc.ia y la tecnol~gia· ~n el ··mt;;:o du~ante ios siglos XIX 

y XX, sa b~ q\1 e. :·h~:c e.t~e~ó:-~·-.··J.:~~\~:ri~·os iiiiO·-~~:~:fa.\b-r ~·~ha':,.:~'~ f:f e·. ei' 

ni V e 1 q U e. ··s ~,-_-,_.p r a 'c:'·r_¡~~-~~·~~r.~ n-~~~~~;~.~:.-._;:¡~::~-t~'.t: ;."éb'{~~-~-?~u~)i~~ ·.~·par
t es de -~~~~-i:~:X~<i;~-~i:~~~::_;~-~t:~¡;h~-~-:~t-~;{!'.~~f~*~:-~ ~;~: ¡~-.,~·á:¿¿:~s- uri'idos· 

,,.,_·.,· - . - _,__:·.:.:.•,., -- ·-·>"'-~:,.,,( ' . ;:<. .. • •.r:"'' :.~ú.: .. ; ., 

Y: EU·~:~ ~af'90~,~~:{(~:;~·~:~It~}-~~~~}f~~/~;f~#'.~~~~tt~~~~~~~~€~1 '.~~~~~~~-f-\/ -~id emá S 

la. br~cha'\~~.· ~i~2f{~~i~~~·~b'i,~~'it~flf.n~~i·a:J:·f~~~~ ~~~ siglo 

::x:º:::i·::~~i~l~~:;if~i~~J~~G!~~·~;~1;r{iff~i:c~::e::0 :::::: 
t r ~ t 'i e m .. p •. ·-~~-~~~(.:5~~;):'--. e:::~,~- :f i~~?~~~;-Ó-~~~,:.f~.~:.:,=~~J 71~~4'·: .. ~·-- - "" 

--";,. :·.-~-~;-,:~,)- :-;;:_.;,º.:' ~-- ' :;.~~~--> .-.-:..z.~-.''· 
"'"./'' ' .,..·,·~{ ~·-~ -::~:;-}\t;_-_.) )~:'_ -- f~:.:: ,;·-:, -. '.-.. >~~:;~~: -.1:~'.- ·';'·:;· .. "·- -~·:_~-~;:·:·: tf:~:: -:;·L~ 

C) . LA Í:ÓMPRAVENTA DE TE-Í:NOLOGÍÁ: .: : 
.;/:< 

. '. '\:.~->:: ·-:·-:··_ 
En lo gen~r~i·/ suele 'de~inirse a la tecnología en -

términos vagos y confus~--s, _,a menudo· se le rodea de una at-

mósfera de misterio, no hay-tal, porque ya lo definimos en 

este trabajo, ya que la tecnología es un elemento esencial 

de la producción, y como tal, se vende y se compra en·e1 -

mercado mundial como un producto sujeto a la ley de la 

Ofc.rta y la Dewanda, por lo que l.:is fo_~oas en ,~ue :se real,i 

za la compraventa de te~nologí;-:. -~e_ cfasi!'ica:_ de la sigui e,!! 

te manera: ( 6 ) 

nes 
(a) En forma de·:bienes '.de C_apiÍ:al .y a veces de bi;, 

intermedios que se com~~an ·y s~· V~?den en el mercado* 

particularmente en rel¿6i6¿-con l~ in~~rsi6n. A este tipo 
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de tecnología se .le ctinoce ~amo '1 Te~n~logía ~nc~~por~da''~ 

(b) En form'a de~ tr·at>ajo 'h.~ma~o, '.··p~r- lo ~-éóe~~i· ·éamo 

mano de obra calificad·~:/ y;.~·~, v.~-~~~:,'.:·~~·~·:·'.:~.-~~·.{{~~·~.:~_.d~·~-.Y· ~sp.ecia- -

!izada,·. capa"_.z.:d~ -~:i?j_,J. .. .:ti~; "·d··· .,.-.: "·.---.-.·.·";F-'· ,:.«-· :,:,:: .: · - · · .... nicas de q~e:,.~)i}a:i~,;~,q~';;Í::,~:~~,~':'~j:hr,ª~t:
1

:~c:n~::º:·~ 
.,. "'.· - ''·-.:>-

para ~a; ~:º~~U'.~_i_ó_·n~·-d~l)>~d-pr:e~~r?S~¡i~~~~~~;Ú>~~C!.dU·:c·-~~6·n- de. informa---

>·-.'.··-~;'":::'. ='~;\ .. · ~-,-·-
·.;,·o;;-:·-·:: 

--·-

-:-.-o;-· 
·:~o ,' ;:':-: -., • e -

·En ·forma de Í.riform·a-cÍ._ó-~, ya sea técnica o de c.! (e) 

rácter comercial, Qué bien puede adquirir libremente en el 

mercado, o es propiedad exclusiva de una empresa y su venta 

está sujeta a ciertas condiciones restrictivas, la tecnolo-

gía que mencionamos en estos dos Ultimas incisos es la que 

se le conoce con el nombre de ''Tecnología Desincorporada''· 

Hasta aquí hemos visto, dentro de los distin~os flu-

jos de tecnología, cuáles pueden ser objeto de alguna eran-

sacción comercial, aunque nos hemos referido a ellas como -

operaciones de compraventa, lo cierto es que la forma ·en --

que se tipifican éstas operaciones es hasta la fecha objeto 

de serias discusiones, tanto en el fondo como en la forma -

jurídica que revisten, no obstante, para que las transaccio-

~ de este tipo se lleven a cabo es necesario siempre un -

acuerdo de voluntades, es decir un contrato, objeto de nue.!_ 

tro tema. 
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de los países desarrollados, sino-.'tarDbiéfi·º.:E!n:~·:el historial 

particular de cada empresa,. qu~-'· h~bierido ·:·~-~e.ido ~~pequeña" -

ahora es una "gran co;~or~~-~5n· .t~~~~sni-~i~-n-a1 11 , SÍn impor~ar 

que su vida en. el mundo i~:~--~-5:~¡¡-~j~~:.'h·:Y'~--- ·s·~do·· larga o corta. 

'. ··- . 
"tecnologí.l- i:D:c!"_~p~r_8d_a_.-.cU·Y:~:··~ra_s.¡)aso no está sujeto a conv.! 

nio a~g__o~i:i-o __ : p·u~-~--v_a_-~-Í.m~~lí~i-~·o_.--~ri el precio a corto plazo de 
.-._ - - ' .· -

los elemen~o·s· qlle integran· la inversión. Resulta que en la 

'cua'rta ~r-quinta etapas es donde encontramos que la transfe-

rencia -de tecnOlogía se realiza mediante un acuerdo de vo--

luntades que, en su gran mayoría se expresa o se manifiesta 

en un documento. 

D) METODOS DE OBTENCION DE TECNOLOGIA: 

La tecnología como ya se ha explicado anterio~mente; 

no siempre estádisponible en todos los países, por_ lo cual, 

es necesario obtenerla de los países más desarro.lladoS.:c y. e.!:

t.o se puede hacer a través de alguno de -los----~·ig·ui'e_rit:~-~~;,_:~¡,~~' 

dos: 

a) Licencia de Tecnología Patentada 

b) Acuerdos de Conocimientos Técnicos 

e) Acuerdos de Asistencia T~c~ica 



- 12 -

d) Licencia de- Marcas 

e) Licencia _Exc;lusiva." 

f) Mediant~ IrÍv.érsióri. · Directa 

C_on· res¡)ecto a lo anterior, a -_cont'ill:u_ación explicare 
/;-. ' -

mos éstos medios brevemente: 

a) LA LICENCIA DE TECNOLOGIA PATENTADA::;'i~~í'\J.yeoun -,, 
•,'." l·-

tipo específico de conocimientos patentados .pa(~ Ob'tenei: un 
··,-J<;.;r' 

producto industrial completo y comerciable. 
··:·1;. 

'"··-··' -· 
,,··(, 

b) ACUERDOS DE CONOCIMIENTOS TECNICOS: Dichos ·~'¿\je¡,':_ 

dos cubren información específica de 

técnicas industriales no patentadas, 

nexión con la tecnología patentada. 

fórmulas;~pr~<.~~~ty - • 

aunq~e pU'écie·n~_,cener. 'c.2_ _ 
/.~.,_-_ ~- ~-··:·_. ~\~--

c) ACUERDOS DE ASLSTENCIA TECNICA: Estos a.c,ue~:d~s': Í.!!. 

cluyen una asesoría, durante la vigencia 'del acuerdo,en re-

lación a servicios técnicos, asistencia científica, así co-

mo el entrenamiento del país adquirente de tecnología. 

d) LICENCIA DE HARCAS: Esas cubren registros de 

identidad de producción protegidos por una marca debidamen-

te registrada y al transoitirse ésta puede hacerse con o --

~in lic~ncias de patente o con los conocimientos té~nicos. 

e) LlCE~CIA EXCLUSIVA: Es -Un áCuerdo·--bajo- el_-·7ual_:t~_ · 

Jos los derechos (excepto el título legal) son transferidos 
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a un licenciatario- para terr"itorio ·_dado, para la manufact_!!. 

ra, el uso- y~'.~-ª venta .. de-.~°: :.P·~OA~~~p 

f) LA INVEÚ1ó1h:ilRECTA:: Es 3-i¡uell~ efectuada por ~ 

rrolfo- dC··-''.tó·d·a::·¿-I~ ~--.~:~;:·de,/,'~~-~·gg-~t~-~:\ ,_en': U:~::_·p_aí_s _ ex tianj ero o 

sea es ei':·e·s··t~bl-~~i.mié~·to"- de'· o{Í.c_i~·as~de rePre~-entación o 

c~mpra ~4'_~~;-~~~;i:~·~:~*{;~;;~-'a·~~:~~é~~:-~}~J.~·~:-¡:~~-~;t>:i~';:· tec~o lOgía m4s re~ 
ciente ~~~:-_·,~:-~'-;--/~~g~,~-~i-'·::~~?'~~:~:~ :·'_:;-~ i:~·~-~~::~-~~-;~::_~c(~~~~~-~~ só~o ~--
puede __ obten~r-sé~ ~me~n:·~nte_.: cifir t·ás--c: c·ó-~di~i-o'~-es--I~--:-~~~n~f ere~

cia 1 -Y s_~ _~9~l'~~~-:{e: c~·a'fro·:· ~-:~~~~-~~--~~~ 
:· =~- --,: ,_:~'.-º-'· 

,~ • :~~~{ •Or • ••-;'-~·--·'":'"" 
a)_ seleccióil,:; \>'.;, 

b) ~~go.ci"ac;-~~n·.:-~' 

e) Absorcióri 

d) ~dap taci~D..- ~': i~ri~va~·-Í.ó·~ 

•', _- ,' .·."_" : 

a) SELECCION: Es un-punto··~e .vita~ importancia, ·de~ 

tro del ¡iioceso en~cuestión, ~ue_~a~3a~~l,a_11~:~~íLe~~;,d{a __ 

remos a :;>~~/·. '-~ .. :;~".\ 

-;.:_:-,;.<;:' _, ·"· _'-,_ .-\~ .. ('~." 
b) NEGOCIACION{ En··:'.:~Sct'~~-: -~:{~p~:-:. e·s ·necesario que los 

fondo. 

posibles pro tagonis t~s.'.: ~::~-~~:.~~.i~~;;:~~-'.~:.;·i~;~~,:',-~:J··n'~-is.· 'i·egales bajo 

los cuales ·debe .e' f ec.t·~-~r· ~-~;Y ~~~·h~<J'."~·~·~.;;~~-~~b· -~-~e no 1-.óg ico. 
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·. :»:· -
gí:a, l·a_ em~_re,~a.:; ~-~~!'!p-~Qr·~·--::de~e ª--~imilarla, desafortunada--

mente --e·~-._10~--?i~-~;~~(_.~it~~~~~-~---~é déS~rroll~ no. se._le ha ·dado 

la -_impar. taf(c1~-¿~~-e:;\~-~~~~-~~:>~f ~e:,;-~:f o_c e"S_o:~de-. abo Sr-~ión, p_o ~ )_o 

que: --~-e-~~:~·~,f~~~f~~,~;~~~J~t:;~:-~,t/1;~-~~~~~--~~-~f~~~~-~/-~ ~_'.,.'_Ci~7~ ras e)~)pre sa. s 

::::::::':[~f ;~~l;~rtttjl' r~· ·~;·:t ', ~· ís·~,,;, · ' 
--~: ;~~:.~ ·:\~;~, 2:;(fZs~ :_~~~~~}~~ º ''°;'.'. -~:f~;-=:.;: '~;;:. ' --,,-; ·- -- _, __ "' _,~ -,~;~~L~;.:~~>-~ · 
. d i~7JtJTi~~.~~~,1PrllN,4tAcioN;~.i.i'\es,iéct~~;º'~tl,~ vez 

q':1e s·I! :·h·a -.-ª-~·~,~ i ~:~d~~:.·1a_ : .. t-ecno1og !a- --<fel'. CXt-er i~ r~~- ·l:a~- _cu_~ l 

f ué ·e r_e~:~.~: -~a~ra._: __ e.1.·_m·e·r~ií_do· ·del _pa Í-s.~- -P~c~d ~-~-~-~~:r:-~-~-¡·r_~:~-~'(t~_ .. -in-

d ~_~P~ilsáb le -~decuar-1a. tticnologÍa. c-~-~_qJ_i-ri·d~. ~- ~-ª~.--._:ne~-~~f~i!: 

des fi'opL1s ~el mercad_o del país adq.uirente, lo· ·cuál impli 

ca la adaptaciSn e innovaci5n de la tecnología a:las con-

diciones requeridas por el adquirente~ 
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CAPITULO Il 

ASPECTOS GENERALES 

A) DEFINICION DE TECNOLOGIA: 

Desde el punto de vista etimo15gi¿o 1~· palabta tec-

~ologta tiene dos excepciones derivadas de los.voc~blos:~-

TECNE; que significa arte, virtu~ o i~dustri~ para hacer -

una cosa; y del vocablo LOCOS que. sí_gni~Í.ca, .. p~~a-bra, ex---

puesto lo anterior, p"odemos dete~~i~cir ~,cÍ~e::-.::~~~'~
0

~lc;gía es -

el ejercicio, descripci6n y termino~og!~::d~ cualquier ese~ 
' ,. ,-__ · 

cía aplic-ada a todas las cie_ncias. ap1ic'~das que tienen un 

valor industrial.(!) 

Por otra parte, en cuanto a 1a gramática española -

nos encontramos que se define a la tecnología, como el co~ 

junto de conocimientos propios de un oficio mecánico o ar-

te industrial, o el tratado de los términos técnicos.(Z) 

Cabe señalar que existen varios tratadistas que nos 

hablan sob~~- este concepto, asi tene~os que el catedritico 

Hugo Rangel Couto, manifiesta lo siguient~: 

En su obra la Teoría Económica y el Derecho, nos i~ 

dica que los elecentos de la producción son el trabajo, m~ 

teria prima, el capital y desde luego la cuna de estos el~ 
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mentos que es la empr~sa, así ~ismo, la_:tecnológí~, ~~e nos 

,.;.::.:_·:-::,: 
·;:'-.::_,'.-

,_. ·-:_~º~-,: .. ~ tro ~~~~:o·~~Í~~-~jJ~~:-_:!º~f-~~~~~\~~~~~~~i:~l~~i_(~:~-~--·~~~::~·~:~- ~~!. 
de su p·~n tO d-~:--~~;~:~--~,'.~~~:-:?~·-¿~º~-i'og;~-~- :~f~i~:_;~~-ri _ f~~-~-5~--~-na:--.~~e. ,·de--

trás de los tremendos'~· ca-mbio-s·- e~C~ii·~·~.:·¡-~-o·~~;~·q~-~-/o~·Úr;en. se --

Ignacy Sanchs,.·de una.manera~¡~ sen~i1ia peia· valí~ 
sa por su contenido, nos- ·de~ine __ qu~ ia.:·tecnoiogía -~5 "El C.2,:

nocimiento organizado para fi_nes :de .. p['~d~cc~ón".• (S) 

Con ·el devenir del tiempo, el _té~m~n_o -d~~--~~~no·iogía 

ha adoptado una definici6n de acuerdo. al desarrollo. tec~ol! 

gico de una vida moderna y así tenemos que 'la tecnología es 

''El conjunto ordenado de todos Y'·cad~;u~a_de los conocimie~ 

tos de tipo tecnológico en su -interrelación- con la natural_! 

za con fines producti~os''. 

Para el maestro Mig,uel_. s. WioOrzetrk la ciencia y la -

t~cnología son considerados··e~ .co~jÜrit~··y las divide en 
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tres fer.mas:' 

a) La ciencia- bási~á qu_e prodU;~e nuevDs d_escubrimie!!, 

tos c-ienCífic·of~, '~.·:~:·?::·~--:·~:~:·.=_. -·.·--., 

h-L t~: i~·¿_~-~-~l~-~;~~~i~~~- ~~:i:"L~-1~-~- ~~u~- -d~· ~i~:~'··:::·i-~s·~·1t~:db -
;:.:~:",-,, ;-,• -,~~.;'.. __ ,:(;"{'. :.: __ ::· ;·---~·· :/'.]¿::- J''."· 

i nv e.s t i·g a_c_i~-~~ 1S·-;¡,·~ 'e_ .. -.'.~ ... '.:i;.~·~ 5·g ~;;_~. ~~~~:.~: __ ._! './Ji.:: ~:;:'.~ty: ~-'":"'~;-'·.: .. :,f :·::~:~~''· : -~-\ 
':·:~:~. . ... , .. '· :,~L-'- ",·t:{ .(::,:~·:;:;;'.}~:{fi~:;·~Jj1?~~ :~;;.:,;~ --~->-: 

:: :: :: :~d'.':'.:'.~~:::l::!~:~~!:~~li!1m~r~:'.:1:: :::_ 

citñientos tecno16gi~os, en una na_ci6~-~ 105 ·satiS:factores --

que se producen son insuficientes, por lo 4~~ s~ necesita--

ría_ adquirir tecnología de otros países para lograr la pro--

ducción necesaria de satisfactores. 

De esta manera consideramos que la tecnología es la 

aplicación práctica de la ciencia para resolver problemas -

concretos, así el concepto mas adecuado de tecnología es el 

del Ing. J .A. Esteva , que nos dice que la tecnología "Es 

la capacidad activa y real de utilizar el conocimiento para 

la solución de problemas y la satisfacción de necesidades 1
'. 
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B) KNO\I - HO\I: 

Est~~·pal~bra no:~e ubica en nuestro idio~a· ~sp~5o~ ~ 
·• - ·~· ·:·.. : . -_',:. 

por lo C¡ue ·se: remite .-al idioma inglés _cuy~ tl:'aducCión es .---

"Saber como ·:h·~c-er :ias ··cas'asº. 
'·- .. ,, ¡ 

Pudiendo _d~terminar que el -

Know·-aa·y· eñ -e~~_ri~~:~ .. ·:~entido 1 _ es.·e1 ·c:ono:~:~-~~Í~enr.~~-~-~-~~·~~icO~ -

proce<fi~Íé~"t,~·- c~_~junto de informació'n~'s-_,n'o::-}pa·t~-titá:-das-~ -

des-tinadas-~al .·:_deSai~O<l.10· de .un·~- ~,~-t¡-~¡:~;~{~;iÁ:.¡:~~-:~le'económi 
camente, ne,cesaria par,a 'la Pli>,d\l~~~i~~ ~,n~fst;í~l q~e proce-

de d-e- la -"e_xp~~,i~~~--ia'._/;~ ·e1 --~~~~-~~;:~-~:~:·l~ --1~:-_-p·~'cid~~~i6-~ ·y que- -

su aut-or· -~f~-bti·:·:>gu~~-d,{r-~'·p·ái~ ~_s·~-~---~-~-~-:-_p:·~-~.--~~-:~-~-~ ·o transferido -

con.fi~·:'n~-~{~il;·~h:t~~·, a: un tercero.· ~ 

Bajo ~ste término, el Kn~~-How comprende recetas, --

fórmulas, -diseños, dibujos, modelos, ma·nuales técnicos so--

bre productos y procedimientos, etc. 

En relación al anterior concepto, podemos observar -

que Kno~-Ho~ es un bien inmaterial e intangibl~ 1 que abarca 

los conocimientos y experiencias que se ·requiere para la o~ 

tención de un producto industrial. 

Para Hidegard Rondón de Sansó, el Know-How, desde el 

punto de vista jurtdico, puede:precisarse como el conjunto 

de conocimi~ntos té~nicos no patentados, destinados al des~ 

rrollo, de una actividad econó~icamente de las cuales dis--
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ponga un sujeto con carácter sec~eto o no y que es sucepti-

ble de transmisión.(]) 

De esta manera, a-_con~i'nÚ.aC:~-~n 'e~-plicaremos los ele

mentos de existencia: de .~_n_o_w_-~i0;: J>ara~.ll:ºª mejor compren--
-·;:::.:-···-

sión de éste. 

ELEMENTOS DE. EXISTE~~.~Á~i}~U 'A.NA LIS IS. 

- -- •-- ---~c.:C_-. -- =· 
Conside~amos qti~~l~s:elemeritos ¡~· e~¡s;encia de 

Know-Hov son los-siguieite~i-

a) Conjunto de conocimientos 

b) De Naturaleza técnica 

e) No Patentados 

d) Transmisibles 

a) CONJUNTO DE CONOCIMIENTOS: Son todas las experie~ 

cias acumuladas sobre una determinada rama de la ciencia, -

ya sea en aplicación práctica del saber teórico, como la --

técnica de actuación, es decir, pueden ser todos los proce-

dimientos, informaciones o medios de acción de un arte, en-

tendiéndose como tal, las reglas aptas para dirigir cual---

quier actividad, la habilidad y destreza para hacer valer -

tales reglas. 
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b) DE NATURALEZA 

del Know-How .se-

producción, las 

prict.icos destinados a 

e) 

un objeto 

puede recaer, sobre 

la invención es del 

racterísticas de ·lo 

del 

tos técnicos a un tercero. 

PROTECCION DEL KNOW-HOW: 

El Know-How tiene una protección, la·cual consiste 

en hacer firmar al adquirente de esa t_ecnol.~gi~ un. acuerdo 

de confidencialidad, el cual se obliga¡~ n~ di~ulgarlo a -

terceras personas, cuando se deba conservár su ex~lusivi--

dad. 

p·ar -fO ·cfue·--a1- respecto·.-~~eri._·~~l ___ p~recho Positivo !-lex.!_ 

cano encontramos esa prot.~,"~.-~i6n en. forma indirecta en los 

artí_éUlOS· 210. y 211 del· Cód-Í.gó ·Penal para el Distrito Fed!:_ 

ral.vigente, los· cuales establecen lo siguiente: 
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ARTICULO 210.- "Se ~p_lica.rá multa de cinc? a. cinctJe,.!! 

ta 

blico, 

r¡ccer industrial''. 

En cuanto a 

beranis. opina que 

sin eobargo, acepta 
.-.•' 

pa!s. se debe guardar .en los t§rminos en que se e~cue~~ra~ 

es decir, que sigue- existiendo- la acción hacía los tn~·canis..:.: 

mos tradicionales de la responsabilidad civil y 14 _:_¿~-¡:l:i~i..:.:~;~~-
ci5n de protecci6n al ''Secreto Industrial 1

', asi l~ istabie-
- ·',,'. 

ce la legislación penal por más que ésta prote.c.Ci6~:"r·~-~:~-ite. 

pobre.(S) 
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llo, ·es a·t"c"a.nzar __ -uti progreso tecnológico, el cual se puede 

·obtener; mediante dos formas 1 la transferencia de tecnolo-

gía que proviene del exterior, que es la fuente principal y 

la producción de tecnología local, que es la fuente más re

ducida1 la cual se debe estimular para su crecimiento, apo

yados en la ayuda de los países avanzados en la industria. 

Para el maestro Jaima Alvarez Soberanis, 11 El auge de 

la sociedad de consumo se debe sin duda a la tecnología que 

es la clave del progreso 11
, al considerar la importancia que 

representa la tecnología en el desarrollo de un país, es n~ 

cesaría aclarar, que dicha tecnología, se encuentra en po

der de algunas cuantas naciones a los que se les denomina -

países industrializados. 

En los países en vías de desarrollo ·y.·entre los que 

se encuentra M~xico, al ser incapaces _de~producir tecnolo--
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gía interna, se ven en la penosa necesidad de importar de 

los países desarrollados, lo qu~ a···veces s·e· rticibe·en con

diciones deficientes o no satisfa<:-t'~.r~.~·s •. ~'.·Pue-~---se ·han 1·1e

gado a celebrar convenios, con deSy_en_tajas ~~~~- nu~st~o ·-~-
país. 

Por lo que en 

gía bajo condiciones 

México para Pode~~ ~:~iLlr :l; i~~n~lE. 
s a e is f ac ~-?! (a.~_·,:'.·:~~-~/)~-~~~~~t~J<--p-r_ ~~·e_rct"-, 

tener una capacidad nécesaria .. ~•Ú·-~9:~~~i.~;ff~~~~~icionar -
las tecnologtas que s~. v~Y-~.n~_¡i __ i_~p~r\-~r-_·_:y'~;_'i~~go_._-2:d~p-t-~iias 

desarrollarlas, y aplicarlas -a ~~a-~ CO~d·i·~-¡-~·ri~-~ -pºarticula--

res de nuestro país, para· lo cual ·-se -Plantean diversos pr2 

blemas como lo son fundamentalmente la falta de capital, 

personal técnico y administrativo calificado, lo cual se 

puede llegar a superar con tiempo, dedicación y esfuerzo, 

ya que en el país se cuenta con un gran número de recursos 

naturales no explotados y mano de obra no calificada, aun! 

do a ello, nuestra idiocincracia que es un cuanto tanto -

pobre para intentar una iniciación de desarrollo en la in-

dustria. 

Podemos decir qui a ~u~stro país actualmente se han 

creado algunos organismos especializados para fomentar el 

desarrollo tecnológico y científico del país y a su vez a! 

canzar una eficaz transferencia de tecnología, entre las -

que podemos mencionar al Consejo Nacional de Ciencia y Tec 
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nolog.ía,·>el·'.'infti~Uto ~-e lnve·stigacione's :.~.,léc~r.ic"as.'-:Y_, e~.-~

Instituto .Mexicanci-del PetrOl~o. 

. ,· · .. ·· · .. )·.···.· '.· .. · 
_De ·ios organismos antes se.ñal.a'dO&',:'.:' ~+~: ~u(:.~e-:~·~iz~~- un 

sistema de ·interrelaci6n entre organiS.~ó_·s- dÉidÍ.c~'d.'a'&: ~- Íi; iñ 
· .. ·,.·:·_· .. ··::':·.·:,'.. 

ve-stigación científica_ y tecnológica, _e~_-e1:·c_ons·.ejo_-. NaciO--

te organismo fué creado por la Ley publ~cada én el.Diario -

Oficial del 29 de diciembre de 1970, co·ñ--e:l obJe~t:o de- prom~ 

ver y utilizar la investigacis"n éientíf-{~a-.~; t·éc-nológica-. 

Dada una breve y somera investigación he p'odido ob-

serbar que en el Artículo 2o. de la Ley-de CONACYT se seña-

la las funciones que realiza, de la cual enumeraremos algu-

nas a continuación: 

1.- Fungir como asesor del Ejecutivo Federal en la -

planeación, programación, coordinación, promoción y encauz~ 

miento de las actividades relacionadas con la ciencia y la 

tecnología y su vinculación al desarrollo nacional y sus r~ 

laciones con el exterior. 

2.- Ser Organo de consulta obligatoria para las de--

pendencias del Ejecutivo Federal, organismos descentraliza-

dos y empresas de participación estatal en materia de inveI 

sienes o autorización de recursos o proyectos de investiga-
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5.-

instituciones-de 

dar a la formación 

6.- Fomentar y 

cas tecnológicas que se 

7.- Promover -la creaci6n de nuevas instituciones de 

investigación y promover la constitución de empresas que e~ 

plean tecnologías nacionales para la producción de bienes y 

servicios. 

8.- Asesorar a la Secretaría de Educación Pública, -

para el establecimiento de nuevos centros de enseñanza cíe~ 

tífica o tecnológica. 

9. - Asesorar a la Secreta ría - de Relacionfú( E~teI-i~-

res en la c~lebración de convenios interri~~}.-~~~~··e-~t:,~ sobi:-e -



- 26 -

ciencia 

mismos. 

das 

.- - ~ ' 

13·;·-:~_:,COncertar .convenios CO? i~stit-uc'iones extranje-

ras y con_:-_~·g·enci<is _iil.ternacíonales para _el cumplimiento de 

14.- Fomentar programas de inte~~a~~io ·de prófesores, 

inve.~tiga_dores y técnicos de otros países. 

15--.----Promov~r cursos: y sistemas_-de caP,ac.itación. ex-

pecializac-ión y· a~~~~-~,~~:-~~ Í~-~º-·ie- --~-Ütioc·Í·m-ie-n tos de ci-enc ia y 

tecnolo&!a. 

•. -. --·~ . ' -:':;_ ,'. '. _: ' ·-;' , 

16 .-. As:e·so~~~- -~:{la·· autoridad competente en la el abo-
·~ ·-



rias primas, produc ~os : o· .m.2.n.úf .ac .. t·U.~as. :.qu~ :'.s.e '.Pr~duzca.n e~ 

M~xico o deben import~~~e 
. ·:·, -.·.·. 

e~;tabi~~{~i·~~·to~ ·de. ~~~t~:icio·J de 17 .- Propiciilr,.:.-~·1 

mantenimiento de equipos de invesÚg~~;i¿\ 

-· ';· : . ; . ; _," . '~ ' ·::·: :·>. . 
nas, así com·O·i:·pubi.ica.~· periódicameiite los'·'avancé's· ~e la 

cie~c ia r:~'.~·.~:~~¿-¡~g·ía· nacional es y sus. api·i~~:~·.i~·~·!ª -~ientífi 
cas. 

·-::19 .. ~ Participar en las comisiones di-é:'t'atn'i:n~d'OrB:s de 

!Os p_~em~·Os n-.icionales de ciencia y prOJnO'?_~E e.~ estableci-

m{C.'nto de nue::vos premios. 

20.- Integrar bolsas de trabajo que permitan la me--

jor y mayor utilizaci6n de los investigadores. 

21.- Investigar en forma directa sobre la investiga-

ción misma, mejorando el inventario de recursos humanos, m~ 

teriales y financieros destinados a la investigación cientf 

- _fica y tecnológica, captando también las necesidades nacio-

nales en ciencia y tecnología, estudiando los problemas exi;!_ 

tentes y establecer un servicio nacional de información. 

22.- Las dem&s funciones que fijen las leyes y regl~ 

mentes, que sean inherentes al cumplimiento de sus fines. 
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• ~ e, •. - -·. ~;-'._. ••• 

De acuerdo a_ las ~-~_nc;}·on·e .. ~,-~~.d-~~~-.L·Co·~-~.C'i~-T~,. p-~-~~-~-os --~on-
siderarlo como la base de la ·e!;t~tr'c.t'Gra :-:~fe~:i:ifi'ca·.::·t··ecn~l6..:.·· 

"'' ,:_ 1 ,, -·-..• ~ 

::::. ,::: · :::::.:.:::·:: ·· :;~.~;:¡~iií!If ~~!;~:: ~¡: -
quedado atrapadas en los precepto.s."descr1~tost~>·y.';pocas: son 

las que se lleven a ia pri.¿¡{'~.(~~J' .. t.!r,~:.~.r.:~f~t~~~f~}-:;:;~'\~;; ··•·· 
'""'- '.,·.;-,_,_. _.·, .. •:'.':·:< {.'.. • .. i: 

Aunado a lo anter:i~_;·:¡,,·: do·h·s.~i-d\;-;·~1!j:d·~;,Y~i-ta1-; Í~1lp~rtBncia · 

hacer mención los fine~;·_d~,-f~:~tP'~-;~;i}d·~~:~~i~:~~-U~\~~{~i- c_o~side-
r8ndose en tl'.lateria d~-- pat~--~--~~~~~:~~-~,-~~:~-,~:~-~~bO-~~~ tienen-los i~ 

ventores de procedimientos in.dustriá.les, a la explotación -

exclusiva de sus inventos, e~·un s~ntido m¡s general la pr~ 

piedad industrial comprende, ia que adquiere el inventor --

con la creación de cualquier invento. 

Algunos tratadistas como Cascan, Planiol y Royo Vi--

llanova, afirman que la propiedad industrial, es una forma 

de propiedad intelectual, c~nsiderándola como la facultad -

que tiene el hombre de explotar las obras de su inteligen--

cia aprovechando en forma exclusiva sus rendimientos económ! 

cos. 

Para el maestro Jaime Alvarez Soberanis los ámbitos 

que hay que distinguir cuando hablamos del ''Sistema de pro-

piedad industrial'' son los siguientes: 
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a) Las normas internacionales del· tratado de París 

que es un 11 Tratado Marco 11 que contiene_ principios genera--

les obligatorios para los Estados miembr.os y ader.iás incluye 

preceptos que no pueden ser legalmente infringidos por la~ 

legislaciones locales. 

b) Las Leyes Nacional_es de. Própie,~--~d::·{·¿dú··~t~Í:a1. ex.-
,~_, 

pedida por los Estados en ejercicio<d~'.;~-~'~;~'c;>_~,~~:~~:-~Í~:,;~.;·y>·~--
~\'·. ~-,·.1:s.;, ·~· . J.··; 

trument:: ::g:~::e:: 1:: 2 :r::i::::nf~!~1~~·~~Jilit~~t:r~-··· 
marcaS, avisos y nombres comer,ciale·~:,.:··_,e{~-~-{r~ "t'.·f--------~~;;.·oe·-

Convenio se iniciaron en la Conferencia de París d~ 1978,. 

que tuvo como motivo fundamental la exposición internaci_o-

nal. 

Debido-a las-circunstancias económicas, sociales y 

cultutale-s de su-0 ép-0Ca~,-~·-e.l objetivo fundamental del conve-
·' ... 

nio fué otorgar .una:;am·plia--~~ot_eccíó.n a los Derechos del -

Inventor. 

·~:~,~',_ __ ' 

-..:-·--.;-,-'--
Ernesto Aiacona · ~-fll:'.[_Oqur:n-; -op-iri_.i_ -que - 1-as d is pos ici~ 

nes principales del co·nvenio: de París, son: 

a) Trato Nacional (Arts. 2o. y Jo.) 
b) El Derecho de Prioridad (Art. 4o.) 
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Y las relativas e~Pecíficamente al Derecho de las p~ 

ten tes son l,as. qu.e a Conti_nuación se nien-Cionan: 

l;- lnde-endencia de lis Patentes (Art¡ 4o. lis)· 

2.- Mención del Inventor de la Pat.ente'.-·.(Arl:.-. '46-; Ter) 

3 •. - Patentabilidad en ca.so de rCS~-r~_Cc_~~n:->:-f~gal. de -

la venta (Art, 4o. Quarter) 

4·.- Limitaciones y sanciones- en ·caso -d~_-.~n_~-~--:,~~·plota--

ción (Art, So.) 

5.- rntroducci6n libre de ol;de_t~s p_atentados que fo!. 

man part~-de medi~s de locomoci6n (Art:--so: Ter.5 

6;- Introducci5n de productos fabricados por aplica-

ci6n de un procedimiento pate~tado en Paris,_de importaci6n 

(Art. So. Quarter). 

1.- Protecci5n ~empararía en· las exposiciones (Art. 

l2o •) 

En el Derecho Positivo Mexicano, el Ordenamiento que 

regula la propiedad industrial, es la Ley de Invenciones y 

Marcas promulgada el 30 de diciembre de 1975, y publicado -

en el Diario Oficial el lo. de febrero de 1976. 

D) TIPOS DE TECNOLOGIA: 

Al mencionar en el presente trabajo los tipos de te~ 

nología me estoy refiriendo concretamente a las formas de -
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transmisión de la. tecnología, toda vez, que como ya mencio-

né anteriormente en el cuerpo de esta tesis, la tecnología 

11 es el conjunto de conocimientos técnicos enfocados al aprE_ 

vechamiento industrialº, por lo que, podríamos decir que la 

tecnología solamente puede ser rudimentaria o avanzada, de 

esta forma se puede desprender que la tecnología avanzada -

que tienen los países llamados potencias, es enviada a los 

países del tercer mundo y/o subdesarrollados, así observa--

mas que la transmisión de tecnología, se da en los siguien-

tes términos: 

a) Por.·~~a .paii~ el: auior MSximo Halty Ca~rere, cla

sifica la f~~;~~~e t~ansm~si6n ~~~~~l§gica, en la_ sigu~ente 

manera:: 

~(CAPITAL-EMBODIED) 

- Inversión extranjera 

Importación Directa de 

TECNOLOGIA INCORPORADA-EN LOS RECURSOS HUMANOS 

(HUMAN-EMBODIED) 

- Movimiento de t~cnico~ -na~iori~les ha~ia el exte---

rior (formación profesional, cursos de adiestra---

miento, conferencias, congresos, etc.) 

- Movimiento de técnicos extranjeros hacia el país -



- 32 -

(mis ion e~,.· de . as is tené.ia·," té«7"ni.cá, c~n.sul tor .es 9° 
··- "->' .~_: ... -:_-. 'f;"- >:,.- · .. :-'. :.-,_-

etc,). ~~;:;:-- \\~i.'."·:,.: -· .. ·» _;.· . .'.<•- .·.· .. :··,. 
-· .. ·';1./ 

- &~torno de ·p··~~:s:·J~·1·¡ .~~·~f~--~:t~·~:'i~o: ~~~>_f-E~~-id.~ _~-~~&~&_do_ · 
- PrO&rámas:.:Jn''¡~¡~,¡.~¡c~-t:~-~-~;1:-;;·:d~_'"<~c;~·p_e_r'¿c~iSti· .f~.c~_{~~. 

TECNOLOGIA EXPL,~clL ~~:SEHB~~IED•) /. <: 
- Serviéios de información técnica 11 l·Í.b~é- 1( ~(do_~:ú~me.!!. 

tos, libros, revistas, manuales). 

"· ---.-·- _,-~-. _,,. 

1ibre 11
• (Licencias sobre patentes (~.m~-~-~<1:8º ~~~~-O~W~-·-;_: 

How 11
, confidencial, etc.) 

- Contratos de servicios de consuit~r!a; ~sistencia 

técnica. 

b) Por otro lado, la UNCTAD{ 9)' sefiala las principa

les formas a través de las cuales se abastecen de tecnolo--

gía los países en desarrollo y son: 

a) Los movimientos de personal técnico de un país a 

otro. 

b) El empleo de expertos extranjeros y los acuefdos 

sobre asesoramiento. 

c) La difusión internacional de conocimientos cien-

tíficos y técnicos ''que se transfieren ~ediante 

los trabajos que se publican, comunicaciones pr_!. 

vadas entre científicos y las conferencias".(lO) 



- 33 -

d) Acuerdos de concesión de licencias para el uso -

de patentes, de Know-How y/o de marcas. 

e) El intercambio de información y personal dentro 

del marco de los programas de cooperación y así~ 

tencia técnica. 

f) Inversión ex~!anjer~~ 

i) Imp~rtanc~a :le 'medios ··de P·r-~duccióñ o- de bienes 
;-,_-,-,·.;:.,· 

de ca pi tal-,- es' :él_e~:i:i·;'c:-~-ó~-P~:~·-. d'~ ·_;maquinaria y 

equipos mod·~:~:~~;;\1ú~~--: t_~-:~en _tecnología incorpora-
:·:·;--_--.'.' '. ,:;, 

da, ·y la>-iáfO~~~:~~ói'ó~f ahe_xa. 
-.--¡;.- ->- - .. -

h) La enSeñá-nz¿~/0 Y-<l:-·a'.-_ f~rmación profesional, todos -

estos·~~~ m~~~nis~os a trav€s de los cuales se -

realiza la transferencia al marco nacional de la 

tecnología generada en el exterior. 

Consideramos necesario que para efecto de este trab~ 

jo es importante ampliar la información de los puntos que -

se relacionan con la cooperación o asistencia técnica y a -

las concesiones para el uso de patentes, Know-How y marcas. 

PATENTES 

La Organización de las Naciones Unidas ha definido a 

la Patente como "un privilegio legal concedido por el go---

bierno a los inventores y a otras personas que derivan sus 

derechos del inventor, durante un plazo fijo para impedir -
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que otras-personas produzcan, utilicen o vendan un producto 

patentado, o empleen un método o un procedimiento patenta--

do". 

Una vez que expira el plazo para el que se concedió 

ese privilegio, el invento patentado, se pone a disposición 

del público en general, es decir, pasa a ser del dominio p~ 

blico(ll)' en otros t~rminos, la Patente es el derecho que 

el Estado le confiere al inventor o su - causahabiente, ésta· 

puede ser persona -física o moral~ para que la explote.-en su 

provecho, con exclusividad -,~~ -~:~~.'~qui-er pe1'.~'°~ri,~ a cambio de·. 

su divulgación. 

Asimismo, también se le da el no-mbre de Patente al -

documento que expide el Estado, a favor de quien está legal 

mente autorizado para explotar un invento de manera exclusi 

va. 

En nuestro país, la ley que regula el otorgamiento -

de patentes de invención y de mejoras, de certificados de -

invención, registros de modelos y dibujos industriales, en 

términos generales todo lo que se refiere a propiedad indu~ 

trial, es la Ley de Invenciones y Marcas, citada anterior--

mente, de esta manera, la aplicación de dicha Ley le corre~ 

ponde al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de C~ 

mercio y Fooento Industrial. 
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Para la expedic~6ó d~ la~ -~atentes encontramos el -
'.;-· - '--- -

fundame_ncO· l:eg.il<~n. el·-prilner··::pái'r~-fo ·dei artículo 28 Con.!. . '- . . ·;._.: > ~-: ·: .. !' . ..:.·-; ·_,_ :;::,::,,·:_ ;->-, -
tituc~onal~·y .e·n· ei a·rC.ícúlo.- ffg ,--(;~fra'éci6-n xv_,·de ia propia -

Carta ~ªS?ª; Íos cuaÍ.~s ~e f ef~~i,~?:,~ i~ P~.ten.t~ de, inven-
. _,-. ·.··.:.·. 'j.,'- -;,. -

ción ·. co-mo:~urt privi-legio - qtle<·s·e·-. '~'i:.Or·gaf:-a·/i~-s 'de_s~U:brfdores 
- . . ·'··:-~· -· -

o inventores. La ·pa ~ent-e re-~~-1-t~-:_ ~;~~':'cf~"~'l:~· _·;~~:~~::·ga.-~antiza 
la excl~si;idad de ciertos de;eC:h~~ ~ie.f'fiii:i~ti'f ~· que es 

conc~dido ·por el Estado(lZ)" -- .. -

Por eso, para que la invenci6n sea patentable, -~sta 

debe ser nueva, es decir, sustancialmente diferente de 

cualquier otra cosa que le haya precedido, y que no sea de 

dominio público, ya sea en México o en cualquier otro país. 

Dicha invención debe tener aplicación industrial, es decir, 

que el objeto de la invención se pueda llevar a cabo y fun 

cionar prácticamente y que signifique una explotación in--

dustrial. 

La Ley de Invenciones y Marcas en su artículo So. -

contempla lo siguiente: 11 Una invención es susceptible de -

aplicaci6n industrial si se puede fabricar o utilizar por 

la industria 11
• De acuerdo a lo anterior, podemos deducir -

que no se consideran inventos, ni son patentables los pro-

duetos ya existentes en la naturaleza o que no tienen uti-

lidad industrial, como son: los procesos químicos y farma-

céuticos, alimentos, las invenciones relacionadas con la -
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'.;:-·-·<_ "· 

e_nerg~a n·úcte'a_r· §_>1~:~~-'~-~-~:~,~a~~s ~~~:p_~·~~~~--~--~~~~~n~:~-s. ,:~te~ 1 los in

vent~r .. ~s de :~~·ta~···c;~·~E(-·~b·~~ltd~-¡~. ~~-. .'~·e·rtificaÓO de inven--
; . -~ -. . '._ : ' -;". ·--~'..- ' ':·., :· ·. . --~ -

tor, ;que peimit~~¡l t~t~lar.~a -~bten~i~n de· regalías pero -

no "tiene el derecho excl~sivo de explotaci~n de invento, 

por lo que la Ley de Invenciones y Marcas contempla esta fi 
gura de los certificados de inventor. 

EXPLOTACION DE PATENTES 

La Ley señala en su articulo·:~26. qUe .'!se .. ,presume Í.!!. 
~-,--~--.' - _:-.. : _-. __ ',' ' 

ventor a quien se ostenta como-:tal·~en _·1a~solicittid.~de ,la_ P!. 

tente 11
• 

_- ,_,_ .. _ '·, 

años improrrogables, a partir de ~a -fecha __ de exped.ic~-~~ d~~ 

título, pero se tendrá como fecha legal de la patente, el -

día y hora de la presentación de la solicitud. 

Al obtener el registro de la patente, el inventor --

contrae la obligación de explotarla dentro del territorio -

nacional, en los tres primeros años contados a partir de la 

fecha de expedición de la patente, llegando el cuarto año -

de vigencia, el titular de la patente, está obligado a con-

ceder licencia obligatoria a terceras personas, sino ha ex-

plotado su invento. 
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2) PATENTES DE MEJORAS.- Son las modifi~ac~6nes que -

se realizan a una patente anterior o a ·un, p~ro_?u.ctoi procedi-

miento o equipo con fines industriales. 

3) REGISTRO DE MODELO O DIBUJO_ INDUSTRIAL.- Por mod~ 

lo industrial entendemos toda forma pl¡stica·'que sirve de -

molde para la fabricacíón de un producto industrial que le 

di una apariencia-especia~~(l 4 ) yor Dibujo Industrial, es 

aquel que se usa pa.t'a dar ,un aspecto de producto, distinto 

de cualquier otro similar en ~l -mercado.(lS) 



- 38 -

·. ' : -. ·- ' - -

Ahoia'·':b(e.n;,.<~>:i~.~:Y~.s.~~~~, ,los -'~ontratOs de uso de pa"'.'-

tentes s~ i~~.li--~~":~-~~:-.:~·~;·~:~-~-:P:~-:~n~í¡)~~-~s "f'b~mas de' transmi

sión de ·\-ec'.ri~i~i·í~<<;~:i:~~-/e~b~r:~~-~ -~~s --~~-gíslaciones que obt~ 
nían d·e :iá :~b:·~~-:~~~:i.Xn -~~- P-~¡--.í~.--;y: p-i-o·p-·i°Ci3.~.an que con una -

paterite_ se crear.a- una s.Í.tUac¡-d-~: ~::-~.'~~-~-~p-~-i:io con respecto -

a todo nuevo c6nocimiento cienti~i~o~t~cnico protegido por 

ella 1 se han modificado. Por ----10,··~t-aél~o--·en la actualidad han 

~erdido importancia e~ ~l ~r~cesd.:d;·~om~rcializaci6n de -

tec_nología, ya que el 11 S~-cre.~o --~~d~~:·~~~i~:l- es- más efectivo -

para conservar las ven_tAj as monC:-P:-ól f~B.-s: .de:·-·un invento" º-{l 6) 

Han surgido tres argum~ntos imp~!tantes:4~~car~cter 

económico para justificar que un país -el3Dó_re ~ley_es· ~-ª-ª a_~!:, 

cuadas en materia de patentes: 

1) Una patente representa un inc~~~~~o para la acti-

vidad inventiva. 

2) Es un estímulo para la innovación t~cnológica, y 

3) Es una manera de motivar a los inventores para 

que den a conocer el producto de ~u actividad 

creadora. 

En los países altamente desarrollados sostienen qu~ 

las patentes tienen una función económica muy importante, -

ya que todo empresario que invierta en un proceso de innov~ 

ción que representa costo y riesgos necesita de un sistema 

de patentes para retardar la competencia i~itativa a sl P?_ 

, 
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der recuperar su inversión~ Sin embargo, la gran mayoría 

de patentes e~pedidas. en los paises de menos desarro~lo, ~

permanecen inexplOtadas, es decir, sin aplicación indus---

trial(l]); por lo' que ~n estos paises las patentes no son 

un incentivo ni a la investigación ni a la invenCión. 

Sin' em~~rgo, pode"mos 'apreciar que es de gran impor

tancia el de~~:~_hb.- de~.-pat~~te .. en-f.Ú~xi_c,o, ·pot: ;1a:··utilidad 

que presea· para ia tranSfere~cÍa 4e :·,c_e_C.~o~~-g~~a-':-~ 

La concesión ie us~··a· a~toriz~ción de explotación de 

marcas, no e~ realmente una transmi~ión de tecnología. 

La marca es un signo o señal que se usa para distin-

guir, en el mercado los productos o servicios de una empre-

sa de los servicios y productos de otras empresas. Se trata 

de proteger la adquisición de prestigio que ya tiene la eo-

presa. 

Podemos señalar que las marcas son aquellas palabras, 

letras, números, nombres, dibujos, símbolos, pinturas, etc., 

o la combinación de los mismos, que un fabricante o comer---

ciante adopta para identificar sus mercancías de las vendí--

das y fabricadas por otros. 

-. 1 
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du.cto;;; de una {ábr-ica-; de un·a- explotacióri o _de _una _casa de 

c.omercio 11
• Con esto, se trató de combatir las falsificaci~ 

nes con respecto a la procedencia y calidad, y la competen

cia desleal, actualmente 11 el objeto, finalidad y funci6n de 

la marca es se~alar un producto determinado 11
• 

Para Hidergart Rondón de Sansó, las funcione~ _t!adi

cionales de la marca son las 

a) DISTINCION: Deriva 

ca, ya que una marca 

producto de otro del 

te lo 

-un-
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un pro~.-u;c t_?,:. -~.-~.:~.1-~ ·-~~-aÍ{dá~,>d~-·~·~·rminad a·. 
:-~.'.~ -.'//;):._:~-, ~-''~:~:':-~;/". -· .·' . ' -, 

e) PROTECCION: ·Y·: ES t'a ,·: ~ie'f;{~~d~- a ···su · titufar frente a 

rir 

presuntos co.ncurre,i~~~~ ;:º ~~ü::·~~:. si~Ntsn~am•~t~··,, 1. pú-

blico d~ i-~~-_:usu~-:~-~~-~:;::~~-~-~::::.·-

d) PROeAGAN~A;· Esta p~c~de constituir un reclame del 

-'"r.• 

producto, siendo sU fuerza' d_e-._.a.t-c:ac·~;on. ··,->/:~"<>\\>>:~-.:,_ 

e) INDICACION DE PROVENIENCIA: En vi~tud\le Ía 

la marca lleva en sí Una" referencia··· a lB. -e~i~·~-~::~i\-:} -~,:~::~~~ -

De esti manera, la marca es un simbolo_~sadQ_por un 

productor o comerciante, para identificar sus ·produ¿tos y -

distinguirlos de aquellos de sus competidores. 

CARACTBRISTICAS DE LAS MARCAS 

Señalaremos como características principales de las 

marcas las siguientes: 

l.- DISTINTIVA: Para evitar confusión con marcas ya 

existentes o signos o denominaciones del dominio público. 

2.- ORIGINAL: Entre m§s original sea la creaci6n-ma-~-

yor protecci6n tendrá por sí misma. 

3.- UNICA: La utilizaci6n debe radicar en una sola ;.,._ 

persona,, ya que la marca no puede amparar a la vez l~s pro

ductos de -diversas personas porque no determinaría l~.' prpC!:,. · 
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dencia del producto o del servicio. 

CLASIFICACION DE LAS HARCAS 

La Ley de Invenciones y Marcas, en su artículo 87 -

señala dos tipos de marcas: 

a) MARCAS 

guen a los productos o 

pecie o clase. 

b) MARCAS 

signos, que distinguen 

clase o especie. 

El Maestro Mantilla 

a) INDUSTRIALES: Son 

las mercancías. 

b) COMERCIALES: Por el que las vende, el cual puede 

añadir su propia marca o la del productor. 

El Maestro Rangel Medina nos dice la ''~arca Indus--

trial o de f5brica'' es el signo distintivo usado especial-

mente por el industrial, por el productor o por su concesio 

nario, para distinguir los productos salidos de la e~presa 

o creados por el fabricante y para determinar el estableci

miento, fábrica o taller que los elaboró(lS)' 
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VIGENCIA DE LAS MARCAS 

La Ley de Invenciones y Marcas en su artíc~lo 112, -

sefiala que cuando una marca es registrada, ésta· tendrá una 

vigencia de cinco aftas, la cual puede ser renovabl~-indefi

nidamente por períodos de igual término. 

La fecha y hora de presentaci6n de la solicitud de -

registro será la fecha le~al de la marca- y servir¡ de b~se 

para determinar la prelación. 

Por lo tanto, una vez que se otorgó el registro de -

la marca, el titular de ésta debe comprobar satisfactoria-

mente ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial -

que efectivamente esté utilizando esa marca cuando menos en 

algunas de sus clases, y si dentro del período de tres años 

despu~s del registro no lo hiciere, se considerará extingui 

do de pleno derecho, dicho registro. 

El artículo 115 de la citada Ley 1 señala que la mar

ca debe utilizarse exactamente como fué registrada, y en c~ 

so de no cumplirse este requisito, acarreará como sanción -

la extinción del mismo registro. 

El artículo 119, de la Ley de la Materia, señala, --

los productos nacionales protegidos por marcas registradas 

en H~xico, deber~n llevar ostensiblemente la leyenda ''Marca 

Registrada'', su abreviatura ''Harc. Reg'' o las siglas '1 M.R.'1
• 



- 44 -

También deberá ~parec~r clar~mente· la:ubicaci6n de -

la fábrica o lug~-~·;.~e: )>1/~d'~~~{ó~_~'~Y. _-l~a:-.:1-~;~·n~-~- rli~~h~- en Mé-

xico 11, en caso :d_e.' ·m~-~-~f~~'.~~:~:-~>-~~;~\~:~~-~-.{:.di,~~-a-~·\"~~Y,~_nd_as de

berán apare_ ce_~_ ;e~n:-_ c~:~:~e1:~~\,-~ :~.i~;,-~:fS.~~~f~h~~~ii.·~~~~L~:~-~~.:\'. -~~~ .. >~~,ns id!_ 

ra como· dolo, par,' i~;f~~I~· .. ··. ~-::1;0S ~;co·nS .. ú'riii-CfOr:e·s:: ~-~ :_~~·i_~_r.' · 
:->F- . ·:·~-- ~ .... ·;·>::_' .'-: ',.,_ .. :.: 

Cuando se .. tra t~ de aia~ca de > ~r ii~n'.'. exfranj ei:o o cu

ya titularidad-c?rresponda. a u~a· pe~so~;.·'f·r~ica_ -~ -J;¡-~ral ex

tranjer~, .. -~ue_est€ destinada a aciparar artículos o produc--

tos extránjeros fabricados en el territorio nacional, debe 

u~~ri~ una-marca originariamente mexicana, y en caso de no 

cumplir en este requisito, el Registro Nacional de Transfe-

rencia de Tecnología negará la inscripción de dicha marca, 

teniendo el interesado un año para subsanar dicho requisi-

to. 

Cuando en M~xico se pi~4~zca~ ~rtículos_ amparados -

por una marca extranjera,. deberin:ser. de id~ntica calidad, 
L:. •' . ·' 

forma y naturaleza ·~q~.e:::j',.~~-~.~,~:~.~-"i~u{~s·. p~odu~idos en. el ex---

tranjero. : .. '.;o·¡_,_-~ - .... --·,.. 
_¡•,'!". -· .-::··- ·-~_;'.• 
~~· ~~· \~· :~ 

ti_~ u~;~~ ~-~~j!t,q~~~g,x~--~i~-~~~,-~-:~.~_:?~; ~ g.f~ t·r ~das pueden auto-

rizar a una-.'0 ::·~~-~tlj~·,:;~:~~·:i~--~w~:'{~:~J:~-.~-<i~·. ~-~-fri:cen -Y ei artículo 
.... "'; . --~ ,,._, _,,;. . .... 

135 de ia·:,-Le·y,-·~-d-e-:'..:i~Ven'~i'oñe'S· -y:_:,:·M·~~:~¿ s·:.fndi'ca los siguientes 

requisi~os ~i!.~¡;~~fr:iz~~ ~'l u~~ad . de una marca(l 9 ). 
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2. Los 

les 

do. 

J. 

4-. 

El 

rencia de Tecriología. 

b) Cuando lo soliciten conjuntamente el titular y el 

usua'r io. 

e) Por mandato judicial. 

El artículo 139 de la Ley invocada señalada para la 

renovación de las marcas, lo siguiente: 

a) La renovaci6n del plazo inicial-di ~u~a~i~n de -

los efectos del registro de una marca y de cada uno de los 

ulteriores, deberá solicitarse por el titular-dentro del úl 

timo semestre de cada plazo. 
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b) Sin embargo, tambi~n podrá presentarse esta soli

citud de renovación dentr-o d·e ~·~~- piazo de gracia de seis m~ 

ses, con ta dos a par t.ir, del venC.imien to de cada plazo. Venci 

do el plazo de gracia S_i!1 que se presente la solicitud cad~ 

cará de pleno derechO ~i ·:r.egÍstro de la marca. 
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CAPITULO III 

CARACTERISTICAS DE LOS CONTRATOS DE TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGIA 

A) DEFINICION Y ELEMENTOS DEL CONTRATO 

DEFINICION 

Ln--defini-ci6n tiadicional del contrato, conSi.-Sfe en 

se5alar qüi:•r~¡'·~antra~o es u~ acuerdo de voluntade~, a tr~ 

v6s del cual dos o m~s 'er~on~s contraen_-9b~iga~i~nes y; ad~ 

quieren: der-eChO-~·~, ·:-

La Doctrina Jurídica Internacional, c~ncibe el Ca~--
' -- -~ '··-: ' . 

trato como la principal fuente de las obligacion'.':s,-,j~·~ _qu_e 

detrás de esta definición formal del cont~at~·~·:·ei:i~o~~~·am·~·~ 
''" 

realmente una gran parte de transacciones ,q~-~:,s~~\-li,:~-Y;~~ -a -

cabo a través de los contratos. 

Dentro de este capítulo, ~:~·~e·h·~~r-~-~~~-;;:.-~-:1~0~'.~,~;" ~-e,_·:las 
-;_· . .::::·_¿; ~ ,., 

definiciones más modernas ,-Y· Có.riOCfdB.S' ___ ác-e-=--~~-a":~I~l': .. co-~t01:-a .~·?·; ". 

aunque nuestra intención n~ es Pr.ofundizar sobre la:.c~o.nc;·~_p

tualización del contrazo, sin~ m&s bien, definir a ést~,·.~

para que una vez definido, utilicemos una de las más indic~ 

das como hipótesis, y podamos dar· después una definición de 

lo que debemos entender por Contrato de Transferencia de 

Tecnología. 
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mo 

crear, transmitir, modificar -o-. extinguir ob~'igaciones 11 • 

En las dos definiciones encontramos los elementos. b! 

sicos que tiene un acto jurídico, que son la voluntad y el 

Derecho Objetivo, además como podemos observar el Código -

concibe al convenio como el género próximo, ya que la dife

rencia específica la encontramos en la producción o transmi 

sión de las obligaciones y derechos. 

Encontramos también la función positiva, que precis~ 

mente en la creación o transmisión de las obligaciones o d~ 

rechos y la función negativa, que consiste en la modifica-

ción o extinción de derechos u obligaciones. 

El Maestro Guti~rrez y Gonzglez, ha llegado a consi

derar al convenio strictu sensu como el 11 Acuerdo de volunt!, 

des que modifica o extingue derechos y obligaciones''(l)" -

Por ejemplo: un convenio de finiquito extingue derechos y -

obligaciones. 
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De esta manera, también considera al Contrato como 

''la vía m8s amplia para la creaci6n voluntaria de derechos 

y obligaciones 11
; es un acuerdo de voluntades cuyo objeto -

sera entonces dar nacimiento a una obligación(Z)" Un con

trato típico es el de matrimonio que crea derechos y obli-

gaciones. 

El Maestro Rojina Villegas, concibe al Contrato ca-

mo ''un acto jur!dico plurilateral que tiene por objeto 

crear o transmitir, derechos y obligaciones reales o pers~ 

nales 11
• 

Es un acto jurídico plurilateral, porque en todo --

contrato se dá una manifestaci5n de voluntades, que. ju~íd! 

camente se llama consentimiento, es decir,concordanci~ ~~ 

dos o más voluntades(J)• 

También define al convenio en strictu sensu 11 c-Omo a 

un acto jurídico plurilateral que tiene por objeto modif! 

car o extinguir obligaciones y derechos''. 

ELEMENTOS DEL CONTRATO 

Al respecto, precisaremos cuales son los elementos 

que forman al Contrato en general, para después avocarnos 

específicamente sobre el Contrato de Transferencia de Tec-

nología. 
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En relación a lo-anterior, el Maestro Nestor de 

Buen, nos dice: 

,_,., 

'
1 Que un elemento es algo que forma·-~'"parte- 'iri'."'.' 

~~:r::t:o~:~a m!~~~.~~~~:a~~ !':,t~t'.;;~~ .. ::~~¿~ 
:>-

Se sostiene' que -~ªY _e1·~me_1t"~·~,s- 'í'rlif~-P~n'~-~bl~s para -
-- ,.<{~r-~~:~.-~,·-· .. , 

.:la e~ist_e_~~-ia ·d_-~l _Con~i:ato.;:-o ~sea:/se;·necesita de:-e·1e~entos 

que ·1e_-.den_-validez. Si: fét;lta "álg~-no· d~-<·~-~-Cos ·e1C?tilentos no 

cxistiri el otro, ya que deperide cada uno ·del otro, una 

vez que se hayan dado estos elementos existirán otros que 

marca la Ley para que determinados contratos alcancen su -

plenitud. 

Los elementos de validez serán simples presupuestos 

que hacen factible la normal producción de efectos, que 

normalmente dan como resultado el acuerdo de voluntades 

por sí, respecto de un objeto posible. Hay autores, que -

denominan a este tipo de elementos aomo requisitos, aunque 

las modalidades que establece la Ley a los Contrato~, no -

afectarán su validez. 

Por lo tanto, los contratos se perfeccionan cuando 

existe el consentimiento y~el· objeto, ya que las consecue~ 

cias de un acuerdo de ,voluntades funcionan en forma autón~ 

ma. 
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El artículo .1795 del· mismo ordenamiento legal, sefia

la los casos en que el. Contrato puede ser invalidado y son: 

1. Por {nC.apacidad legal de las partes o de una de -

ellas, 

2. Por vicios del consentimiento, 

3. Por su objeto, su motivo o fin sea ilícito, 

4. Porque el consentimiento no se haya manifestado -

en la forma en que la ley establece. 

Por lo que haciendo una interpretación a contrario -

sensu, se obtienen los elementos de validez que son: 

l. Capacidad de las partes, 

2. Circunstancia de encontrarse el consentimiento -

exento de vicios, 
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3. La ii~it~d d·e'1 Oh-jeto-,, motivo a fin, y 

4. FÓrma legal~ 

Finalmen~e, sefial~iemos a l~s ~ue se les ha denomi

nado como elementos aCcidentales y son: 

l. Modalidades que suelen estableCer, 

Z. Condición y término. 

-A continuací6n- ·ha.remo~- un br-eve-"análisis de los el_i 

mentos~ 

CONSENTIMIENTO: Se definido como "el acuerdo de volu~ 

tades exteriormente manifestadas para la creación y trans

misi5n de obligaciones y derechos''· es) 

Tarnbiin se ha definico como ''el acuerdo de dos o 

mas voluntades tendientes a la producción de efectos de d~ 

recho 1 siendo necesario que esas voluntades tengan una ma

nifestación exterior 11
• 

De esta forma, el consentimiento será el elemento -

principal de todos los contratOs·-;""·-'-es~ regulado- como_n_~_r_aia -

fundamental del contrato, pot'cjue Y.ierie a hacer la ·canju-n-

ci5n de voluntades para crear. derechos y obligacionis para 

las partes. 
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. .. 

As im.i.Smo, s ~ -:'~ ~~·pr ~~de-~~ ue·~::-: P-~ t'~;~~qüC_ .. s :\:d€ _el cons en-

timiento. deben .:-~-~~~,~-:~-~--i_:;_:--.¡~--~:·_, J:>ma~-~\¡_~~~~~h-~:~es:., o' ·-.sea _que no 
'.¿"-

basta c~n que \l~Q--,:~:~-f~úitad·-.-.:~e-· ~ini't~; --~~-in·~·:,::~~-e:·_h_ab~á- -_~e 'i_n--

tervenir _un~-. o v·ar_Í:'á~ ;;tl~:·;~~~-~~s :máS ,,qiJe-"Se ~~~om~i:ne~_,_ para 

que surja_n~ ple·namente ~~--~~: :.;~~:~~ent0Í~1·e~~~ -•. '. 

. Por. _io_:-:-~-'~:~-~:~i" m-aniYe's·tat:sé'· 1a: voluntad· no.,debe exis-

_tir _ OiiikU_~-a~:,'.d_~d-~ ._-a::·::_~-~:;::~l¿~~-~~~->::·'.~~-~q-~:~_- -~-uecÍ~_,_:~d~r:·~ :e_l caso 
~"~•• \, .. ~, ·--u~ 

la vol~~t~~~¡~~i}i~¡!d~?'~#"áff-c~so ·furgúa' ~na;,~in~:'~uTidad. 
j uríd i'~,;~ ~-:'' ~"-'. 

. ·'1,~~ -:-· - ~:\,. 

,~-- ._··~··.:·:-<::·e-:·_·. };:_-''. '<"" _-:::~-,:--
__ :Para 1-~:- Í:~~,~~~-~-~-~'.~-~-6~ de. ~~ t~· cónsenfimiento :·se: d-~-i¡-._ 

·.' :~·' . 
dos oper4ci.oné·s, ."una· ace¡)taciO~-. una parte ·o-freC.e.-:.~;:_O\ia_ ·un· 

negocio determinado y la otrá estB de a'cuer_d~ .Y ah~:~:~-·~\~~~~·.;.~ 
·:.·; __ ,: 

negocio, a~Í_se conforma el consentimiento.-
~:_::-.~~ . 

ce: 

En relación a lo anterior, ·el Có-d.igo. c·f:~-i(~-~ i~-~~i·~-~i-~-~ 
11 si los términos de un c·ontrato son·~·--cli~·o·-~-~;.;-;·-~-~-~:i:~_~y~~;~--~ 

sus claúsulas, más si 

la intención evidente 

ta, sobre aquellas. 

cual fué la intención o la voluntad de' los c'ontratantes y -

entonces el contrato será nulo. 
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Ahora -bien·;· el ~-itá-d~.7 ~c·cS~·Í:go·-~::p~-ot·~g~~>-.ú-ni~~-me:~te· der.!. 

chos de terceros ·y_ no ·-:dei~;·:.~6~.-~'~:~,i~~i~-,: :¿,1~;i~~-{-~~~:~·-~ p-~~r-:.la_ .;.-_ 

di ser epa ne ia en tr_e la· -~-~J.~:~ f-~;d":~·;::~;~i:·:~;~:~; ~;~.\~:i:~:~~:~:~ ~ e-~l:~~a.da ~ 
ya que en este c~~·o· s:~~-;;~-~~~~-~'.~C~1~~~{#f~ ~;~t\:'b~{1·s_~-:~:-~-j·-~i·cÍ;~~ ~-: 
que redunda'n en el pr_i_~~·i.~·i~T'dé \i~:::_·~~:~~-~:_::_ f~ -'contrae tua·l. (G) 

' -. : - . \: _~-! - . . ' 

Luego entonces,~.e~~.Coritrat~· se_ forma ~ne~ m~me~to e~ 

al oferente y_~!eg?l al solicitante. 

C~b-~'- s~~!'.11-a~, que el consentimiento puede ser -de· dos 

tipos: Tácito y Expreso. 

TACITO: Es la manifestación indirecta de 13 voluntad, 

·inferida de hechos reveladores de esa voluntad. 

EXPRESO: Es la manifestación verbal o escrita, que -

también puede exteriorizarse por medio de signos y gestos -

inequívocos. 

OBJETO: Es el segundo elemento del acto jurídico. --

Por su importancia, analizaremos algunas definiciones que -

ha intentado explicarlo. 

El Maestro Gutiirrez y Gonzilez sostiene: 1'es objeto 

la creación o transmisión de derechos y obligaciones. Este 

es el objeto directo del contrato, es decir, el objeto inm~ 

diato de crear o transferir derechos u obligaciones''· 
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El Maestro Rogina Villegas, al hablar de los elemen-

tos esenciales del acto jurídico sostiene: 

''En los actos juridicos debemos distin~uir~utj~~bjeto 

directo y a .veces un objeto indirecto~. 
.,.· :.-

;~">::.'; -
~-: ::,_·--=-·:.,·, . 

dificar -o ext'iOgu~~ •. d_erec~os u .o.~l_ig~~-~-~-~:E7.~-~~~-~~~;~:f\(~~4~-~.~.-c-~ -
to.-~º- ~e". p_i~~_e_n~a-·e_il todos- los __ aC:E_~s-:·-:~_u_~f~~-~:~~~º-;~~,·;-~P-~.~~-~--~~--~ en-

contramos sobre todo en los contratos y en !Os convenios. 

De lo anterior, podemos concretar que, el ._objeto de -

los actos jurídicos pueden ser directos o indirectos. 

El objeto directo en el contrato, consiste en crear, 

transmitir, modificar y extinguir derechos y obligaciones y 

el indirecto en dar, hacer y no hacer, referida a la condu~ 

ta del deudor. 

El Dr. Guitr6n Fuentevilla, sostiene .;. que el se--

gundo elemento de existencia en el acto jurídico, es el ob-

El objeto, tratándose de dar alguna cosa, debe sati~ 

facer tres posibilidades: ser física o jurídicamente posi--

ble 1 es decir no haber leyes naturales o normas jurídicas -

que impidan su realizaci6n. 
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La jurídica se refie·r~ a que el objeto debe ser d!, 

terminado ¿ determ nable en:cuanto a su especie. Err5nea-
'• 

mente se ha i~terp_~·e.~·~d'?-.·.-a ·1·a 'pOsibilidad jurídica, como 

situación:-E!n~:i.á _¿~·~¡-~ ···ei.·. ~bjeto ~eb_a .ot~~garse conforme a " ""··· ... -

la Ley. Como "_¿:e.r~·~~a;~'h~r~:~:te~ís~~ca ·--del objE!to es que debe 

e_~t~r _e~ .. ~i\.~_?,~~-.~--~_'{~)-::_:L·'~·:: .. ;:':Y--,:·; fa niitu.raleza determinarán 

cu~ie~-~-. l>-i-¡~-;-~:,'.?i~ tiin-·:-fU.e~ii :·del.~ comercio. 

~ -~;: ~ -~:j··~:~ ~-:;;_· ----

' .·:~~--~-~·;~~~:~i:t~~:~-~i-~2.-~.-~~i~-i-~~ -~~·g en_t~ par a el Distrito Federal, 

se-l'~-~~i·p·j{·~~~~:~J.a~~;~~-e~~t-~ ;l_a!? 
0
reglas a seguir con respecto -

al- ~bJ ~to:r:-i~:~~.'.~~c'(( .. _. ' 

So~- objito de los contratos: 

I. La cosa que el obligado debe dar; 

II. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer, 

En relación al objeto, concre"tamos que el objeto d,; 

be ser posible o sea compatible con las leyes de la natur~ 

leza y con alguna norma jurídica, es decir, que el objeto 

debe existir dentro de la naturaleza o que pueda llegar a 

existir, que sea determinado o determinable an cuanto a su 

especie y que esté en el comercio, debe ser lícito canfor-

me a las leyes y las buenas costumbres; a contrario sensu -

un objeto ilícito dentro de un contrato lo anula de pleno 

derecho. 
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OBJETO 

y derechos que 

te un contrato. 

El contrat~:se.-resuelve_siempre',en cosas o servi-

cios, se .t:Í.-ene p-O'r 0-bjeto una a-bsi-e'nción o- una prestación 

y esta -consiste en dar o hacer. 

FORMAS: Es la manera de expresar la voluntad y es 

por reglamento general por escrito, aqu! aparece la llam~ 

da solemnidad y su importancia radica en que deben reves-

tirse de una forma determinada para que el contrato sea -

válido y esa forma generalmente está establecida por la -

ley. 

La solemnidad, ''es el conjunto de elementos de ca-

rácter exterior, sensibles, que se rodean o cubren a la -

voluntad de los ·qu~.:c~n~ratan porque la ley lo exige para 

la· existenci-~. ~-~.~ :~~:~~-·~-~·'.,~(Jf 

CAPAC~DA~: :;;,ff;i'a.~;i:Úud jurídica para ser sujeto 
'~.~ _, ' 
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un 

Pos de 

.CAPACIDAD DE 

personas 

nes. 

. ~ 

CAPACIDAD. 

CONTRATO DE TRASPASO TECHOLOGICO 

Una vez que hemos analizado lo que es Contrato, ha-

blaremos de un Contrato específico con respecto a la Tran~ 

ferencia de Tecnología. 

DEFIN!ClON: Contrato de Traspaso Tecnológico, inte~ 

pretando alguna de las definiciones que da la Doctrina Ci-

vil, que citamos anteriormente, será un acuerdo de volunt~ 

des por el cual dos o más personas físicas o morales, que 

persiguen fines distintos, adecuados a la Ley, se compro--

meten a transmitir inmediata, diferida 1 temporal o perma--

nentemente, derechos y obligaciones que tienen una natura-
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de libr~'·'dispCuii:~-io·r/.: ::~:-'.: .·; '·- · ? . 

. }_---_ __ :··: :~:·. >f· ::.- '.::~r:_ -:>·-:"· ,-· 

Con es ta \í_~_!_{;·~~~L~.~·;:i ~~;]~~~~.~~·amo_~ d_e· .. dar una defi-

nición ~senci·a¡-,'~~-- s'.~;~-b:-:~-~~~i_-~~~~~1:fé~ :~·~-h-~<-~:~-~-~i-éación en el -

sentido de cóino y ~;irq~i',~f ¡~~'.tWi..io~ }a expresión de CoE_ 

trato de TraspaSC>: de-. r;c~n'Olo-&"!11"'. -y 
\';. "-~:::."": ,_ ;-:i-~·-

·;; .;,:~·-·.·.-·/,;-e_::. ,, ••. 

Como ya exP_li~-~~O_s~/a~-~-~.r-~§/inente¡, ·todos los contr.!. 

tos necesitan de _'Un_·~-~-~~:~-.J~---.~~:~:_j6-l.un.tades 1 es decir la ~!.-,_, -
nifescación de d~S of~-¡s·:~'yoi~·nt~4e-~ par~ p~rfeccion·_ars·~·~y 

-- -=------

producir o transmiti'~- O~Íi~~-~i~--~-es ,~-- d~rechos,_ ~i~~~o-~ el 

consentimiento un elemento esencial del contrato. 

De esta manera, un contrato de Tr~spaso. Tecnol6gico, 

necesita para perfeccionarse de un consentimiento mutuo; -

aún cuando en la práctica dicho contrato parece más bien -

un llamado guión administrativo o contrato de adhesión. 

Por lo tanto, un acuerdo de voluntades se realiza -

obviamente entre dos o más personas, ya sean físicas o mo-

rales, pero en este caso, la mayoría de estos contratos se 

~elebran entre personas morales, es decir, que generalmen-

te las empresas o corporaciones establecidas naci~nales o 

extranjeras celebran estos tipos de contratos. Esto resu! 

ta claro ya que generalmente se transfiere tecnología en -

un país a otro que no la tiene. 
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' . - -
AsimiStiiO, ·¿~d·a-<un·a; de,-_las~_ipá:ttes.··qUe_·.·:intervienen en_ 

la celebracíón'd~;~~-'~o~'t;at~\dé·~it'ailpaso f~cnológic~, ti!!. 

::· :: ;::::i:'.;]~~f ~il~l~~i:.r~1~:¡::;:::: :::::~ 
logÍa··.._-~.p~·~:~. i~~-~-~-~-~i{~:~--~·:·;-~--~· \;,:~6:i~cci6-n ,qu~ va dirigida al -

.,;.· ·. ·;;_-_,, ·- ·--' :.<'' _, . ·-· 

merca-d0-.: :·LO' -\f,~~ .: ~:~~s-kif·i~·a:·-~~e :~Í.~ha~ par tes persiguen f i--

'nes distin~os por ser d~ diferente nacionalidad, y ademis 

porque están sujetas a la regulación específica de su país 

y porque no guardan entre sí una relación de igualdad, si-

no de desigualdad, porque lógicamente el que otorga la te~ 

nología cuenta con mis y mejores recursos t~cnicos, fi~an~ 

cieros y humanos que el receptor de __ la_-tecnología'; ___ ~_azón -

por la cual 

caso para salir del subdesarrollo en que se encuentra. 

También, podemos mencionar que la Ley restringe la 

voluntad de los contratantes, imponiéndoles una regulación 

jurídica específica, que deben acatar ambas partes, pues -

de lo contrario el contrato quedaría viciado de nulidad. 

Por otro lado, las partes contratantes se comp_rom_e- ____ _ 

ten a transraitir inwediata, diferida, temporalmente.o per-

manentemente derechos y obligaciones. 

Transmisión inmediata, se entiende pal: __ é~t·~ .... 5·~~ndo. 

el Contrato se agota en el momento de su c_el·e_bi·a·.~ión,_ ~~n. 
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de eje~uci5n instant5nea, como serin los· con~enios por los 

cuales s_e. c.·eden'.la·.·~ma~ca·.o-·Pat·"é~te, 

trato t~~~~:.~~~' -~f-.·~:~--~~~:i~~-~~~-

. . . 
en e~te ~~so,. __ el cori--

!~~~s~iÚ6h ,diferida, se. da. cu~ndo se per;~~cci6n~:
el corit~at'~,'rn~c~~clÜye ~n ese momento, si\o q~{Üs Pª!. 

tes···-a-~U~~·d·~:rir iá·~~-ti~~~P-~ posterior y se· ob~ig~ri_ ';a:·:-~ac~~S~<~----
• .' ,:. '· -__ ,_. - /. ,,·' - " ~1 • - ·• ,. . - -

p·re~~-~~--C~~-¡j[i-~-~--- /~~:-t·Í:~~-a·s: o periódicas, en ~-s.t~ _'.:~~-~-~;~-·:;~~:~~~¡~-e~-~s. 
ag r:~p·i~--:·~-i~-~-~- _co·~-~ r'~'t·o s- f¡~e ,- t.ienen por -~o~ j ~-t~0:_¡,_~-~~--~~1~~-ri~~-{~·~~ 

.: . -- '• _- --'=-~----. :· .. --_-:-
to _y sumin{~tro -de._ conoc1mientos técnicos,· .a~is'tenc.-fa téc-

nica ·y_ 'te:>~- de .'prov_isión de, ingenie:ría b~-~ic~·· y /o ·de de ta--

lle, seftalados en-los incisos g), h~· e i) del artic~lo 20 

de la Ley Sobre el Control de Registro de la Transferencia 

de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas. 

Transmisión Temporal, se perfecciona cuando se con-

cede el uso y explotación de un derecho a cambio de una --

obligación en el tiempo posterior, como podria ser la Li--

cencia de Uso de Marcas y Patentes, seftalados en los inci-

sos a) y b) de la citada Ley. 

Los derechos y obligaciones de las partes que inte~ 

vienen en un Contrato de Traspaso Tecnológico, tienen una 

naturaleza específica que en es~e raso es la tecnología, -

que viene siendo uno de los puntos importantes y delicados 

de nuestra época, no sólo por lo que representa sino por -



- 62 -

- _:-, . - ~. 

lo que ·pu~d~ -~igriifica~. En el capitulo anterior del pre-

sent.e trabajo :~e permití dar una definición exacta sobre -

lo que es TecnOlogla. 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE TRASPASO 

TECKOLOGICO 

Este tipo de:contrato 1 lo podemos encuadrar dentro 

de las clasificaciones ~el Derecho ComGn, por ser .Bilate--

ral y Oneroso. 

!)"BILATERAL: Porque produce obligaciones recípro-

cas;. como pu-eden-· ser proporcionar los conocimientos técni-

ces y la otra tendrá que pagar un precio por los mismos. -

Sin embargo, cabe la posibilidad de que en algunos casos -

el traspaso tecnológico sea gratuito, sin que exista la --

obligación de una de las partes de pagar una remuneración 

por lo que recibe, lo cual implica una problemática que e~ 

mentaremos más adelante. 

2) ONEROSO: Conmutativo, ya que se celebra para uti 

lidad reciproca y los provechos y gravfmenes son ciertos -

desde que se celebra el contrato. 

Los contr~tos de naturaleza gratuita, generalmente 

se celebran entre empresas en las que existen una relación 

de capital, es decir ,por ejemplo, cuando la casa matriz le 
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interesa que su filial se -en:~~:~·~\·~i('-~~n· ~~jcir~.~ 'c.ondiciones 

de competen e ia, y así po~_~r,·~~~~-~:-~{i~~~:f;m~i~-i~'.~::.~~ ii\id ad.eS~"-que··· 
,. "'~· 'l'J; ' 

redundará en beneficio ,d~ l;~~;~~&~ilí~k~;;i?~k~N!f~~5z .~'s. pr~ 
pie ta ria de una par t~ .. -o -- .la: mayó_r_ía.~«'dCE~Cap'ital¡;'!'::"Oc ial -··de -la 
receptora de la tecnol~~~a-;;:i~ . :p;c/J;;;~}'· '.)":' ? • , 

Según el Registró•;Na'-~?2~~.:~~-ª~. ?,e;j~f~~{~rl~f ~i;,;d•e "~~:~~ 
. . . . -... ,_., :'j:-r-· 

logía, uno de los- ¿~·¡:¡~·~ii~ _ fr·,~~i:'\1'~\l't~-~-1:-:·qu~~::~e.'ceiebran 
gratuitamente· suele~· ~ei·~~el:tC{Ontf~ ~:~~-;~?~i:~;~C~~~· -~e~~- u~~ de :_ 

·-- - . ~. -_ - :;-·· -.. : - - - - ,· ;;_ .-

Marcas, que obedece a ."i~ter·es de' tip~ e-c~~-ó~iCo de1 ProPie-

tario de la marca, que·=·existe en el acreditamiento de la --

marca fuera de su mercado común 1 lo que representa un incr~ 

mento en el valor de dicha marca, también son gra-tuitos por 

la relación de capital entre empresas, o porque la empresa 

que utiliza la marca tiene celebrado otro contrato que_ im--

plique remuneración y que se relacionen con el uso de dicha 

marca. 

Asimismo se suelen otorgar los Contr'atOS de.-Licencia 

de Uso de marcas en forma gratuita, po~ la regulaci6n f;s--

cal de la materia, ya que lós-pagos por ~onceptc __ ~e ~~ga---

lías se gravan en forma distinta. 

La explotación de Patentes o Certificados de Inven--

ci6n de Marcas de F~brica y Nombres Comerciales y la Publi-

cidad, están sujetas a una tarifa del 42% sin deducciones, 

sin embargo, cuando se trata de Asistencia Técnica, puede -
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aplicars~ la t~rifa_ de~ artículo ~5~'..de l~- L~y del Impu~~~ 

de Transferencia 

lidad, que viene s{endo _en es~~·,c~:~O la forma escrita, ya 

que la Ley de la Materia en su ar~ículo 2o. ordena la ins

cripción de los documentos, en los que conste los actos j~ 

rídicos que en el mismo se enumeran, esto lleva implícito 

el hecho de que estos actos consten por escrito. 

4) NOMINATIVO: Toda vez que es objeto de una regla

mentación legal, que es la Ley Sobre el Registro de la 

Transferencia de Tecnolog!a y el tsc y Explotación de Pa--

tentes y ~arcas, en algunos casos la Ley de Invenciones, -

coco supletorios el Código Civil y el Código de Co~ercio. 
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-" ,- '· 

5. DE EJECUCION sÜctSIVA:, po~que la5· obligaciones -

se van ej'ecutand_O de· ~~~-~-·n;~~:;.··~,j~~-~~~:~-t~·> ~-~g~ri ~avanza la vi 
..,, ~·.: ':,_, ' ' 

gencia de{ Cont~~~-_to·~:', _ , ;ti~/' l'.1:/;~·:t1~:~·¡~~_)t-,. }_:_)· ·.- :.:~-, 
\';·~~ .. :f.'./ c';,:-~f- xr.'.~-~- -'.-~i-: ;';~}·" :::·?~:-' ,¡ . ::·,-.,. 

" ~ ' ·~;;j ::~~;:i;i,':: ~;::::-- ._.~~~,;-·_, ',-~. 

::: , ::::::: ::::;¡:;;;;i::~~llti~~~tr~t:::'.:~: _ 
Nacional de Transf'e~e~·~ti;"~;;j~~~.;~l_Qg~a_}.'son lá ,Cesión de 

' '• ·.::..~-

Derecho de _Harcas ~Y:;~Pa~-~~-Tú:~~~-,~_:.;-~:sE_~~s--~f{gu-ras :son -de Ej_ecu-

ción Instantánea, 
0

p-~r~-~-~- -~~{---e~~~~~~-¡-~- _se élgota en el mistrio 

momento en que·-~sie s~··ejecui5. 

6. MIXTO O COMPLEJO: Ya que se sefialan prestaciones 

que corresponden a diversos tipos de contratos en uno so--

lo, cuando éstos pueden existir de manera separada. Esto -

obedece el hecho de que la Tecnología se transmite en pa--

quete o globalmente y se utiliza varios elementos, marcas, 

patentes, conocimientos tficnicos, asistencia técnica, etc., 

pero todas dirigidas a un fin común, la producción. 

7. lF!UlTE PE_RSONAE: Toda vez que se celebt'a toma_!l 

do en cuenta como un motivo determinante de la voluntad, : 

la identidad de las partes o sus características específ i-

cas. 

8. MERCANTIL: Ya que las partes que lo celebran ti~ 

nen carácter de comerciantes, porque se realizan con el --
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pro pós i t-o -_de . ~u ero Y. ·~d .~·~.á_s '~~:mP~.:ic.~ -;·ia;:-::~~~-~-i zac-Íón :.~e·;:Ac t'o s · 

de Comercio'..(B) ::. :\.:· i.' . ¡. ::. •:: 

·"',. ·:\':-- ~·~' . ',.;,'.·- ____ , "> . ;;· :<:>· 

9: DEr\r¡r,},~.yoi':f~!:,qJ.~Jl?~j1~g~.;~·~'.~. c;~iebfar,~~ ;i~ ne~ 
cesidad d.e c;e:~:~bj;~~;:é~.R.i.Q,~nt~~t~;~.l'r.•i~ratoriO. :.···· 3: :::~ 

Pad· ... ~i dlj·i~~~~~~t(~i}c!~:~'L~ ~~-de ;:aspa~<>'• J.~f"º~óg~
co es un. co~t~+~~:~:~;~~~~b~~i~~=ite\e ic!e~úa·~ lás c~;aÚ~ 
rís ~ i~as ~ ~(~_~e_s_~- ~-t~5·~~~~~~~~~~\·-~{~_i:~~~~~·~-~-~~-~~-~~;~_; d-.!_~~~-~-~-;>~b:.~~~:~-~ r.~~-~ 

en cuan to a - s.~ )~:~i~~-~:~l~:~~~~~~~~~-~i~tª ·~=;~--~~~::~=~~~z~x~~~'.~~~~~~~:~-n-~~-~-~-~-' . 
o acuerdo de,_ ~oi~rital~s '.~~~:;·~-s·p-~~i~~~;~~--~q:~:~,r~-_Í::);bj_P.to--,~ie 'e.! 

te es ia transmisión de conoc"imi~n~·a:~,. c~·c .. ·nT:i;:kt ~:obre ~na m~ 

ceria en especial, porque eS- cte-rto--·que: pod-i~~-¿'-·rec-Íbi-r ma-

quinaria, pero ~sta de nada serviría sino ·1a recibimos en -

condiciones y forma para manejarla y así obtener utilidad -

en su manejo. 

ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRASPASO TECNOLOGICO 

!. ELEMENTOS PERSONALES, encontramos: 

a) El proveedor, que es quien trasmite los conocimie~ 

tos o realiza cualquiera de las actividades que implica el -

traspaso tecnol6gico en los t~rminos que ya definimos. 

2. ELEMENTOS MATERIALES, objeto: 

a) La remuneración regalía que cubre el licenciatario 
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o receptora. 

b) Los conocimientos, disefios, planos,· instruc io--

nes, asistencia,derechos, etc. 1 que constituyen ·el.cib eto 

del mismo de la transferencia y obligaci&n.d~l li6enciante 

u otorgante, 

B) ALCANCE PE LOS CONTRATOS 

Regularmente en esta parte del -!!-ont!:'ª~-~:·-_colno- Y? me.!!., 

cionamos anteriormente, suele hacerse una __ descripción det_! 

liada de los componentes de la trans_fere~cia,_ por ejemplo, 

que tipo de asistencia es la q~é s_e va-_ a-prestar, qué mar

cas o patentes se van a transferir, etc. 

Además, se debe precisar en qué campo se aplicará -

dicha tecnología transferida, asimismo, se especificará el 

territorio de manufactura y/o de ventas y si dicho territ~ 

rio concedido goza o no de exclusividad. 

Cuando el contrato en cuestión involucra el uso de 

patentes y marcas es conveniente incluir ciertas cláusulas 

al respecto, en las que se establezca la forma en que se -

llevará a cabo dicho usufructo, al igual se mencionará las 

medidas que deberán tomar conjuntamente ambas partes en c~ 

so de violaciones a dichas patentes o marcas, etc. 
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INNOVACIONES Y MEJORAS 

Con respecto a este punto, y al uso constante que 

se le da a la tecnología, es frecuente que el usuario 11~ 

guc a introducir nuevas mejoras al producto con el fin de 

adecuarlo a sus necesidades. Estas innovaciones resultan 

ser en ocasiones de gran valor, independientemente de -que 

pueden ser o no patentables. 

El adquirente por su parte puede y es m~i convenie~ 

te que est8blezca en dicho contrato la obligación del pro

veedor de transmitirle fut~ra~ mejoras a dicho contrato ya 

que es muy posible que durante la vigencia del contrato di 

cho proveedor mejore su tecnología, por lo que es convenie~ 

te preveer dicha capacidad creadora. 

SUMINISTRO DE INFORKACION, ASISTENCIA TECNICA Y SER

VICIOS DE ADKINISTRACION Y OPERACION DE EMPRESAS 

De acuerdo al tipo de elementos que integran un con

trato, puede dedicarse un capítulo específico para cada une 

de· ellos 1---sin-,embargo 1 a continuación r.iencionaremos algunos 

de estos aspectos. 

Cuando· un contrato incluye suministro de -informaci5n, 

se deber5 hacer referencia bás{~~men~e,~ a las medidas que -

deberá tomar el receptor para. evi_ta:·r r~ ;«:lifU.si5n de dicha -
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inform~ci5n, tamb~~~ ~e deberá espe¿ificar ·el tiempo que 

debe durar-~tc~~ c~n~~denciaiid~d y las·~g~~~ntia~ que -

se º~toÍ'g"ail, en~cuani:ó a l~'<verác.idad;'."exa~·t1t\id y .result_! 
. ; ' :~~ ::: -

do de- lo ·tiaóSnÍitido. Cuando se -tra_~a ·-c1~·.::·a~'Í~te-~Cia-~téc-
·.:· ~-

ni ca,'.. l~ ,· u_~,~~-i~···s el-:a-. i~cl~:i r ·c_láu-~\1\a·s· .·:r~ f'e ~-~:~.t-e_~·:-.:a .-e:n t r!_ 

nam;·ento d~~- pe_~_~onal, d.isé'fi~ :. ~-_e. s~:.f~1,~\~,~~:\J:~::'.~~i~~~e-~Í_a·, 
-·-·:_;·-·---'" - " ... 

,,if¡·,··;':;·"·''·-,."c'.' 

_ope~aci~n _--de_ tfmpreSas, ·se-rv iCfOS:-YdC ~p'Oi",iúie'a·é·i-6It'-, C~{~v·~~ ti·~ 
- ·-. ·-:~~-.:~ .'./:-:~. '.-.''.-·:·,, 

gaci5n y ~~sarrollo. 
~; -

·.·.·, -

.- .--:. -_ :=-< --_-·, -,:, ~ _, 
do a los fines que persigan ljs p~rtes contratantes, -~o-

mo pueden ser la de producciÓ? y~· en relación con ella, 

la de control de calidad, volúmenes de producción, etc, 

La fase de comerciaiización, en la que se involucran te-

mas tales como vías de d;stribución, importaciones y ex-

portaciones, precios de venta y reventa, etc. 

COMPENSACION, PRECIO, REMUNERACION, REGALIA, CUOTA 

Son algunos de los términos con que se conoce el 

cargo u obligación de la parte receptora de la tecnolo--

gía. Corao mencionamos antericrmente, existen cargos no -

monetarios que en forma indirecta producen el mismo re~-

sultado, una carga para el receptoL y un beneficio para 

el proveedor. 
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Si la regalía se fija de acuerd~ a un porcentaje so 

bre ventas, habrá dos maneras principales de calcularla s~ 

bre precio neto de venta y sobre precio bruto de venta. 

Dentro de este tipo de pago existen algunas modalidades, -

por ejenplo, pago de regalías mínimo, regalías decrecien-

tes, en las que según el volumen de la producción o el co

rrer del tiempo atenuarán los porcentajes sobre los cuales 

s~ calcula el pago; regalías máximas, en las que puede fi

jarse un línite en números absolutos 1 tanto en volumen de 

producción como en el de pagos, por lo que la base sobre 

porcentaje deja de operar. 
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Adem~s, existe otra _f6rmula ·llamada ''Cuotas Fijas 11 , 

éstas pued_~n se-~ ~_nuales, por·. cu~tas 0 de J>r_od~_c··~ión-; por· -

--.;,,. <""'.'.-:-::::· 
·E~---.-~:c;~.~-~~-u-e~~i;i· é:A.da'.)_~\~:tj~~-~:~~~~-~- :?~;~-:~~'; ~-u)~c(e .;_~¡;1i-~-

carsé itide~~iidiént~~e~~e ~n c~~bÍ:~~c~,~:,Tuf,~Jil~':~~/'!:;n;eE!' 
bargo ,el .. i~i ~~ de, ~·n: op~~ac<i~n:{e es ta> naturalez?d~pen · 
de _r·&_-_'.-'i~-·;_g_~-~-:~'.(f q~:~~-~ de_-_._de te rmi~-á-.~{5.~ :~~.;;~:~;~~~!ff~:;~~~~~:~~~:. ~~:7 

Con respecto a los 11 Pagos 1
' deberi establecerse el 

tipo de moneda que se usará para su cti-mplimiento, para lo 

cual podrá usarse la moneda de alguna de las partes o bien 

una tercera distinta, debiéndose incluir el tipo de cambio 

al que hace la operaciOn y un sistema de ajuste en caso de 

variaciones. 

Los aspectos finales del Contrato pueden constituí~ 

se por separado o no, dependiendo del énfasis que se les -

quiera dar, por ejecplo: en caso de incumplimiento de alg!!, 

na cláusula, cuál será la sanción, cuando se considera do-

loso o culposo, etc. 1 en esta parte final del Contrato 

igualmente se establecen la vigencia del Contrato, causas 

de determinación, etc. 1 que más adelante comentaremos más 

en detall~. 
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Finalmente para ~erimir controversia, se est~blece-

rán reglas de interpretación y la for~a de establecer el a~ 

bitraje.y cumplimi~nto de l~s laudos. 

C) DURACION~ DE LOS CONTRATOS 

La vigenci~ de un contrato debe ser definida cuida

dosamente en la etapa inicial de las ~egociaciones, toman-

do en cuenta el entrenamiento y otros progrAma~ relaciona-

dos, por lo cual un punto importante de esto será limitar 

los pagoF. al tiempo más corto posible, pero aunque esto p~ 

rece ventajoso para el receptor, se debe aclarar que la d~ 

ración del contrato, nunca deberá ser más corta que el ---

tiempo necesario para absorber completamente el Know How -

adquirido. En cambio, el proveedor normalmente preferiría 

un periodo tan largo como sea posible, porque sus ingresos 

por regalías normalmente aumentarán con el incremento de -

la producción a la vuelta de los años, 

Por lo regular los contratos establecen un periodo 

mínimo de regalías de cinco años y máximo de diez años de-

pendiendo desde luego de la naturaleza de la tecnología; -

si este periodo fuera muy corto, el proveedor puede presi~ 

nar por una regalía más alto o un pago inicial ~ayor. 
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e) Qu~ la v~gencia de·'cualqilier''pat'ente vio.culada ·al 

contrato, esté en relación con la vigencia del mismo, con -

respecto a este punto, es conveniente aclarar que el recep

tor se debe asegurar si hay patentes involucradas en la 

transferencia del Know-How, que la vigencia de dichos pate~ 

tes no cree probleoas después de que el contrato ha expira

do, por lo que dicho acuerdo de transferencia de tecnología, 

deberá incluir claramente el arreglo ante las partes, en lo 

referido al periodo restante de la vigencia de la patente. 

En algunos casos, el proveedor puede renunciar a sus 

derechos de patente o bien reducir_el pago de regalias, pe

ro es conveniente analizar la situación antes de negociar -

el contrato, para que el receptor esté conciente de esta si_ 

tuación'. 
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TERMINACION DE LOS CONTRATOS DE TRASPASO TECNOLOGICO 

Un contrato de transferencia termina normalmente de~ 

pués de que el periodo para el que fué previsto expira, pe

ro también puede finalizar por cualquier violación seria, -

es necesario especificar cuales, o por alguna causa espe--

cial; como la bancarrota de alguna de las partes, para lo -

anterior, es recomendable hacer una lista de dichas situa-

ciones. 

En contratos de Know How, que contempl~n- el pago de 

regalías en formas continúa pata el proveedor. éste espera 

que la capacidad de producción aumente tan rápido como sea 

posible, por lo cual, si en un lapso de tiempo la produc--

ci6n es mucho más baja de lo e$perado. el proveedor puede -

preferir dar por terminado el tontrato, incluyendo con an-

terioridad una cláusula para e$te propósito. Por lo tanto, 

el receptor mexicano se debe asegurar que las condiciones -

previstas sean justas y que si se estipula quQ en el momen

to de terminar el contrato, ya sea por la causa anterior o 

bien por otras; el proveedor deberá dar un lapso razonable 

al adquirente, para que este d~vuelva la info~mación técni

ca, y que esto no afecte sus intereses de manufactura des-

pués de tal expiración. 
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RENOVACION DE LOS CONTRATOS DE TRASPASO TECNOLOGICO 

En los contratos de transferencia de tecnologí~, la 

renovación es incorporada a menudo, por las partes como 

una cláusula opcional, ya que po~·lo re~ular 

encuentra 

se 

Por otro lado, el RNTT, acepta contratos que esta-

blecen prórroga automática por períodos determinados, pero 

limita su inscripción a un determinado lapso que cubra la 

primera prórroga automática, de esta manera el receptor, -

al final de este periodo está en posibilidad de renegociar 

los términos del contrato, para ajustarlo a nuevas condi-

ciones y para que el Registro pueda evaluar la pr5rroga ~

del acuerdo preexistente o el nuevo contrato que se someta 

a su consideración. 

Podemos apreciar que el Registro. con fundamento en 

la fracción III del artículo 16, limita los efectos de la 

inscripción a un periodo deter~inaáo, al final del cual, -

si las partes desean continuar la relación contractual, --



- 76 -

tienen que presentar. de nueva cuenta el_documerito para que 

se resuelve si es procedente ~u. inscri~~i5n._¿~) 

D) OTROS PUNTOS ESENCIALES DE LOS CONTRATOS DE"TECNOLOGIA 

MONEDA DE PAGO 

Es importante aclarar en el contrato la moneda en -

la que se van a efectuar los pagos, y· determinar el valor 

en términos de convertibilidad, ya que si lo anterior no -

se especifica claramente, existe la probabilidad de una va

riaci6~ considerable entre lo estimado y los pagos que pue 

den resultar de la devaluación o revaluación de cualquier 

moneda, para lo cual el receptor se debe asegurar de que -

cualquier pago acordado no difiera demasiado en el momento 

de efectuarlo, de lo establecido previamente en el contra

to¡ para lo que es conveniente incluir en el acuerdo dete~ 

minada tasa de convertibilidad entre la moneda local y la 

moneda en que debe efectuar los pagos. 

IDIOMA 

Es necesario definir el idioma del texto del contr~ 

to y el idioma en el cual se van a proporcionar los deta-

lles complementarios de la tecnología adquirida, por lo 

que recomendamos que sea el idioma del receptor, si es 
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nuestro caso ~tilizaremos ·e~ espaaol o _castellano, o bien 

un idióma -,'dfi fácii;-.aéceso -c~-ino_ i0:~~-l!:S-.:.·~-~-l;··i:ngf€'s • Cllando el 

CO n t r a t~·- ·Se 'h~·C e :.~~-n~--~-~ .Cs:··~'~ -~¡:~<~~~~~'.. d i,s_ti-[lCO ':"ª 1 ·-?U e~ ~ro, 

cl:it~~--;,-.i-~}!p--~:¿fri·~·r;~-~-~~ii :-~·-~~-~:~-~e~::~~: -J~-~t~~íá .de la Repúbli--
---~_:·~.~·- ::~_{< ,: . •' --:.~'-:;., 

ca, .. el_·-~Tri'tul'[ú1l-"Ffs-¿a-1· ~L{'.;-1'.~<-F··ederación-·o ias Secretarías 

de Ha:Í. .. lld~ ;·;;C~éclíto Público () de Relacione~ Exteriores. (lO) 

IHFORHACIOH E IHSPECCIOH 

Cuando los contratos de Know-H~w f~pliqueri-·pago_ de-

regalías en forma continua, normalmente el pr_oveedor t.rat_! 

ri de obtener acceso a la planta de ~eceptor al libro de.-

ventas y cualquier otra información relacionada con el --

contrato. 

Existen otros casos e~ las que _tambi~n el proveedor 

tendr¡ inter's en tenei acceso a la planta de manufactura 

y a las inst.al~-Cfone-s-~,en oper.Sción: del receptor, todas es-

tas situaciones, ~~ deben esp~cificar con toda claridad en 

el contrato, para pre~eni~ ~ualquier clase de abuso por 

parte del proveedor. 
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ENTRENAMIENTO 

El adiestramiento del personal local o del receptor 

es una situación extremadamente importante, ya que: un,'pr.o

grama bien planeado de entrenamiénto es esenc{il 

absorci6n adecuada de la tecnologta adquiri~~·. 

Por esta razón, el entrenamiento del 

com.o el de la planta del proveedor, o en .. cu~~-ci:-te''.i;Uni.dad 
extranjera de manufacturaci5n. debe trat~rs~ cuidadosamen-

te, definiendo las descripciones de trabajo, lugar de di--

cho entrenamiento, número de empleados del adquirente que 

van a ser entrenados o capacitados, periodo del entrena---

miento, costos de alimento y alojamiento, costo del viaje, 

con el objeto de seleccionarlos. Para que de esta manera -

se aproveche al miximo dicho entrenamiento, reduciendo de 

ser posible, los costos para el receptor mexicano. 

E) MODELO DE UN CONTRATO DE TECNOLOGIA 

CONTRATO ! CONVENIO / ACUERDO 

DE 

(LICENCIA / ASISTENCIA TECNICA I HARCAS f PATENTES) 

CONTRATO/CONVE~IO DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA, que cel~ 

bran por una parte una cor.ipañía º.!. 

ganizada existente bajo las Leyes de la RepGblica Mexicana 
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SAUR DE U 

NO Df~i 
msuotECh 

con domicilio en ----------- (en adelante ref eri-

da 'como LICENCIATARIO O RECEPTORA) representada por 

y por otra_ parte ---

---------- una corporación organfz3da y :eXi_stente 

bajo las leyes de --------- cuyo :dorii.icilio es .-----
(en adelarit~ '.:\:."efe'·rid-~::c-(>'~o Lr--

CENCIANTE O PROVEEDOR). 

1.- El "LICENCIATARIO o RECEPTOR" dec:la,~a' tener 'in

terés y deseo de obtener ·1os conocimientos t~cnico~ neces~ 

rios para.diseñar y construir una planta para fabricar --

cuyos conocimientos est~n en- pose--

si6n del "LICENCIANTE O PROVEEDOR". 

2.- El "LICENCIANTE O PROVEEDOR" declara poseer los 

conocimientos técnicos, experiencia suficiente para dise--

ñar y construir una planta productora de _________ _ 

y ha adquirido los conocimientos técnicos y experiencia p~ 

ra la manufactura de los productos objeto del contrato. 

3.- Considerando que tanto el LICENCIATARIO como el 

LICENCIANTE están de acuerdo con las condiciones y térmi-

nos que se contienen en este contrato de Transferencia de 

Tecnología otorgan las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

Definici6n del producto ind~st~i~l,: cuya fabricaci5n, 
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disefio y prueba constituyen e~ ~bj~~o d~ este Contrato. 

a) El términO prod.uct·o i~;fus~·ria.i. iné:luye además 

del propio produc.to, los :co~Pon·~:~-t·~·~ principales, compone~ 
tes auxiliare~, pÁri~ d~~~~~~eeft~, ~rocedimientos para la 

obtención del produ<;to, .. ~a·sí~:~o'MO ·1a·-B.sistencia ·céc~ica que. 

se requiera (Know-HoW). 

b)· .El ·-alca.~~.~~-.::d~-.~-.·~b}eto de este contrato en cuanto 

a· la fabr{ca¿i6n, -~i~~~o~ pruebas y mantenimiento del pr~ 
. . :· ' 

du_c ~º 1ndUs.ti'ial ,_c-_olliPr ende cual~uier cambio y modificación 

formar d-~( -rid:S·m-~'-: qUe .se~ ob-vio pára un experto en la mate-
--~-·,,., ria 
_:' •• {;, .·:·;(-- ~. - - --- ' . .- º---'" -

c)~:-_E{~~~;'~t~ del contrato estará ref~·r·ido,->excÍ:usÍ-~ 
yamente -:_~P- -~-u~_n=- t_O- :-~ --~u--_aplicación, de acuerdo··_--:~1-.:·~eiiar 
que, le __ cor~e_sponde (na·turaleza jurídica de.1·

0

pÍ'
0

0.dlú!-t~)_~~ 

SEGUNDA: TERRITORIO (EXCLUSlVlDAD) 

El LICENClANTE otorga al LICENCIATARlO el exclusivo 

no exclusivo derecho de vender los productos materia de e~ 

ta licencia en el territorio mexicano, y en todos los de-

más países; exceptuando el lugar donde el LICENCIANTE hu-

biese celebrado contratos de licencia exclusiva para fabri 

car y/o vender (aquí se anexa una lista de los países en -

los cuales el LICE~C!ATARIO no está autorizado para vender 

los productos materia de esta licencia). 

TERCERA: ALCA~CE DE LA ASlSTENClA TECNICA PROPORCIONADA 

POR EL LICENClANTE 

a) A petici5n del LlCENCIATARIO, el LICENCIANTE co-
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··--··· _:· .,,_ -

rnunicará a ésta_:: toda ~i'~;-;~~~~rma~·¡,,¿n Sóbre: la<fa~ricación, 
diseño, p~ueb~-:~. ~~~-t·~~ .. ¡~-i~-ni·6,.~ d~_l_.producto· industrial o~ 

._',.:.-:_·:_·· ___ :_---::·'.,"'-
jeto' de este coiltrat·o\'::, --~;_:~.~: ,-~;··~ _. '· ,-

b) L.a i:~~~':3i~/~3 qu
1

~ ~e refiere el inciso ante-

rior será ·fa·. s'-Í.:~·u··:t'~'n~'-~,;{(~{~·~¿~i,pción _d.etallada) -y ésta po-

drá ser· ampli'~d-~ ~;:-'--'ca·i~·-~g'i'da p:or_ ·acuerdo de ambas partes. 
, :(' __ ,. 

' ·,_ ·~ .. -

e). Dent'r\(·de fo.s ___ días siguientes a la entr_! 

da en vigo~-d~--~~~~ Contrato, el LICENCIANTE proporciona

rá al LICENCIATARIO la documentaci5n ~ informaci6n t~cn~

ca descrita en ~¡-párrafo ·anterior. 

d) En caso _de cualquier otro adicional diver~o del 

objeto de este Contrato deberá formularse por escrito en 

un nuevo convenio, en el que los costos y condiciones se -

convendrán con base en este Contrato. 

Entre los trabajos señalados en el párrafo ante--

rior pueden incluirse los siguientes: 

1.- La preparación de información que no esté dis

ponible en los archivos del LICENCIANTE. 

2.- La realización de un desarrollo espec!fico o -

un diseño especial que sea diferente al objeto 

del contrato-. 

e) El LICENCIANTE conviene en suministrar al pers~ 

nal del LICENCIATARIO, entrenamiento ya sea en las insta

laciones del LICENC!ANTE o del LICENCIATARIO por periodos 

definidos de cooún acuerdo. 



- 82 -

g~St~.~··::-dé::'.·:a~o-jafili5~n'.~-~ ·de; ias· personas que· serán 

en trenadas; 

- La -se1e·Cción- de _los candidatos más convenientes P.!. 

ra recibir dicho -entre~amiento, los cuales deberin contar 

con los suficientes conocimientos básicos será responsabi 

lidad exclusiva del LlCENClATARlO. 

f) El LlCENClATARlO deberá avisar con anticipación 

(15 ó JO días) normalmente al LlCENClANTE, acerca del en

vío de sus candidatos para entrenamiento, detallando el -

motivo de su visita en cada caso concreto. 

CUARTO: MEJORAS 

a) El LlCENClANTE se compromete a transmitir al L! 

CENCIATARIO sin costo alguno, toda la información y deta

lles en relación con cualquier mejora en los procesos y -

técnicas de manufactura durante la vigencia del contra-

to; dichas mejoras incluirán nuevas patentes durante la -

vigencia del contrato. 

b) En caso de que se efectúen aejoras, incluyendo 

nuevas patentes durante la vigencia del contrato, el Ll-

CENCIANTE tendrá derecho a todas esas oejoras para lo 

cual en dicho caso, el LICENCIANTE conviene en recompen-

sar al LICE~CIATARIO en términos proporcionales que no --
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sean menos fav~ra~les. al LICE~CI~TARIO, de aquellos que 

se proporcionen .pcir.~··e.i.:;LICENC:iAN-TE b~jo este contrato. 

QUINTA: PAGos·. _.., {_~-~:-~!~~~·-~-~~~~o·n:~S··,p~r l~· te.enología} 

La remu~-~~--~:~i5-~·:y~~~-~:{¡·i§·~~d~: __ :~¿-~--e~-dO·~ a cada· ·contra-

to. · \1f-_"::n1~W./;:~\~;";~ 1i~'.~~i~~;~~~~;i~; '.-~\ ·. --<.:_· .. · __ 
">--, :'~:'.::\:~}~·:: ;~, --~;,:~~.~ '-.i~-~:-/ :- . \: ': 

SEXTA: F~C~~.~~~~~~A!~I~'~fAg{~~~JJk.is,l.A yfoífoI~ DEL.CONTRATO 

.··~:':~. :~4~·-:_: ::é~~-) -"<>~~~f;. ·'.:,~ ~- •.'r",~ 
E!~~- _e-~~-~~ r~{~_o/~:~:~.t~

1

~~ ((~_n·~~~,_iá~~r~~-~--f P:a r/f r-:--d ·e _,i~á:º_: f-_e '¿ i1a 
de su fi_~-~-~,.,~~:~;-~úJ~~--~~~'.-·a-;s'~'>:iri.SCr-ipc·fi;~ e~--:-ei ·RNT~ de.pe~die~ 

te de <1a· .. -~-e~~S~.~··éíá--:·~e·-.·'(::'omerciO-- y _·.Fomen.to··:_-I.nd"u:~_t_r.~.ª~ ·,: den

tr? ~d~~. propi_o __ plazo-_ que -la'_Ley estableCe·.<-

SEPTIMA: MONEDA DE PAGO 

Los pagos a efectuarse con motivo de· este··contiato, 

serán en moneda nacional. 

OCTAVA: VIGENCIA 

La duración de este ~ontratb será de años a 

partir de la fecha de su firma y/o a paitir de la fecha en 

que este contrato entre en vigor y/o a partir de la fecha 

en que se inicie la fabricación del o de(los)producto (s), 

objeto del contrato. 

NOVENA: GARANTIAS 

a) El LICE~CIANTE se cocpro~ete a que toda la infor 

mación suministrada y asistencia técnica que se requiera -

para llevar a cabo el objeto de este contrato, serán com--
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pletos y adecuado_~, con ·el fÍn-.d'e.·h~bili~ar--ai .i..rc~-NC!ATA-
RIO para· que pueda Util:Í.·~~r·:'_,~l, .i,-p·r~·-¿·'~·ct:~··', i:~du~tri:~l!1 en su 

., ·:· ' . -y;:~;· ... ·< • ..<.~:;::··~'.?[;.: beneficio. 
':>/ :_~~:::~· .;<_:~~;'. -·-, -.. · ·. ' 

bl El \IcENc~.{i¡~~g ::~'.~<~~liit~ i\~.rá~}.a·:· ~ódas las 

acciOnes·.':?-:~~~-~-a~'I~:~,~~j<~-J;~ ;-~~·nt:-~e~~;~-a~-Üis- de- -s'ú par.te para 

logi::ar el' fÍ.n·--d~--~·~~-·i. .. i6 en :.el·.: ifi¿iso. anter'ior. 

c) El LICENCIANTE garantiza que la tecnología que -

drib-erá própOl:-cion·a:r· de acuerdo con este contrato para el -

dis~fio y manufactura de los productos materia de este con

trato, serán de alto nivel de calidad y estar3n completa-

mente de acuerdo con la tecnología que se esté utilizando 

en los trabajos del LICENCIANTE para una manufactura simi

lar. 

d) El LICENCIANTE asume la responsabilidad que sur

ga en el caso de que en el cumplimiento y ejecución de es

te contrato, se invadan derechos de propiedad industrial -

de terceros. 

DECIHA: PATENTES 

a) La transferencia de Tecnología o Know-Ho~, por -

el LICENCIANTE bajo los términos de este contrato, incluye 

la concesión al LICENCIATARIO de los derechos de todas o -

cualquiera de las patentes del LICENCIANTE relacionadas -

con la tecnología transferida, (aquí deberá anexarse una -

lista de las patentes que se incluyen en este contrato). 

b) El LICENCIANTE deberá durante la vigencia de es

te contrato, oantener al LICENCIATARIO, a sus agentes, em

pleados, etc. 1 libre de todo daño e indemnizarlos contra -
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. . . . - . . - . 
cualquier- ·rec-1ama.c;i6n -~----f.-ie_s&o :_;Ó~:-:c·as~·:._'.o'.d~;'.~uaÍ~Uier vio1a·-.--

ción, · su ~-ué s\:~ ,· :.;, iol·i·c ion ~~~-~-- -c~-~-i~-~~ie:~\:·:ci_~~-:~~~b~! :d_¿::_: p~ ten te·- ·de 

tercera persona ·en MéxiCo .O---_en~;_-c·1:1a_1:q_u~'~.r- ---o __ t._r·a·::,~-~~-t-e, en rcl!!_ 

e ión con- la -·m-anU f a·é tura~ y V_~ .. ~:tf·:~d~-~:-:_l0"~':-~-.1:'~~4-~-~:~~?s -)~a_t et:ia· de 

esta licencia. 

e) El LICENCIANTE durante la vigencia de este contra

to se hace responsable de los daños que puedan sucederle al 

LICENCIATARIO, cuando éstos sean resultado directo de una -

violación o cualquier derecho de patente de terceras perso

nas en su país de origen, siempre que estos daños se refie

ran a la tecnología transferida objeto de este contrato. 

d) En caso de cualquier reclamación, el LICENCIATA-

RIO informará inmediatamente de dicha reclamación, y el Ll

CENCIANTE y el LICENCIATARIO atenderán conjuntamente todas 

las negociaciones, disputas y procedimientos legales, si -

los hay, en relación a los mismos. 

e) El LICENCIANTE deberá reembolsar al LICENCIATARIO 

dentro de los días siguientes al recibo de las reclamacio-

nes y acompañando los documentos necesarios, cualquier suma 

que el LICENCIATARIO tenga que pagar a cualquier tercero c~ 

mo resultado de los procedimientos legales antes señalados, 

incluyendo todos los gastos y honorarios de dichos procedi

mientos. 

f) El LICENCIANTE, también se obliga a defender al -

LICENCIATARIO contra cualquier reclamación de terceros en -

conexión con las patentes del LICENCIANTE, relativas a los 

productos, oatcria de esta licencia y deberá indemnizar al 

LICENCIATARIO contra cualquier gasto que se derive en dicha 

defensa. 
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DECIMA PRIMERA: HARCAS Y NOMBRES COMERCIALES 

El LICENCIATARIO esta autorizado al uso de nombres 

comerciales ~~~~~~~ registrados por el LICENCIANTE 

para los productos materia de esta licencia, en las ven-

tas dentro del país o para exportación, o ventas internas 

y exportaciones durante la vigencia de este contrato (de

berá fijarse el nombre comercial). 

DECIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD 

El LICENCIATARIO se obliga a mantener durante la -

vigencia de este contrato, todos los diseños, dibujos, i~ 

formación y conocimientos técnicos (Know-Ho~). proporcio

nados por el proveedor bajo estricta confidencia y no de

berá divulgarlos a excepción de lo que normalmente se re

quiera para la venta y uso de los productos materia de e~ 

te contrato. 

El LICENCIATARIO impondrá la obligación estricta a 

su personal de no divulgar los conocimientos técnicos ob

jeto de este contrato durante la vigencia del mismo. 

DECIHA TERCERA: SUB-LICENCIAMIENTO 

El LICENCIATARIO podrá o no, durante la vigencia -

de este contrato transferir o sub-licenciar los conocimie~ 

tos técnicos (Know-How) que obtenga como consecuencia del 

mismo a otra empresa nacional o extranjera, sino únicamen

te mediante autorización expresa del LICENCIA~TE. 

DECIMA CUARTA: LEGISLACIOI APLICABLE 

Este contrato será interpretado y deberá regirse 
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por las Leyes de=.MGxico. 

DECIHA QUINTA: ~DICHA 

< .. .''·.. ·; .' 
Es=te :'cont·r·~fJ!. ... se·ra. rédactado en_.idioma inglés y en 

españ6'1 ·y'.; el/t.ex-'tó :~·~¡~~;~_~g~~~· .. debe;~ c'onsiderarse como el 
' '--~« ·. . . ' ' ·' 

original~- --/\: ··;·--x~~- ·-t :-> 

DECIHA SEXT~;, ;;~rti1.f~~n:•¡¡¡¡ . .CES IO.N 
.-~,- ;.; __ :-;-::;,··· 

Este);:;i~:J{~í"~q ~°,~/~' ced~rse por ninguna de .las 
partes sin .el_'· -~-~-~-~-~~ .. ~-~~:~."E7ª.~-~--~-~r·_~v:~~- Y_ por escrito de la -
Con t-r a par t"e /.;~-Y ~'.;i~~~s-~1~;:~~;~~~~ ~~~--·-l·e·g¡l.es deb~rán cump ~ir con:·· 

•,. ,._ ;. ·. -.--,:·): .. , · __ .. ,·:~~.:. :\:--:- - ·.,- -. 
las obligacio'nes~-;cOn~r.iídas :·originalmente en este contra-

- )-~/: to. '~~:~~·--·- -~'·~~ 

DECUti SÉPTIMA: LICENCIATARIO HAS FAVORECIDO 

El LICENCIATARIO se compromete, que en caso de ce

lebrar un contrato de transferencia de tecnOlogía relaci~ 

nado ccin el objeto de este contrato , en condiciones más 

favorables que las establecidas en éste, dichas condicio

nes se extenderán al LICENCIATARIO de este contrato, por 

el resto del tiempo que esté en vigor. 

DECIHA OCTAVA: FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de este co11trato estará s-~jeto -a·-

fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA: TERHlNACION DEL CONTRATQ·Y, DERECHOS POST~ 

R !ORES AL HISMO 
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A) Este contrato terminará al expirar su duración, 

a menos ~e que las partes acuerden su prórroga y obtengan 

la autor~zaci~~:c~rrespondiente de la SECRETARIA DE COME! 

ero Y. FOHENT.O INDUSTRIAL. 

B) 'En-~a~o de quiebra, liquidación, insolvencia o 

cesión, y -a· :-:~.~-~C~icÍ.o de los acreedores de cualquiera de 

las parte~, ~1 contrap~rte podrS dar por terminado este -

contr,ato,. ~~'d_.iante aviso por escrito, hecho con 

------.días' -de _anticipación a la fecha de termina--

ción. 

C) Cuando alguna de las partes fallara en solucio

nar cualquier omisión de importancia con relación de las 

obligaciones contraídas en este contrato dentro del plazo 

establecido (noventa d!as normalmente), la contraparte p~ 

drá dar por terminado el contrato inmediatamente, pudien

do ejercitar una acción por los daños y perjuicios que h~ 

ya sufrido como consecuencia del incumplimiento. 

VIGESIHA: ARBITRAJE 

Todas las controversias que surjan con motivo de -

la ejecución o interpretación de este contrato deberán s~ 

meterse a un consejo formado por tres árbitros, uno nom-

brado por el LICENCIANTE, otro por el LICENCIATARIO y 

otro que nombrarán ambas partes de común acuerdo. Dicha -

junta resolverá los problemas sin formalidades en el pro

cedimiento y con apego a la equidad y la justicia y su f~ 

llo será inapelable¡ dicha jurita de árbitros tendrá su se 

de preferentemente en México, D.F. 
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VIGESIHA PRIMERA: NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

Todas las notificaciones y correspondencia que se di 
rijan las partes con motivo de este contrato serán en espa

ñol y a los domicilios señalados por ellas en las declara-

cienes de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio deberá notificarse por 

la parte interesada a la contraparte, por cor~eo._certifica-
- - ,- - , 

do y con acuse de recibo. 

Este contrato se firma a los ~--~ mes --

de-------- de mil novecieritoS ~-----'--'---'-- en 

la Ciudad de México, Distri_to Fe-derál.'-

EL LICENCIANTE EL LICENCIATARlO 

TESTIGO -- TESTIGO _ 
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CAPITULO IV 

"TllAMITE LEGAL DE LOS CONTRATOS ANTE LA DIRECCION 

GENERAL DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA" 

A) SOLICITUD DE REGISTRO 

La autoridad aplicadora de la Ley sobre el Control y 

Registro de la Transferencia de Tecnologí.a, publicada e;n· el 

Diario Oficial de la _federación el 11. de enero d __ e 1982,_ lo 

constituye la Direcc~_6n General :de Transf .. erenci~.-.d-e.-T_e-~~O~ii 

g ía d ep endiente de l~-:~ ~:-~ -¡_~ -~~-,~\:':;--:-~~~-:-~~o~:~~~-C i~~- y~--F~~-.e:ti·t~·::I-n~-~~ 
dustrial. 

El -trámite legal. consiste e·n--la ~-~c-~~_ci.6-~, evalUa-~-

ción y emisión de dictamen· sobre la~ s~licitUd.E!.s de inserí.E.. 

ci6n que de alguna forma involucran transferencia de tecno-

logía, tal y como lo establece el ·artículo 2o. de la Ley de 

la Materia, y que a la letra dice: 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta Ley, deberán 

ser inscritos en el Registro Nacional de Transferencia de -

Tecnología, todos los convenios, contratos y demás actos 

que consten en documentos que deban surtir efectos en el t~-

rritorio nacional, relativo a: 
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a)_ La concesión del uso o. autoriza~ión de explota---

ción de marcas; 

b).<La· ~on:~·c·s·i'éfn :uso '.b\:aüt:or:iz~-~i5~ de ex(>lota---

ción ·d.e -p~t~_p·1:e-~2d~e-~::.:f'nv~úlcfór/~o .dé-~~~é'.i~ra~--"y _de ·¡~:s -~erti-
.\·· . ~.:<. '.":,·_· -._,-

'. ·::-··, 

4ut0-rizac.ión d_e· ex~_lotación 

d) ú cesión de ma_rcaS; 

e) La Ce6i6n de p~t~nte_s,; __ 

f) cesión o:·. autori-zaC.fóD de úso de nolnbres com.er-
·r 

ciales; 

g) La transmisión de conoci~-i~~ntos- t¡Cnicos mediante 

planos, diagramas, modelos, instru'ctivos, formulaciones, e.! 

pecificaciones, formación y caPacitación de personal y 

otras modalidades; 

h) La asisten~ia· ·Eec·ni-ca 1 

--¿-~-,~~ . / . 
~~~!quier forma 9ue es-

ta se preste; 

i) La_ pro~is_i6n 'tl,e .~il'genie.iía básica· o de -detalie; 

j) ,.SerVi'c_ioS de operació_n o administrac.ión 'de empre-

sas¡ 

k) Servicios de asesoría, consultoría y supervisión 

cuando se presten por personas f Ísicas o morales extranje-

ras o sus subsidiarias, independientemente de su domicilio¡ 
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l) La concesi5n-~~ derechos de _autor que impliqu~n -

explotación -iñd_':'-~tr~·~.l~ y 

m) Los progr·ám:as de c_omput3ción-~ 

,.··; 

El iné:iso a) estabÍ:.ece- la ob'iig~c~,~-~--d.~~.:ih:~cribi-~:_·-.lo~·--
:~·· 

convenios, contratos que se celebren' con· ~otiv~:-·d·~---~i~-" coric.!:: 
·. __ --~ .:;¡" 

sión del uso o autorizaci5c de explotaci5~~d~ ma~cas-.~Qu~ ~ 
como anteriormente se comentó se entiende· pór :-~-~'.~~¿-~-'.·;;~~~{ s·i-g~~
no distintivo que permitirá a su titu:iar :'.~:fa~-'.~i,-~.;~:c·~/o' .co--.. 

o.erciante) distinguir sus -productos .<? suS--:s-'~-~-~_Í{_i~:~;·:;;~-~_" los 

de la competencia. 

De esta manera, cuando el propietario de una marca, 

concede a otra persona el uso de dicha marca, celebran el -

convenio respectivo, por lo tanto ese documento debe inscri 

birse en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo--

gía, aunque no se trata de una traslación de dominio. 

El inciso b) también establece la obligación de ins-

cribir los convenios o contratos que se celebren con motivo 

de la concesión de uso o autorización de explotación de pa-

tentes, de invención o de mejoras y de los certificados de 

invención. Entendiéndose por patente coco un privilegio --

que se concede al o a los distribuidores, o inventores, pa-

ra garantizarles su exclusividad de ciertos derechos de in-

ventor concedido por el Estado. 
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En este caso, la Organizac.ión d·e ·las Naciones Uni--

das definió a la .pa ten' te ·_c~m~_-,. "~.1?-.. P~-~j-~l~g-ió leg'al c_onced.i 

do por el gobierno ~- .io~··.'i11~::·~n-~~·~e-~:·:_·y :a- o~r.as personas 

que deriven sus d~rec,hosLá:~J.·iiti~~·-~:-.i:i~i6~;_\ ·::du'rante un plazo f.f_ 
','':,_,' 

jo, para impedir . q_ue .· Ot r~~:_·:pe-t Scin~s·,:,p·ro:~fuz'c_a n, utilicen o 
. :. _:,, .. -.· -:·--·~F _,'f.'"' ;.··_,·:O,.~,'":.> 

vendan. un produ~to;~pá.ferit-~'éi;;t:~: ~-~PÜ!.ii- 'un· método o_ un pro-
• • , ~ _c· .• -· •.• -~~,L. ,'.-o_.:~,y~_);{;~~J- .--;'/ .. -'"·'';L•'. c. • 

ced imieri to ·-_pa ten_ t<Ído ;·~--~~Siri~_emb_a~rgo_:·;.:·~¡ , .. t érmi-Oo de dicho pl!!._ 

zo, ·el .'in'fe-i{t'_~/;,:j:~.-~.·.:·º··.··.,n.·':-.~~~:~;~i;;~~~::;~ ;_--~g'ii'ii·· ~-::~iSposición del público 

en gene~a1;ro• ~e~;;,¡'.;.;}¡%;~;,~'.::.~W;G d~l dominio público. Con-

~~ p t_~ q ~ ~ a na l{~~~~~~:~~~1s;~·;;~~L;;s~'~ ~~~ ·~: ,~·:.::-, 
,.,_ ::-: .. : .~J;,~; ~:,:~~i.:~~~~:~·{~"~i~~---. ~ .. 

. -,·.-,,- ... -~:-~~- . -~ 
.El incisO' ¿y-; ia"::·~o:ri,~~~:-i:~~: -de ~~O""o -aútorización de 

En este caso, se requiere de una concesión o permi-

so, siempre y cuando el dibujo o el modelo se encuentren -

patentados. 

El artículo 82 de la Ley de Invenciones y Marcas, -

se entiende por dibujo industrial toda· combinación de fig~ 

ras, líneas o colores que se incorporan a un producto in--

dustrial con fines de ornamentaci6n y que se le den· un as-

pecto peculiar o propio. 

El artículo 83 de la Ley de Invenciones y Marcas· d! 

ce: se entiende por modelo industrial toda forma plástica 

que sirva de tipo o molde para la fabricación de un produE 
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su~ efectoS, ie-gales~--

- 9~ -

de la Ley de -

para que produzca -

El inciso e) al igual que el inciso anterior, la -

Ley de Invenciones y Marcas en su artículo 46 contempla -

la posibilidad de convenios por los que se cedan los der~ 

chos de la patente, los cuales también deberán ser inscri 

tos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo-

gía, para que surtan sus efectos legales. 

El inciso f) la cesión o autorización de uso de 

noobres comerciales, al respecto, li Ley-no ~a:-d~Lin~, s! 

no que sefiala los requisitos para su autorizaci6n~ 

El oaestro Jorge Barrera Graff, en el crat~do' &e-

Derecho Mercantil señala que de acuerdo co·n la doC.trina -

'
1 Por nombre comarcial en nuestro derecho, se_ e~~ie~de ca~ 
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los convenios que ~e~·cel~bren con motivo del suministro de 

conocimientos técnicos, mediante planos, diagramas, ~o~e--

los, instructivos, formulaciones, fo-rmación y capacitación 

de personal. 

.,,-

Es tos aunque pueden ser de mucha ín.dole l.~:·";·m~Y:~-~-

parte de los casos se relacionan con los ·p.roc:eso:S-,';di.~~'fa_b_.rl . 
. ,-,,_ 

cación, que en ocasiones se les identificéi/c-ó·m:ó·~·e·1·;t~.~KnoW.:..-. 
-. ··.;?~'--, ,•¡.,- -

How" {el saber como hacer algo), y que _e? :·ei-X~~-~p···i'tU~ló'' s·e--
_, ~.:,; . ., ,. 

gundo lo explicamos ampliamente. e L(i; / 
El inciso h) establece la obligación ·de· Ifi_S-CribÍ.~--

los convenios o contratos que se celebren c~n m~tivo de la 

Asistencia Técnica, entendiéndose por este precepto la 

asistencia que se presta en la producción de bienes y sa--

tisfac.tores. 
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La Asisiriricia T~~niha ~~ ha· def ini~o como -~'un~ co--

rriente o flujo c~~HnJ~ d:'S~s'trticd~~es,;di¡¿ct~~as o, -

cons,éjos stim.in~~tr~"Íos e~},;' mi~ id.~ Jn,qÚ~~ son r.~que .. idos 

p ª r ª e~ n~-~ d~~~·s ~f ~.-~-'. 9'.~· ~ ;._~:~;i 5 ~>-d __ ~~1-- Ü0

~:·:::·t~_·9~i~~-s -o~(~ .. ~- r~;~~~E~-~ ~?_,':' • 
\~'' ":'~~º\·:. - "• ,"c-0/' • .. -· ~- '2\>> ~-/~:~. • :'~~>>~;;~-''. ~ i,'.j~.-

-A~Í.~'·i:'~~~·~::',": ~ ~--~--h~-.~---'de f i~-id·~··. á··- i·a )A:S i·~-r~tic·i~- -~-T~éri"i~a· e~ 
.-~ - . - -:..":.·.-~ :_·;·.>· 

mo ! 1 aq-ue1-ia~7Po;r~_~1a -!~Ua1<._una~ par·~e~.' de~o-~i~~Cf~·~"ft·~~-~-Smís'O~a ----
-.. '···-···· ' ·-,.-,, 7''' 

-d·é -~~}~_:·~~~-~~:l;pg í~ -o Asistencia _T€_~~-i'·~~~~;_;' -a~-~~~-~:¡~:-~\:~€~-~--~-~;en.:.-
.. · .'._ ~-;.::; ·-: .\': _. '·,:'•, --. 

tos ~ateriales y elementos de ~ariete~ ce~~i¿6·.~ la ?tra_ -

dé i-·cambio una remuneración''· 

En la mayoría de los casos cua-ndo hay suministro de 

conocimientos técnicos hay asistencia técnica, quedando i~ 

cluidos en esto los consejos persona a persona, técnico a 

técnico, el entrenamiento de pcrsonal 1 visitas de técnicos, 

e te. 

El inciso i) establece la obligación de inscribir -

los convenios que se celebren con motivo de la provisión -

de ingeniería básica y/o de detalle. 

Al respecto, la Ley de la Materia ha distinguido e~ 

tre la Ingeniería Bisica y la Ingeniería de Detalle, la di 

ferencia consiste en que la que se denomina Básica, es pa-

ra la investigaci6n y desarrollo de un producto, estudio -

de una planta piloto, condiciones de operación o secuen---

cias operativas para fabricar determinado producto. La de 
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Detall e 

de la prestación de 

ción de empresas. 

,_,;•. :... .· 

El reglamento de la ~ey .e~-su ·artículo 16 define --

que quedan sujetos de inscripci~n aqu~llos actos, conve--

nios o contratos en los que .el adquirente delegue al pro--

veedor facultades que afecten la tona de decisiones sobre 

la dirección de la ecp~~sa _{s~ry_ic_ios de operación o admi-

nistración). 

El inciso k) servicios de asesoría, consultoría y -

supervisión cuando se presten por personas f!sicas o mora-

les extranjeras o sus subsidiarias independientemente de 

su domicilio. 
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Estos ·s~rv~~{~s no implican asistencia t~cni¿a~ es 

decir, son s~!vi~i~s·ind~pendientes de la transferencia -

de tecn.olOgja:-~Y·.su fÍ.~alidad será la de limitar la ínter-

venc.ió~ .e~tf.;~~~~~:{ y_"".dar- oportunidad a nacionales, ejem--

-;-¡>· 
El';:i:~/is·~:--~:~~·):~·\-~-.concesión de ~erechos de aU~~r-~q~e 

impti·q~e<;:·~:~:-~_)1~--~a-:{¡5n·~ industrial. 

E~::~:~·~:¿,¡ c<iso, la~. concesión es temporal pa~::-:_-1.a·'.~_ex~: 
plot~~~-~-J~;~::~~-~~s·~~:-Íal de una ·ob~a de cualQ~-i-~r naturaleZa 

susceptible. de ser protegida como derecho de autor, ente~ 

diindos~ como ·explotación industrial la-activi~ad ~ue_pe~ 

mita obtener un beneficio económico a través de la rep-ro-

ducción de una obra o su aplicación a cualquier objeto e~ 

merciable. 

El inciso m)_ los prog-rama?~de c_~mPútac.i.ó.n. 
··:.::·:,:'¡_i:' 

El reglamento· de·--.:· l~"- -:¡:·~·~:',:~~t/ sus ·"1{~-fí"~uÍ~-~ 21 y 22 -
·-, .;,~ \·_.e;,·:-

establece: -·;;_... "' :]:·:-:·, 

' .;-::::. .·:·::~}',·;..;-; '·:~·;·,., ···- •.. ·f._, 

ARIICULQo'·21-.-.;... ~¡,~;~-~;:¡~-:~, ::~~.e4~¿,s~tPI-e.Y.istos .en el_ in-
· .• ··.-·-.;, 

ciso m) del artículo 2o. ·d~· la .. Le~. sólo se requeririn --

inscribirse aquellos acuerdo~, en que el proveedor otor--

gue, en forma directa al adquirente, la facultad de prod~ 

cir, distribuir o comercializar programas de CoQputación. 
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b) POder tener acceso a los beneficios fiscales -

según su giro de transferencia de tecnología. 

e) Poder solicitar autorización para compra de di 

visas a tipo de cambio controlado para pago al 

exterior por concepto de transferencia de tec

nología. 

La documentación necesaria para solicitar de ins

cripción del Contrato de Transferencia de Tecnología: 

1.- Solicitud de inscripción en el Registro Naci~ 

nal de Transferencia de Tecnología (original y 4 copias) 

2.- Cuestionario econécico (original y ~ copias) 

J.- Contrato con firraas autógrafas y traducción -

por perito oficial autorizado, cuando el contrato sea r~ 
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dactado en idiom~'extranjer~¡ 

4. - En··su das~; e~2~·trá'1:~ ~n idioma extranjero en -
.. - -" "-"' ''¡-- • 

-'7,- ;· .-""•; 

~-:º-~' Carta' p~der 8. ·nombre del promovente del contr!_ 

to. 

Dicha documentación deberá ser presentada en el D~ 

partamento de Recepción~ Satisfechos los requisitos docu-

mentales, el Departamento de Recepción identifica los mi~ 

mos mediante el número de entrada o folio correspondiente, 

asignándole así mismo un nú~ero de expediente; posterior-

~ente se envía al Departa~ento de Trámite y Control, y de 

ahí se canaliza a las diferentes áreas encargadas de su -

evaluación. 

a) Departat:Ienta de Evaluación Legal 

b) Departaoento de Evaluación Económica 

e) Departamento de Evaluación Técnica 

Cuando se trata de CONVENIOS MODIFICATORIOS: 

L.- Se dirige un oficio. _al ,c. Director G~nera~_-A_e~ 

Transferencia de Tecnolefg!i, d~~de se .~spe~~~~quen los---
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ticia (original y cuatro copias)·.· 

4.- Comprobante del pago de 

te. 

ant!_ 

5.- En caso de que la modificación se refiera a un 

cambio en la contraprestación, presentar el cuestionario 

resuelto que para efecto elaboró el Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología. 

6.- Asioismo, si el nativo de la modificación ser!:_ 

fiere a prorrogar la vigencia contractual, también se ne

cesita el cuestionario económico antes aludido. 

Cuando se trata de un DlCTA.MEN PREVIO: 

t.- Se presenta escrito de solicitud de Dictamen -

Previo, dirigido al C. Director General de Transferencia -

de Tecnología (original y cuatro copias). 
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El- Dictamen Previo ~i un servicio que proporciona 

la Dire~ciSn General de Transferencia de ~ecnolog~~. ~~-~~ 

fin de dar a conocer a los particulares la' previa opinión 

de esta Dependencia, respecto de los términos y condÍ.-cio

nes bajo los cuales se aceptaría la formal i~~cripci6n de 
un contrato. 

El dictamen será por correo certificado o bien pu~ 

de ser recogido en la Dirección General de Transferencia, 

al cabo de quince o veinticinco días hábiles. 

B) EVALUACION LEGAL 

Durante el desarrollo de oi trabajo ·en la Secreta

ría de Cooercio y Fomento Industrial, me percaté que la -

actividad del Departamento de Evaluación Legal se inicia 

en el rno~ento de recibir los asuntos del Departamento de 

Control y Trámite, dándoQe cuenta que los asuntos por su 
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que son sometidos los contratos de traspaso tecriológico, 

consiste en el estudio de las cláusulas contractuales, a 

fin de determinar si ~stos se adecGan o no j la hipóte~

sis de negativa de inscripción previstas en los artícu-

los 7o., 15 y 16 y sus correlativos en el Reglamento y -

Registro de la Transferencia de Tecnología y el uso y E~ 

plotación de Patentes y Marcas. 

De acuerdo a lo anterior, el esquema de Evalua--

ción Legal se desarrolla en atención a las siguientes -

consideraciones: 

1.- En primer término, se procede a la identific~ 

ción de las partes contractuales, lo cual incluye su na

cionalidad, así como la existencia o no de vínculos cor

porativos entre dichas partes. 
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2 .- ··Tamb·i~.~ .s~· lle-va ··a cabo una ·búsqueda en los ª!. 

chivos de -la ·:·p~o~.i."~: ·~.irecc.ió·~ ·General de. Transferencia de 
. ·-·" '.· .. ·: ·:._ ,. -·. " .. -. ,· 

Tecnoi~gía.t· .-a .. ~·'fe"~.'to ::·~-e :-localizar antecedentes· de contra-
' ' 

tación,. t>i'en·--~~a.··ént·r~ la~ propias partes, o de la empre-

sa nacional co'n 'otros ·oferentes de tecnología, a fin de -

determinar si la contrataci6n motivo de estudio involucra 

los mismos o diferentes productos; de igual modo se inda-

ga si existen o no contratos que hayan celebrado los com-

petidores de la empresa nacional para conocer las candi--

cienes bajo las cuales vienen operando di~hos competido--

res. 

3.- Asimismo, se procede a la identificación de ;-

las partes y a la investigación de la existencia O no de 

antecedentes, podríamos afirmar que se inicia propiamente 

dicho la evaluación legal del acuerdo respectivo, proce--

diéndose a determinar, si el contrato en cuestión es o no 

objeto de inscripción obligatoria en el Registro Nacional 

de Transf ercncia de Tecnología, de acuerdo con los supue~ 

tos previstos en el artículo 2o, de la Ley de la Materia, 

la licenci.:i de explotación de patentes y uso de marcas, -

transmisión de conocioientos técnicos, asistencia, t~cnic.a, _ 

etc. 

4.- En seguida se sefialan fundamentan y m~t~van 

las posibles pr5cticas comerciales restrictivas e~ que 
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pueda incurrir el acuerdo sometido a estudio, de conformi 

dad con lo dispuesto por los artículos 7o. 15 y 16 de la 

Ley, así como sus correlativos del Reglamento de la pro--

pia Ley. 

Cabe s~fialar. que ·en esta etapa de la evalua¿ión l~ 
. -... _. 

gal,- coristituj~_·la ~azón de ser de la prácti~a de dicha -

e~-~ i ~a~:-~-~-i; -~:;.~.---~A{~-~~~- ~:~:~) -~ <~-}-~i~;in·_~:~: ~ó-~ __ d e:_;·1 a·s(p r .ª-~ -~l ~::~s ~~':r·e !.~-;o
t ~ iC t í~a-s ~;'id e ~~ft_a··;¡ :~~-A:-;:(~!i~c·~-~,~-:~~:~-p~~:~-ó- ~i~'.-~~~-~~~ ~--~~~¿ q~,e;~~'p-~'.~_Inj_:~_--
t i-.rá- la_.- r·~c~p~~·i'a:·:·de:<·i~- .. -.~-~~~Oiogi~ ~-~mer¿i~j:~z~-r- sin res

tricci_ón algu·na -~º.s. ·piodu-ctó.s ob:je¿~-'-dei: contr·ato. ~ 

5.- Dentro de la etapa de la evaluación que antec; 

de se complementa cuidando que el contrato en estudio no 

viole alguna otra disposición del Sistema Jurídico Nacio-

nal, ya que por imperativo la Autoridad está obligada a -

vigilar el cumplimiento de las leyes emanadas de la Cons-

titución, 

6,- Acto seguido y coao parte del ejercicio de ev~ 

lución se detallan los productos y/o servicios involucra-

dos en el contrato, así como la raca industrial en la 

cual está incidiendo, para que quien tenga a su cargo la 

evaluación técnica, pueda determinar si el impacto de la 

tecnología prevista en el acuerdo en cuestión, incide en 

áreas prioritarias o no prioritarias señaladas por el Go-
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de 

de las 

B) VIGENCIA: 

cabe comentar que de acuerdo con la fracción III del ar-

tículo 16 de la Ley, la vigencia de los acue~dos_ de tra!· 

paso tecnológico, no deberán exceder de di~~ años oblig~ 

torios para el adquirente de la tecnologra, sin embargo, 

es importante señalar que la Dirección General de Trans-

ferencia de Tecnología, está facultada para limitar la -

vigencia de los acuerdos en atención al caso concreto, -

es decir, por ejemplo, si el objeto del contrato se re--

fiere a la licencia de patentes que puedan pasar al domi 

nio público antes del término de la vigencia contractual, 

la mi~ma sujetar~ Gnicaoente al c§rmino de caducidad de 

las patentes; o bien, cuando de la evaluación técnica se 

desprende que por la experiencia de la empresa nacional 

ésta puede asimilar la tecnología en un plazo inferior -

al estipulado en el contrato, etc~ 
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C) PAGOS: En ,relación a. e·ste punto cabe ·.iclcirar, 

que 

rresponde 

gía .• , 

es menes-

ter sefialar que no se admiten_ contratos para su ~nscrip-

ci6n que pretendan limitar las ventas de exportición de -

la empresa receptora, salvo aquellos casos en que el ofe

rente, acredite tener otorgadas, licencias, previas (fra~ 

ción V del Artículo 15 de la Ley). 

F) CONFIDENCIALIDAD: En este caso, no se aceptará 

para su inscripción ningún contrato que pretenda obligar 

a la receptora a aguardar secreto respecto de los conoci

mientos amparados en el contrato por términos superiores 

a la vigencia contractual. 

G) GARANTIAS: En todos los casos el oferente de -

la tecnología deberá garantizar la calidad y resultados -

de la misma, así como también de manera expresa asumir la 

responsabilidad en caso de que se invadan derechos de pr~ 

piedad industrial de terceros, de conformidad con lo pre-
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visto por las fracciones XII y XI~I del artículo-:15 de la 

- '-. - ' ·':·'·., .· <.·-~··. _.: - :- :; ' -

H) •Por' úl~l~o·',· d}~~o.L~ue~..:.' s: \o'~J1:~~nta, ccrn --
.c.:.:·.i'.··, -;- -}~~ , ~- _, ·.- -.; '-

: : : ·~·~·~:1·~~1~~·~.~~rt~·H~i.~J:·~~~::~:~~;ib:~t\:~~¡~f ~H~~~~f ·:·r ::::~ 
·_:-·. -_~· :"' ·«::::.·_ ··: ' <;,>"' 

cede ncia·~.d e· .fnscr i-p·C.Ú5rl :·d-ei'-: ~cúér·d~ -~--en:::··;;ii~~~·t l6~\'.-~·-<<-· 
,.·, :. ·-
----~:(-. ~ .--- -

Dil esquema antes citado, se ~e~~:J;i~~~,~·;:_q_ue_:::áa _:eva-
- ru·á~-lón ie'&a1---- no solo cumple con señalar i'os. elementos -·-

q~e da~¡n inicio a las evaluaciones t~cnica~.y ~~onómica, 

sino que cumple primordialmente con su objetiv_?:-;de ··elimi:- --

nar·del contrato o convenios modificatorios las piácticas 

restrictivas. 

C) EVALUACION ECONOMICA 

La importancia de esta evaluaci6n consi~te ~~ el -

hecho de propiciar una racionalidad económica a los térm! 

nos y condiciones en que se lleva a cab0 el traspaso tec

nológico, por un lado y poi otro medir los efectos y re--

percusiones que conllevará la explotación de la tecnolo--

gía en nuestro sistcca económico nacional. 

En cuanto al objetiv_o_ antes señalado, las transa-

cciones económicas en el mercado tecnológico se analizan 

desde dos puntos de vista: 
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2.- EVÁLÚACI~~ HÁCRO~~ONOMICA 
"··' .. ,) · >r<~.'~. :··~º/.'.". '~- \·:· :·; 

i. - Ev~tuÁÚa~' ~iiéRoiiC:oNoMrcA, 

Con- ·re·SpeC'to--ar eS t.udio micro económico del contra-
~'- -::: "::~_; -

to de transf~\;·;ncÍ.a de tecnología·, se analiza a la empr_e-

sa re~petor~ de los conocimientos tecnológicos, haciendo 

notar en las repercusiones que traerían como consecuen---

cías las obligaciones contenidas en el acuerdo respectivo, 

relacionado con la operación misma de la empresa, con el 

fin. de determinar si ésta se encuentra en condiciones de 

afrontar con éxito el compromiso adquirido, se escudriñan 

las justificaciones ofrecidas atendiendo las necesidades 

reales del receptor, asimismo, son elementos a considerar 

tanto la participación del licenciante de la tecnología -

en beneficio del receptor de la misma, así como el monto 

de inversión destinado al proyecto, cuidando que éste sea 

congruente con el pago convenido. 

En hase a dichos objetivos la evaluaci6~ microeco-

nómica se efectúa analizando los siguientes factores: 

l) CARACTERIZACION ECONOMICA DE LA EMPRESA: Con 

respecto a este punto es inportante tomar en cuenta la a~ 

tiguedad que la eopresa ha venido fabricando su linea to-

tal de producción, así cooo destacar, su experiencia en -
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la f~brica.ci6n .e~S-pecíf,Í.ca·-:,de -Alo,s- I_JÍ'oductos_ amparados en -

la relación-· contractU:al·, en· _eS.te ·caso es necesario obser

-var si con anterioridad_,:··se ha .. de~andado tecnología para -

la elaboración de dichos prOductos, ya que en caso de 

existir antecedentes es neCes4rio conocer el tiempo en 

que se ha venido desarrollarida··la compraventa de tecnolo-

gía, así como del país de origen. 

2) LA ESTRUCTURA DE CAPITAL SOCIAL DE LA RECEPTORA 

DEL ACERVO TECNOLOGICO: Resulta un aspecto importante de~. 

tro del proceso de la evaluación económica, toda vez que 

existe la necesidad de conocer el monto de capital social 

así como detectar la existencia de participación extranj~ 

ra y observar en este caso si el oferente tecnológi~o ti; 

ne nexos accionarios ya sea en forma directa o indirecta 

con la empresa receptora o licenciatoria. 

Por otro lado 1 es conveniente tomar en cuenta las 

expectativas de desarrollo de la empresa, analizando en -

este sentido su crecioiento histórico y tendencias, para 

lo cual debe tomarse en consideración la evaluación de 

sus ventas, utilidades, capacidad de producción, grado de 

penetración en el nercado 1 etc. 

De esta manera, podemos observar si la eopresa está 

en posibilidades de enfrentarse a sus obligaciones de cor-

to y largo plazo y en qué medida la obligación contractual 
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repercutirá en su economía debié~ú.Ío.se- ar\·~·lizar l_O_s_ e.Stados 

financieros de los tres Gltimos ·ejercici~s·c~n ~1· 6bjeto -

de determinar su liquidez, apala~¿am.ient_~;:·y_.~-:~-~-~d;mi·~·~toS. 

3, - RENTABILIDAD DEL PROYECTO·:· P~l:a .'~~t-~rciinar el -

objeto de este factor, es necesario basai:~~>¡n'-'~1-'h~r~am•.il. 
tal matemático, estadístico norma_lm_~nt·~-~~:t·~~-~·b··1l.lr~'--:_~a"res -:: 

fines, por lo que se tiene que hac~_r -8-~álisis Cost'O''~benefi 

e io, valor actual_ ne to, -tas~~-_int_!!'r~a_ de. re t~rn~- ·y. ~~en~¡bi-: · 
lidad a la escala, entre otros, de tal forma que se··abten·-

gan los resultados m¡~ apegados a la realidad. De ahí.·la 

importancia que para la .Dirección General de Transferencia de 

Tecno~ogía tiene el hecho de que los cuestionarios de in--

formación técnico económica se presenten debidamente requi 

sitados. 

4,- CAPACIDAD Y POTENCIALIDAD DE LA E!IPRESA OTORGA)i 

TE: Con respecto a este punto, se pretende determinar 

cual es la posición tecnológica de la empresa otorgante 

tanto en su país de origen como a nivel internacional, co~ 

siderando para tal efecto sus ventas, utilidades, grado de 

penetración, número de subsidiarias a nivel mundial, así -

como en qu~ otros países ha concedido licencias para la fa-

bricación de los mismos productos. 
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2. - EVALUACION MACROECONOMICA :' 

. . . 
Esta evillu~ic.i50_ m-~croe~oñómÍ·~--a también e's importan-

te ya. que sobr~sale ~~';:;~J. p~~~.~.speC:Úico ~n la determin~ 
ción sobr.,i •• ~ .• c:~pta:_.oiór.·;.~ ,.·;c:h;,z~ ;i~ l~•º~Hc.i~h' d~h"ºº
tra t_o. · -e1_10,::s:~~::·f4c:s "(rt{'~a ~~:e~~-:-~i~¡ .... _·~~~ó~h~-d-~;~; ~:~-~:-q~~:/{~~'.~o-~~~'~di·ó-0; -

. .· ::,._, ·. ·"_i1!.>\:~ ~:::.;:-~·>i:'.i~·:~~--.-:':'i~'.~\:::;:::\~~~- -~":_;";2; ·:A~:~:f~ .. ~<:·}~;_.>,:·¡!~;:: .~.:. ~:,b·:· ,::-.. >: ·· -·.. . · 

de ~ª--- empr_~~~ '.'.ad:q~--~~~-~:~·e_.:::1-~P,a_·~-~-~~::~~.'.[i~-~~~ .. -~-~Y!P.~-~~-~~-~,8:·!-:~;:_--~-~-ga '-
tiv~ a' 1·,¡·· p~·~;dt~Y~dé~t~~~i~~:(~~:~~~,~~¿?'~~~~i~·g~~-·;i: ~·[~~~~,~- ~ 

-'··C-" "- ---- •• ---- ~ ~':'~--- ;gz::.:i~~~:·-~~~ · ·-- -
ec·o~ótñ'iéCJ --en ·su -co=-n-]"U-nto~~_c-'--. 

.. . . 
En' este caso- es dé vital impOI-.taDCia determinar los 

efectos multiplicadores que la contratación tecnológica i~ 

volucra, ya que debe reconocerse que nunca una empresa es 

autosuficiente, en virtud de que la integración al 100% es 

un suicidio económico en atención al costo que implicaría, 

toda vez que se estaría dejando de lado un concepto básico 

y vital como lo es la economía de escala. Por lo que se -

desprende de lo anterior, desde el punto de vista macroec~ 

nómico la importancia de que las empresas receptoras se e~ 

labonen en for~a eficiente con la cadena productiva de 

tal suerte que la contratación tecnológica beneficie al m~ 

yor número posible de unidades productivas conexas a la i~ 

dustria de que se trate en cada caso concreto. 

AsimisQo, la evaluación económica, no puede sustrae~ 

se de la realización de un análisis corporativo, mismo que 

permitirá establecer los parámetros bajo los cuales se 
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aceptari o ~~chazari la ·inscripci5~ del .a~uerdo re~pecti

vo. 

cantidad y calidad, ya que se persigue que los n_uevos pr~ 

duetos· seari mejores que los de la competencia. 

De esta canera, una vez desarrollados los aspectos 

micro y macroecon5micos se estar~ en posibilidades de 

aceptar o rechazar para su inscripción el acuerdo de vo-

luntades de que se trata, en atención a la evaluación ec.2.. 

nómica practicada. 

D) EVALUACIO~ TECNICA 

La práctica de la evaluación técnica resulta indi~ 

pensable a fin de poder detercinar los aspectos cualitati 

vos de la tecnología que se pretende adquirir, así co~o -

tacbién el poder establecer si la cisma se adecúa a los -
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requerimientos ~e ni;e~~rapia'nta ind~~trial y determinar 

la ub icac ~ó ~-':~_ ~,~-_: .. -__ ¡~-\~:~ ~-~~'o·i·~~ ra~i-"~-r-~~-:~_e'nd_Ída/:"d_ e~Ú: ro del 'es t_! 

do del. a·~-t~~t~·a:it~·Ji~~{;:·:~)JL~-é~-~·~-~~ .. i~,-~:~i'.~~,:~-.¡·~-:;C'o~-~ecu-éncia de 
··o~'<.,:' :.-::. -:__;:. J ·;~ 

es t~s' f i"D~e-~/~.¿-¿,·~--~';t:tt~·y~~n:.::·er~· o b}~-ti~·ci· -d~:i·· 1i'S tud io·' técnico 

del .co~"~~r-~~~~-'.(~:~:\~~-~;~·spa_~-~ t~-~~~~-u5·~i:~--~-<~'.'. _:-'.:f.l~:~i ··, 
- ·~::::(----~ . . -. 

-~-Para ~log'r~r dichos_- objetivos es·ta.:_'"eva1U·ación debe 

atender-y desarrollar dentro de su esquema ·1os jiguien--

tes conceptos: 

l.- Caracterización de la tecnología: En cual---

quier actividad industrial existen dentro de sus diver--

sas etapas, métodos o procesos que caracterizan de mane-

ra sobresaliente a una u otra actividad industrial; es -

por eso que resulta por demás importante definir el tipo 

de tecnología suministrada y sus principales atributos, 

por lo que se ha clasificado a la tecnología en atención 

a su aplicación, así entonces tenemos: Tecnología de Pr~ 

ceso, de Producto, de Operaci5n, Equipo, Maquinaria, etc., 

sin dejar de considerar que un contrato de tecnología, -

puede involucrar varios tipos de tecnología, es decir no 

necesariamente los tipos de tecnologla se dan de manera 

aislada. 

Es ioportante señalar, que el manejo de cada tipo 

de tecnología, al interior de la empresa es diferente, -

así como las formas que adopta su traspaso, sin embargo. 
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-'"", - ·. 

no es posib_l·e_g~-~.ét-i_ctime.~;ée _.-qÜÍ:! ~-~:na,-· e.~ más i::o.~pJ.eja que· --
:-, .··,.-,--, 

otr·a, ya_ qu_e ·en ese- -~:~~t·i.·de·-1n~:fcre'n--i-f~c-tOres··._;iri-t~rnos de -
"!"; ·.· -. ·.·-- '< - -," '> '';~-~- ' - ' ' .r- •• \ '-;;t,. 

cada em·p~e:s·~- ~~~e/:{~: tfan·.:~·~:__--.m.lÍl"iZ·:~:~~if¿·ré'rL·te~·/es decir este 
-~~~- ;~::1·;~--~~-:;:·¡¡{:·'.'- ~~;~:~- :\-•, .. - ·. :_~j;.; ':. 

ejer.é:iC:i~-.'.-'P"e-(áift·~~tttféíii1li'S'ce·:ü'.ri:.~jt{(~lóf;{ide·di!;-no -~e lo que -
está -· ·; .-.... ," · \~:,F:~,i~~~: i.~é-~~~;~r-~-~-i12L~ º ~;'_ ~~~ · :-"! . ., ~Y~f- -> -~-: ... 

ª~:~irlen,;.º .. ~~~f:&i~ jf~~ :,,,·;, i~:· >• 
;:z;:;~.Ú;CANqE, ~B;ooÁL'IDAD·~gELi SUMINISTRO TECNOLOGICO: 

En .esck'cca;i>'~~~~.C,~~"'e(l¡n;~i~:td~l alcance y modalidad del 

sumini'~·f/~i?~~,;'~'ó!~~·i{~ re~i~t~ gran. importancia para la ev!. 

_·luac·i·~.~·:~--~-~.-~~Í.~·~,·:.·ya- ·q"u.e dii a~-uerd'o con el artículo 2o. de 

-la--:Ley -_~Xi"~_ten-~cinco supuestos que llevan implícita una -

real y aut~~tica transferencia de tecnología, que son: pa-

teriteS, know-how, asistencia técnica, ingeniería básica 

y/o de detalle y los modelos dibujos industriales. 

Conociendo la modalidad y alcance de los servicios 

técnicos contratados, se busca justificar la necesidad te~ 

nológica del receptor y la magnitud y forma en que ésta va 

a ser satisfecha por el prov~edor de la tecnología, con lo 

que podrá determinarse la frecuencia con que se transmití-

rá la tecnología y la amplitud del servicio técnico. 

3.- COMPLEJIDAD DE LA TECNOLOGI.\: Son diversos fac-

cores tecnol6gicos los que en for~a conjunta ayudan a de--

cer~inar el nivel de cooplejidad de la tecnología que se -

adquiere. 
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Dicha d cterpiiD-áC-ióri ·;_s;~~ ~--~-~:1:.~\I~, en"' dos formas: 
,-.;~ .:·~? · _ __,,:,,' 

través :: ::;:t;,f ~I~~ii1$I~J~1~:~~. ·:,:· ::::::::, .:_: 
ec:o. n~_~i~o:s ... y_;

0
ma ~,.c~r l:_~_le_s "--que: ·s~ · ·destinaron o que 

neces~r~fr'.~&tc~~;;\te€~f.~~Í~ar_ una_ tecnología, así cE_ 

manos 1 

fueron 

mo el S_é?~~i--,t~ -~n~ ió'v-é'_s--t))iil~~i5n y de_sarro~lo que la teCno

logía cr~=fi-~f~~-~:i:~-~;· ~-~-~ll_~-~~ ~----

2) Complejidad en l~ aplicación: esta se determina 

mediante el conocimiento de los requisitos que debe cu---

brir el receptor para poder explotar esa tecnologta, es -

decir, se deberá definir cuál será la infraestructura té~ 

nica mínima necesaria para operar en forma eficiente la -

tecnolog!a adquirida. 

4.- ALTERNATIVAS TECNOLOGICAS: En relación a este 

punto, es necesario que el adquirente de tecnología haga 

una verdadera y acertada selecci5n de lo que desea adqui-

rir, razón por la que el análisis de las tecnologías al--

ternas constituye un elemento relevante en el proceso de 

la evaluación técnica, ya que permitirá conocer a fondo -

los atributos o beneficios entre la tecnología adquirida 

y las alternas. De este modo es i~portante que el empres~ 

rio antes de forrnalizar la operación de traspaso efectúe 

estudios de comparación entre las diversas alternativas -

que el mercado tecnol6gico ofrecd, con ello demostrar~ y 
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apoyar5 su nivel de_ conocimiento .en cuanto a las necesida-

des que q1ii.ere sat(s.f.acer~--~_·pOr ~-~ .. ~~a P.~rte reforzará su pO

der de negociación:.ante_ sU' próVee._dOr· Cft:!. teC-nología. 

DEL ART~_rnriRN~{l~NAL: ;Esta evaluación -. .. : _,_ -- '-' . . "::·~·~ . 5.- ESTADO 

es por de.fi_n.icfón un -e·j er·c·i~-i01-.~-~mPa\·aciVO',<c-omo los ante--
... ,:~-, 

riormcnte indicadÓs.-,· por· ,'~f· ~-~?-'.-.'~'P_~_:_:_#._~:te .... ~_o~c-~pto se deter-

mina_rá _cuáles son_. -~~s··.·:----~,~-~~J~::j~:~-:~~~S~~-~~~:iog:ica~ q-tie pr-ivarán 
- .. ·-·-· -. ,, --- -

en el futuro ·en ·a t-~-nci5~~ ~~ ·-1-~--:;·f~~,.;:-~-·in.·d~-s trial ·de ·que se tr!_ 

te. 

6-.- ESTA-DO -DEL ARTE NACIONAL: Lo mismo sucede en es-

te punto, es necesario llevar a cabo la misma comparación a 

nivel nacional,con el fin de definir cuál es el nivel tecn~ 

lógico relativo de la tecnología nacional, o sea, indagar -

sobre la situaci6n que priva en el mercado docéstico rela--

cionándola con la tecnología que se pretende importar. 

7.- OTORGANTE DE LA TECNOLOGIA: Al igual que al con-

texto nacional e internacional, es necesario conocer la si-

tuación del proveedor de la tecnología, en atención a: su -

ioportancia a nivel oundial desde el punto de vista tecnol~ 

gico, en cuanto a la tecnologia que va a suministrar y lo -

fundamental si en la actualidad lo está explotando, su anti 

guedad en el raercado y en la manufactura de los productos -

que esta licenciando, su nivel de inversién ~n investiga---
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ción y desar'rol~_C?, a-sí· como ·1os .'-r·ecurso·s hU~,ano:s· y materia-

les que ~es~i_na ·-p_ar:_ª.:· el~_o, .etc;·--·.· '.;,\> ::; 

B. - RECEPTORA· DE LA TECNiLO~iJ:V; De ig~~l- l'Óru!Í r•:

sul ta ind.ispen'sable sa:bcer -~~º~i-'.~~ -~:~-~·:.-~~i~-~~-~tJ·~r~-'¡i-2i~~;~~-i~~-

::::: ::c::1;:::: 1:g:::t::i:::-\::&t~:t~:~~f~~;rt~foi~:::c 
litará la explotación adecu'.;:da. 'y' .f(rc-i~n~j~~d;{:'t~·::i:ecfi~io-=.:. 
gía adqurida. Por este motivo/-_·se··_:·pr~-~e~·de S~fi~i:ár ,en pri 

mera instancia la poSición i-eiaciv·a ··ae'i ·re-cep.tor· en el· me!. 

cado tecnológico nacional y su ubicación respecto a sus --

competidoras, es decir, saber cuando inició operaciones, -

su experiencia en la manufactura de los productos para los 

cuales requiere la tecnología¡ cuál es su infraestructura 

en equipamiento e investigación y desarrollo, porque en b!. 

se al estudio de estos conceptos de evaluación técnica del 

contrato de transferencia de tecnología, la Dirección Gen~ 

ral de Transferencia, resueive sobre la procedencia o im--

procedencia de inscripción del mismo. 

3) EVALUACI05 SOCIAL 

Por el impacto que la Transferencia de Tecnología -

tiene en la actualidad, no solo como insumo preponderante 

en la producción de ~ienes y servicios, sino incluso como 

factor de poder e influencia en las relaciones internacio-
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nates, cobra- inlpo-rtancia' vital- el-evaluar ·la Transferencia 

de Tecn·~~og·~":l .~n>.a.f~:~il~.n~._:i:~· ~15'1d i .. co~~:-in~t~-~-mer{to cC(adyu-

vante. en la '~r~--d~-~c·_'.(_6'~'·/~~~-(~~~ :·~r/ -~~:~:~:.¡~-'.~r-~~:i6°.n'. .. :"a ··~a sacie--

dad misma c~;~}e~i~en~{~;~: d'~; ~~i ~~e'r~ri, ~n función de 
sil -debrdo ~-P~oV~Cti:~~-i-~r:ít~-\~Y" .·dif~'Si"5n·-.-:á\-~O-dOs. '.'.ios_ ~s tratos 

. - ;' .:_ ~·-.·- -· ... :_'.: >' ,• . ., .. ,'· .. -· '" - ' 
soc iate s, c~mo~·-·pá ~ t-e-·. ~~--. ia· :cons tÍ. t·U,cio~ .·de u·na cut tura 

e ien ~~-rii~o-:... c·ec r\Otó~-~ -e-~-.-~; s 6-b·;~~~~iá~ ~u~l\~_-debC.ril des.arro11a r se 

~n núe·s-tro país··,- ·a ·fin" ·de--"logr'ar su independencia- eco_~ó~i-

ca necesaria para partir al logro de la satisfacción de 

las necesidades del núcleo social de manera integral. 

En at~nci6n al comentario que antecede, es preten--

ción de este trabajo recepcional propiciar la inclusión de 

la evaluación social como parte del análisis a que son so-

metidos los contratos de traspaso tecnológico, que como 

antes se señaló solo se evalúan desde el punto de vista 

leg3l 1 económico y técnico, 

Cabe señalar que en 1972, cuando aparece la primera 

legislación- tjue-- regula el traspaso tecnológico, se tuvo _C!?. _ 

rno objetivo fundamental la eliminación de las prácticas 

restrictivas en los acuerdos de Transferencia de Tecnolo--, 

gía, por lo que se dió preponderancia a la evaluación .le--

gal. 

Despui~ -d~- l~ preocupación se orientó~a~ ~1;control 

del pago· d'e i:-egalí,as~._por _lo .que se·:d·e~_~r~(~.~--.:~·~r_:un n;~iyor 
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pes_o específic~ al, resulta_do _de la:_prác_t.ic_a·, di!_:·:ia_:eval_ua--
· .. -· ... · .. ··, ,· ·.,: . 

ción económica1 d~jando de 13do· los -á·s-pe,c;.'t:O'S' tec·ni'Cos ·inv~ 

lucrados_en el acuerdo mismo. 

Asimismo, al entrar en vigoF 'la L~y··:de 19-82, y en -

atención a la experiencia acumula_da de diez años, la Dire~ 

ción General de Transferencia de Tecnología determinó que 

la tecnología requería de ser evaluada técnicamente, a fin 

de determinar la calidad de la misma, independientemente -

del costo que ello pudiese involucrar. 

Actualmente en que la tecnología cobra mayor impar-

tancia en el desarrollo de los países, consideramos que r~ 

sulta impostergahle la necesidad de evaluar a la transfe--

rencia de tecnología en atención a la sociedad misma, con 

el fin de metodizar el acervo suministrado para su debida 

difusión a todas y cada una de las capas sociales que con-

forman la sociedad mexicana, la cual conlleva a la consti-

tución de una verdadera cultura científico-tecnológica, de 

la cual hoy en día carecemos y que en otros países ha sido 

factor de crecimiento integral de la sociedad. 

E) RESOLUCION 

En el presente inciso señala~emos las resoluciones 

o dictámenes que emite la Direccf6~ ~enera~, .. de. Transferen-
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tratos, 

gativ8~. 

a) 

ningún 

inscripción 

Materia. 
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b) En el caso de la 

el acto, convenio 

la Ley misma. 

En ambos casos, es importante saber quienes deben -

inscribir los actos a que se refiere el artículo 2o. de la 

citada Ley¡ ya que es fundamental -la preócupa.ción del-- -L-e-

gislador de controlar el registro de esos contratos de --

traspaso tecnológico, por lo que analizaremos únicamente -

los artículos más importantes en este inciso. 
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ARTICULO So.- Tiene la· o:bli~~·ción d.e •solicÚar la -

inscripción de los a_ctos', c~'.~v··~~~}~:~,:·~~·~/~:~1~·~·:~'ac~'·~··~ que se -

de ellos: 

l.-

·.·:r3 y 
La·s personas - f ís.icas ·o, 1Jio-(a'.1~·5-. ·~¡:if'canás; 

II.- Los organismos .d··:·-~~-~-~':t:~-~T~~-~~~~i~ ~l: é~Pre.sas de 

participación estatal; '.~'. 't; _ ···.·••.·•· 
I I I. - Los -extranjeros_ res iden.te's · en -M~-~-i-~~ó·, · Y -1as·· -

persoñas fí~¡-ca~~>~--~~:~,~~~,t~~~ ~~~-~~-~njera·s esta--

blecidas en el país; 

IV.- Las agencias -o su-cursales de empresas extran-

jeras establecidas en la RepGblica Mexicana. 

V.- Las personas físicas o morales extranjeras 

que aunque no residan o estén establecidas en 

el país, celebren actos, convenios o contra--

tos que surtan efectos en la República Mexic~ 

na. 

Es importante mencionar el artículo séptimo de la 

Ley aludida, ya que especifica claramente la coopetencia -

de los tribunales dándole prioridad a las leyes mexicanas. 

ARTICULO 7o.- Los actos, convenios o contratos a --

que se refiere el artículo 2o. d~·.~P~~a Ley, se regirán por 

las l~yes mexicanas, ·a por los ~ra~ados y convenios ínter-
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nacionales de los que México forme parte y sean aplicables 

al caso., 

NEGATIVAS .DE INSCRIPCION. COMENTARIOS Y EXCEPCIONES 

~l art~culo 15 d~ ia Ley contempla trece causales -

por las cuales las ~utoridades del Registro Narional de 

Transferencia de Tecnología pueden negar la inscripción de 

un convenio o contrato. ista disposición es la mis impor

tante y fundamental, por ser precisamente la base de la -

política del Registro -y toda su fundamentación ese~ basada 

en este artículo y sus-·fu_-i:tc!iones que son: 

ARTICULO 

Industrial no 

de la 

tos en 

óe c.cder· en 

de _Comercio y Fomento -

, convenios o contratos 

su administración al pr~ 

veedor, nL ·en los:··que dicho proveedor pueda asunir la fa--
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cultad de adopci6n de decisiones en ~reas que no se .refie

ren al objeto del acuerdo. 

EXCEPCION: 

a) Cuando el acuerdo se refiera al uso de marcas o 

nombres comerciales y la intervención del proveedor en la 

toma de decisiones se oriente únicamente a mantener los ni 

veles adecuados de calidad y prestigio de los productos. 

b) Cuando exista un derecho temporal por parte de -

proveedor 1 para la revisión de libros contables, con el -

único fin de verificar el adecuado pago de regalías, siem

pre y cuando no sea un control permanente. 

e) Cuando se establezca un convenio temporal con el 

proveedor, en relación con la vigencia del acuerdo, para -

mejorar dentro de la empresa el uso de la· tecnología con-

tratada. 

FRACCION II.- Cuando se establezca la obligación de 

ceder u otorgar la licencia para su uso a título oneroso o 

gratuito al poseedor de la tecnología, las patentes, mar-

cas, innovaciones o mejoras que se obtengan por el adqui-

rente, salvo en los casos en que exi~ta reciprocidad o ben~ 

ficio para el adquirente en el intercambio de la informa-

ción. 
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Es decir, no habrá obligación por parce del adqui

rente de ce_der, transmitir, comunicar o ··licenc_iar:: ")as~ 

marcas, ¡)ateÍltes, .nombres comerciales, certÍfic-adoS'·de 

invención, co,nocir.dentos, innovaciones,desarroll_a.S·.y m_ejE_. 

ras, ~~g<a~<>S-.por-.. el mismo adquirente. 

EXCEPCION: ~ 

_a): ___ C:A~~d-0.: exista beneficio para el adquirente, cual! 

do se pacte un derecho de preferencia con el proveedor pa

ra _que __ éste négocie las mejoras que eventualment_e sean de

sarrolladas por el adquirente, en las mismas condiciones -

ofrecidas por terceros. 

FRACCION III.- Cuando se impongan limitaciones a la 

investigación o al desarrollo tecnológico del adquirente. 

Esto es: 

a) Cuando se prohiba o limite al adquirente el der~ 

cho de iniciar programas de inves tig~c~ón -y ~_es~_;-~g_l_l~ ,-Pr~_ 

pies, tendientes a la innovación o mejoramiento de produc

tos, procesos, equipos y demás aspectos tecnológicos, du-

rante la vigencia d"el acuerdo o una vez finalizado éste; 

b) Cuando se establezcan limitaciones para que el -

adquirente pueda efectuar mejoras o innovaciones a los pr~ 
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duetos y ·procesos comprendidos en el acuerdo; 

e) Cuando se condicione o limite la introdUccióri:de 

-mejoras· e innov"aciOnes genera.das por el .~dq.u~~-~~~e en r,~l!. 

~i6n con productos y_procesos no comp~endid~s_ en.el·_ic~~r-

do; - ";~~~'.~. 

d) Cuando se condicione lá int~o~~:cf~~~ie:~~~j~ras 

e). Cuando se limite el usd de 1~ iniorma~iSn-paten-

tada. 

EXCEPCIONES: 

No se considerarán como causal de negativa para la 

inscripci6n de un acuerdo en ei Registro las limitaciones 

a que se refiere el artículo anterior cuando: 

l.- Existan derechos de propiedad industrial o int.!_ 

lectual; 

2.- Se trate de acuerdos de franquicias, y 

3.- Las mejoras o innovaciones efectuadas por el a~ 

quirente sean obtenidas a partir de elementos o conocimie~ 

tos técnicos referidos explícitamente en una cláusula de -

secrecía o confidencialidad definida por las partes contr!_ 

tantes en el acuerdo. 
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F.RACCION IV.- Cuando se e_stablezca la obligación de 

adquirir equiPos, herramientas, partes o materias primas, 

exclusivamente de un origen determinado, existiendo otras 

alternativas de consumos en el mercado nacional o interna-

cional. 

Esto es: 

a) Se proporcionen insumos a precio~. ~.estindares, 

de calidad q~e sean competitivos con los disponibles en el 

mercado; 

b) El compromiso de compra de insumos represente 

un ahorro de gastos financieros para el adquirente; 

e) En el acuerdo existan derechos de marca y el pr~ 

veedor convenga con el adquirente el suminisdro de determi 

nadas insumos, para el fin exclusivo de controlar la cali-

dad, tendiente a mantener el prestigio e imagen de los ob-

jetos del contrato, y 

d) Exista riesgo comprobado para el proveedor, de -

que en caso de que el adquirente se abasteciera de insumos 

que no provengan de dicha fuente, la información técnica -

del acuerdo pudiera ser difundida, de manera indirecta, a -

un tercero. 
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EXCEPCION: 

Aquellos casos en que el prciv~edor se obligue a pr~ 

porcionar al adquirente, e.quipos;~erramientas, partes o m!_ 

terias pri.mas_-·a -los .. prec:_io~: vig·e~te_~- en el mercado intern!_ 

cional si~~pre y· cu¡~do· no -~~a -~o;ible obtenerlos en el --
' ... · .. ;···· ;. 

país, .y ~:-~~.~,~~-;:·~-~--~~.~-fa . .'~-~- _propio adquirente obtener de las 

fuentes ~~-e ~~-5 ·convenga ."a sus' intereses. 

FRA~C~ON v.~ Cuando se prohiba o limite la exporta-

ción de los bi~n~-~ o ~er_vicios producidos por el adquiren

te de manera contraria a los intereses del país. 

Es decir: 

a) Cuando se establezca una prohibición total a las 

exportaciones ·del adquirente; 

b) Cuando se impida la exportación a lugares en los 

que el proveedor no haya otorgado previamente derechos ex-

elusivos a terceros; 

e) Cuando se obligue al adquirente a exportar sólo 

a través del proveedor (salvo que el adquirente lo acepte 

y se demuestre a satisfacción de la Secretaría .de c·o·mc[•cio 

y Fomento Industrial, que el proveedor cuenta con meca~is-._ 

mos adecuados de distribución o que goza del prest_i'&Í..o _·;;·~-· 
. ·' .. -. : 

nercial necesario para llevar a cabo en mejor~~ ·c_o·~-~-;{c-i_'·a·..:.-:·:: 
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nes que el a~~ülre~~e ·1a ·com~rcialización de :los produc-

tos). 

d) Cuando se requiera autorización previa del pro

veedor para que el adquirente pueda exportar; 

e) Cuando se establezcan límites a los volúmenes -

de exportación del adquirente por parte del proveedor. 

EXCEPCIONES: 

a) Cuando el proveedor tenga concedidas preViamen

te licencias exclusivas a favor de terceros en el territ~ 

ria limitado. 

b) Se trate de acuerdos de franquicia, y 

e) Cuando el territorio o mercados objeto de la 

restricción hayan sido definidos por el proveedor como r~ 

servados exclusivamente para sí mismo. 

FRACCION VI.- Cuando se prohiban el uso de tecnol~ 

gías complementarias¡ 

Esto es: 

a) La disposición que restrinja al adquirente la -

utilización de conocimientos de terceros, sean o no obje

to de derechos de propiedad industrial, en la fabricación 
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de productos que no son objeto ·del acuerdo que se presenta 

para el registro, y 

b) Las dis~osiciones para 4~~·e1 adquirente no fa-

brique productos distintos a los considerandos en el acuer 

do. 

EXCEPCIONES: 

a) Cuando ln introducci6n-o el us~ de _la tecnología 

~omplementaria, perjudiqrie et·"pre~ti~~6·a· la imagen de una 

marca que sea propiedad ~el pr?v~edor ·y ~~~e comprendida -

en el acuerdo, y 

b) Cuando la limitación o prohibición tenga como fi 

nalidad evitar la propagación de información técnica que -

sea suministrada por el proveedor con carácter confiden--

cial, y que pueda ser difundida de manera indirecta a ter

ceros cuando el adquirente contrate con éstos otras tecno

logfas. 

FRACCION VII.- Cuando se establezca la obligaci6n -

de vender a un cliente exclusivo l~s bienes producidos por 

el adquirente. 

Es decir: Cuando se obligue al adquirente a enage

nar la totalidad o una parte determinada de su producción 
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EXCEPCION: 

a) Cuando la obligación a cargo .. del--adijuirente se-. 

refiera a determinado mercado de exportación, y la __ .co~.er~--
-· - ,_. __ 

cialización a través de un cliente_,eXclus·i~-~ re.s;~-i~e-~'.bE!:né-:-· 

fica para el adquirente. 

FRACCION VIII.- Cuando se obl,igÜe ·al 

lizar en forma permanente, personal- sefialado p~r:el _p~ove~ 

dor de Tecnología; 

FRACCION IX.- Cuando se limiten los volúmenes ·de --

producción o se impongan precios de venta o reventa para 

la producción o para las exportaciones del adquirente. 

Esto es: 

a) Elacuerdo en el que se estipulen cláusulas me---

diante las cuales se establezca que el adquirente dejará -

de fabricar los productos objeto del acuerdo o de usar la 

tecnologí~ que le es enajenado al térnino de su vigencia, 

excepto por causas de su incucplimienco. 

EXCEPCIONES: 

a) Cuando la tecnologta suruinistrada se encuentre -
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protegida por un derecho de pr0Pie¿fa'~··i~dust~"i'a1 o·. inte1e·c-

tua1, cuya vigencia no h~bie.s-e. co-nci~ido a .la ·fecha'" de' ter-

minaci6n del acuerdo,---y 

b) Cuando exis't,a ·:~n~-,:'l~~~~-·~c·i~ exC1usiva en favor del 

adquirente, en el cas'O d~--:vó,lúmen~S míilimos de producción. 

FRACCION X.- tuando ~e obligue al adquirente a cele-

brar contratos de venta o representación exclusiva con el 

proveedor de tecnología a menos de que se trate de exporta-

ción, el adquirente lo acepte y se demuestre a satisfacción 

de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, que el -

proveedor cuente con mecanismos adecuados de distribución o 

que goza del prestigio comercial necesario para llevar a C!,. 

bo en mejores condiciones que el adquierente la comerciali-

zación de los productos. 

FRACCION XI.- Cuando se obligue al adquirente a gua~ 

dar en secreto la información técnica suministrada por el -

proveedor más allá de los términos de vigencia de los actos, 

convenios o contratos o de los establecidos por las leyes -

aplicables. 

EXCEPCIONES: 

a) La tecnología suministrada esté protegida por un 

derecho de propiedad industrial o intelectual, cuya vigen.--
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cia no hubiese conc~~ido·.a la ~~r~ina¿i6n.del ~cuerdo, 

b) El B.d<\uir.e~te -s·-~:::·~.b-.i._i:~:-~··;··a·-/gua'.~~.dár cO-nJidenc;iali-

dad sobre conoci~iefa~,~,~~~:~i~~ic,1;5 •'qú~ni :ii'~grupan cien

t ro de la~~- a_C:~f~-i~ad.'e:s·-~::~lt'~_i·i~:~~~·~::·;)\;~·~·~:'{}~~-;~t;b_j-e ~-~_.::6-.!l:c:~~f; 
"- · ~--- ~ •.. : :.'..1ii.~-"~;'}~H(!f ff¡:!.~f i~::~A~-~.~;~~ :~_:·~·::~:·-::}\~, -~!~ __ ,·-~::~;-~~~:_-~{~>-.·_ ~:·{: __ -. __ , 

cT--:El "(P rove~c!~r·f;.'i_n ~ ~~d.u~_ca:_:_meJ o:ras .. -::_s_u s t_anciale s.: en·'· 

::.::·:·:;:~;J~I~:~~~!{~~!~;If i~;'.~'.:~g,:~:.k 
du e idas ·a 1-- a~~e ~-do· ·p~~i-~~-Í. ~~\,::_~·~-:~-i~~~~~~-~T~~:~ conv~nio mo'd i f ic_! 

torio regis"tr~d_o a~~e -Í'a-- s~·c·r~~árí~-~-:::~~f·. e~~e· caso la confJ:. 

dencialidad de las mejor~i:se;i;~~ri~~ni~a libremente por -

las partes sin que ésta exceda de diez años a partir de la 

fecha de celebración d~l convenio respectivo, 

d) Se compruebe que existe riesgo de que se pierdan 

ante terceros, por divulgación, los elementos o conocimie~ 

tos técnicos incluidos en una cláusula de secrecía o confJ:. 

dencialidad explícitamente definida por las partes en el -

acu..:rdo. 

FRACCION XII.- Cuando no se estab ~zca en forma ex-

presa que el proveedor asumirá la responsabilidad, en caso 

de que se invadan derechos de propiedad industrial de ter-

ceros, 
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EXCEPCIONES: 

a) El acuerdo no contenga la obligación d~l pago de 

una contraprestación para el adquirente¡ 

b) El proveedor exhiba copia de los titul~s de .pro

piedad industrial o intelectual registrados en la Repúbli

ca Mexicana, y 

e) El proveedor se comprometa a compartir los cos-

tos de cualquier procedimiento judicial derivado de recla

maciones contra el adquirente por terceros, y que además -

dicho proveedor se obligue a prestar su asistencia y parti_ 

cipacién, y a proporcionar la documentación necesaria en -

tales procedimientos judiciales, para la defensa de los --

mismas. 

FRACCION XIII.- Cuando el proveedor no garantice la 

calidad y resultados de la Tecnología contratada. 

O sea: 

a) Cuando se establezca en el acuerdo que el prove~ 

dor no se hace responsable en forma alguna de las defi--

ciencias de la tecnología suoinistrada y, por ende, no re.:!. 

pande ante terceros o ante el propio adquirente en casos -

de reclamaciones por daños o irregularidades en la produc-

ción obtenida por la tecnología suministrada; 



- 135 -

. . . ' :<:- -- ,-·>, - ~ 
b) Cuand~: _el_-~·pr::.oY.!?~rdor:,:eS~é_.:;:.'exc.~uido de, re.sponsabi-

lidad, si resuita i.'~~º,~,~.bfifrI~:~~~,~~ tti~iiando diclia tec-

"º'º' ,. :,· ,;:.;~ ,~~.~~:}~!'~; '~is:st.'. ,;: . ,; .. ,J'··--
t ruc:c~ra) .. ,~ ~}~-~:~'.~-~%'.~·~~i~ri~-~~·s -'.'.·~~·- i~:s -;~:~~'n tas ;' ¡-~du'~;.~r·i~i:~:~_: d~~~ 
r;o{i-~d~-~~. :~~~'.-~~--~'~·~:·;:~-~·¡,~a~"~·;en_·-~u~Plimient·o a1·· acuéid'ci-, -; que 

~ - : . . 
sean:·~tribuibles a defectos de la informaci6n. t~¿nica pro-

porcionada por el mismo . 

. EXCEPCIONES: 

a) Establezcan que el proveedor no se hará respons~ 

ble por rcclamacioens o irregularidades imputables al ad--

quirente, por incu~pliniento o desobediencia notoria a las 

instrucciones t¡cnicas del propio proveedor, y 

b) Estén exentos de regalías o pagos de otra e_.spe~-

cie. 

ARTICULO 16 .- Tampoco podrán ser registrados l.Os a.s, 

cos,convenios o contratos que. alude el art~C~_lo_ se&u~i~_o en 

los siguientes casos: 

FRACCION 1.- Cuando su objeto sea la Transferencia 

de Tecnología proveniente del exterior y que esta se en---

cuencre disponitle en el país. 
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. , . '> ' 

Es to es: los oferentes .. ·~á-~_io~a.~es-' "de. ~'i_ecnol~gía" ·po-

drán oponerse a la inscripción· de un ~cu~.rdo ~~ ~l R~~,i~-- . 

siempre que acrediten ante la Secr~~~ií~: tro, 

a) Que están en aptitud de p;oporcxn~?~l}t~:~~lE_ 
gía en términos y condiciones similares 'a b~; i~'i_ .~~,º~~~.:.-
dor extranjero¡ 

b) Que la tecnología ofrecida hay_a· s'~do'·jlrOb'adá.~ a· -

escala industrial, y 

e) Que la tecnología sea esencialme\i.t.e s-imilar a la 

que constituye el objeto del acuerdo. 

FRACCION 111.- Cuando se establezcan términos exce-

sivos de vigencia. En ningún caso dichos términos podrán 

exceder de diez años obligatorios para el adquirente. 

Para los efectos previstos en la fracción 111 del -

artículo 16 de la Ley 1 no será admisible la inscripción de 

un acuerdo cuando el derecho de propiedad industrial o in-

telectual objeto del nismo caduque antes de la fecha de --

culminación de la vigencia del acuerdo respectivo. 

Las prohibiciones señaladas en los artículos 15 y -

16 de la Ley, y en este capítulo del Reglamento serin las 

únicas que puedan servir de fundamento para negar la ins--

cripción del acuerdo, Sin embargo en los términos del ar-
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ticulo 17 de la citada Ley, la Secretaría, a través del Re

gistro determinará las situaciones susceptibles de excep--

ción a los artículos 15 y 16 de la propia Ley-y por tanto -

procederi a la inscripción de los acuerdos respectivos, .--

cuando se den las siguientes condiciones: 

I).- El acuerdo no encuadre en ninguno de los otros 

casos de excepción regulados por· la Ley o el Regl~~ento _de 

la Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de -

Tecnología y Uso y Explotación de Patentes y Marcas, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 

1990; 

II).- Que la celebración del acuerdo implique bene-

ficios al país por el cumplimiento de cualquiera de los si

guientes puntos: 

a) Generación de empleos permanentes; 

b) Mejoramiento de la calificación técnica de los r~ 

cursos humanos; 

e) Acceso de nuevos cercados en otros países; 

d) Fabricación de nuevos productos en el territorio 

nacional, especialmente si sustituyen importacio-

nes; 

e) Mejoramiento en la balanza de divisas; 

f) Disminución en los costos unitarios de producción 
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medidos en pesos constantes¡ 

g) Desarrollo de proveedo~es nacionales; 

h) Utilización de tecnologías que no contribuyan al 

deterioro ecológico, e 

i) Iniciación o profundización de las actividades -

de investigación y desarrollo tecnológico en las 

unidades de producción o en centros de investig_!. 

ción nacionales vinculados a éstas, y 

IlI).- Que al adquirente declare ante la Secretaría, 

bajo protesta de decir verdad, que es su deseo celebrar el 

acuerdo en los términos propuestos, que su celebración 

trae aparejado cualquiera de los beneficios a que se refi~ 

re la fracción anterior y que acreditará esto último en un 

plazo de tres años contado a partir de la fecha de inscriE 

ción del acuerdo en el Registro. 

PLAZOS PARA REGISTRO Y MODIFICACIONES 

ARTICULOS lOo. Y 120. 

ARTICULO lOo.- Los documentos en que se contengan -

los actos, convenios o contratos a que se refiere el artí

culo 2o. deberán ser presentados: 

a) PARA INSCRIPCION: Dentro de l,os, sesenta días h,! 

biles siguientes a la Íecha de su celebr.aci.ón ,:Y. surti:,rá'. 
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do. 

:.~/ >:;-~: 

b) 'pA~A REGISTRO. DE }IODIJlCA(;I~NEST;;ü)plazo. es "1 

oismo, (~~~e,~-t~ · ;ú:a·~·r: .. -, ,:_ ~:~:>·:· ,,_,r· _ 
._._ .. ·e__::__~.· - -~, : -"~::/ .·.:;;,-) __ ;. _:_/ ;:'/:~;· -~ ~~;._. -,~_e·;,:; ,.~~t. -

díás· h~~;:~~~,~~~~~·~~$~ttr~:::~ª(;1~:ª::c::::::s d:ª::v:::: 
s~i~-~:r ,:~~d.-~~:~:;~--j_~if(~~f~-~~~~~~~:~~~-~\-.~·:;:::i~P_~·oce~ ene ia de i ns cr i pe ión 

R~-s~:~ .. i~-~L~~-ª-~~r~~~~~~r~~J~t:r:~nS f erencia de Tecnología. 
·:,__·,:':-; _, .. - n:.· · .. ~-='> ~-,:}~~':,-_--

·.ir'a·~-~~~'~-~:id;?'.:::~~~~~~-~t~rm.ino sin que se hubiere dicta-

en el 

do resolucÍ.ón;.:e{·:~~~-t6~ convenio o contrato de que se tra-

te deher¡ inscribirse en el Registro Nacional de Traspaso 

de T'ecnología. 

f) OBLIGACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGIA COMO ARBITRO 

El objetivo primordial para que exista la Legi:la--

ción sobre traspaso tecnoló&ico, no es sólo de regular y -

controlar la transferencia de tecnología nacional e inter-

nacional, hacia la planta productiva del paí~, sino tam---

bién ser el instrucento del estado ?ara promover el desa--

rrollo de la industria nacional. 
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P~r 16.qu~ .de~tro de este marco~:·1~~Direc~i6n Gene

ral de- Transfere-~-~·ia ·de· T~cnolo·gS:a- a~·· ~-¡.~b_O.~ar·-~~s-t-a publi

cación, busca da; ~-.conocer bre~-~:~~-~-:~·~:/f~-.. ~ '~~sJrisiciones -

j t:i ~.íd i_c:as _que fundamentan ."~a·. exl!i t~:~\g·~~:(~~·~ "la .-.Dire cCión G,! 

neral·; describiéndOse ias a ti'ib:ti·§~O.E~:;)f'~¡~~~:~i~neS'·-y· se~vi-
ci_os que· tienen en cargo cada :_u·~o.·.:-de:_·:1~S--~ór"&anc;s que la --

- ~ . •. _ -~ _;:'..,.._~~:~-:;'-;í:·'.;;o·~ ~;~:_:~~-"-'-".;:'f.',· __ :~---· .>.~ 

_ ,_,_:coii_s.ti tu ye, y qlle repr_e·~-~D_t.-!(:;.'u_nL~·~.f~:~r zp;'.. páia ·propoZ.cionar 
. -~'- ;. --..=.-~'~ -

a fas- interesados. un· fnS-i:~t~~rii-~'o~t:~~~~'-~}p~-J;i·i·t:~: ei_-:ap~ó_veC~a--
'·". ·.,__:\~;=:- ,;_:, 

miento de fos serv{ci~~s .. ·.;;,~·-~.~!·~~'.~j:.·_',_:-o:~::,, ~:";~··:~,. _r~;':,-
-.- •_ .. ·: _.,: .. -;'.\'.: :·¡'>·S -_.-,.'· :·.~:~, ;'-.t\_:.·.;~ f::· ','~- ;.~~ 

Entr-e l_a-s ~'f:~'-~cil~~-~:¿;··pf~~c;~~iÍ.~~·~!/_ P_~-~~·~m<>S_:~~itar las 
:·_~', ¡ 

siguientes: 
. - ,. · .. 

a) Proporcionar ·o~ientación e-información respecto 

al procedimiento y requisitos para la inscripción de actos, 

convenios y contratos en el Registro Nacional de Transfe--

rencia de tecnología, el cual tiene la responsabilidad pri 

mordial de la aplicación de la Ley de la materia. 

b) Orientar a las ecpresas en la n~~ 0 ~iaci6n de coE 

tratos de traspaso tecnológico, así como en la selecci6n, 

asimilación y adaptación de la misma. 

c) Llevar el control de la documentación relaciona-

da con el traspaso tecnológico y, en su caso, expedir las 

autorizaciones y constancias que corresponden de acuerdo a 

las disposiciones legales en materia de transferencia de -

tecnología. 
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d)
0

Prop~ner_-e ~~ple~entar las p6líti~as a ~~s que 

se sujetará·n:· to:s. c'O-ntratos·,éonvénios o· cu-alquier otro re"". 
. ·.-.·- ·, 

fereOte. a ~ran'~·f,ere·~cia_· de tecnología. 
_,->' ' ,• -.-

e f co'nt·~~--laI-- .y mantener ac~l.Íal.{zad~-- ei:: ~e·g·{~t--~~ 
. ·::'. .. e··_:.··:_·:_ . _. 

Nacional de -Transferencia de· Tecnoloifa • 
. · . ···-~ ··~·-

' .. -;_;:\·-:::"-.)<;: 
f) RegiS trar y controlar la do~U·meri.'táC.'i"c:;n. en que ~ 

-.· ,~-~<'·-:··.:~·-,> 
consten los actos, convenios o contra'tt?~-, ·a_~~--.:·._comO ·sus m.!:!. 

dificaciones en el Registro ·NaciOn~i- ae··.T_ii!nst~re~cia de 

:recnología. 

g) Expedir las constancias de registro, así como -

girar las comunicaciones necesarias para tal efecto. 

h) Analizar y dictaminar administrativamente los -

actos que contravengan a las disposiciones vigentes sobre 

la transferencia de tecnología, así como determinar la n~ 

lidad, caducidad, revocación y/o cancelación de registro. 

i) Realizar los estudios relacionados a la transf~ 

rencia de tecnología conforme a los sectores y ramas de -

actividad, y con base en ello, analizar su comportaoiento. 

j} Establecer coordinación con las autoridades co~ 

petentes para solicitar la cancelación de beneficios, es-

tímulos, ayuda, o facilidades de toda índole, a las pers.e_ 

nas que no cucplan can las disposiciones legales sobre --
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transferencia de tecnología, así como proporcionar apoyo 

y asesoría a las empresas para ~a s~lecci5n, asimilación, 

desarrollo y a~aptación de la_ t~cnología. transferida. 

Independientemente de ·10, ante-ri4:'r'~ .la Dirección G~ 

neral de Transferencia de Tecnologí~'~ i:I-ev-a -a cabo audie.!!. 

cías con los 

las empresas nacionafes 

bién asesorías en 

Negociación de 

logía, tales como en 

a) Elaboración 

tecnología. 

b) Elaboración_ 

logia. 

e) Estructuración 

nológica y estructura~ión de ·irogramas de inve~ 

tigación y desarrollo tecnológico~ 

En resumen la Dirección General de Transferencia -

de Tecnología está obligada a vigilar que los acuerdos de 

voluntades que tengan por objeto el traspaso tecnológico, 

acaten las disposici6nes establecidas en la Ley de la Ma-

teria y su Reglamento, en cuanto al contenido y forma, y 

para los casos de controversia actuará como árbitro para 
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conciliar las diferencias entre las partes. 

G) OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES 

Esta parte se establece concretamente sobre las 

obligaciones que existen entre la autoridad y el particu-

lar. 

El artículo 2o.- de la Ley de' la-M~teria enumera los 

actos, convenios o contratos que se sujetan a este ordena

miento¡ es pues de vital importancia este precepto legal -

desde el punto de vista jurídico, puesto que crea obliga-

cienes concretas a cargo de los particulares, 

Existen obligaciones tanto para la autoridad como -

para los particulares, en el sentido de la obligatoriedad 

de inscripci5n de los contratos· en el Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología, debiéndose cubrir para ello -

que el Registro anees citado imponga. 

En un sentido interpretativo, el Li¿. Jaime ~lvarez 

Soberanis manifiesta que el artículo 2o. del ordenamiento 

antes mencionado, hace una enumeración limitativa de los -

actos,convenios y contratos, que deberán ser objeto de 

inscripción, esta conclusión la deriva del principio de le 

galidad de todo nuestro sistema jurídico. 
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H) RECURSOS 

En este punto además de los Recursos que señala la 

Ley de la Materia, es importante señalar lo que es~ablece 

con respecto a las sanciones: 

ARTICULO 18 .- A quien aporte datos fal'sos en decl.!,

raciones con el propósito de inscribir el acto, convenio 

o contrato de que se trate, será sancionado con la multa

de la operación o de hasta 10,000 veces el salario mínimo 

diario general en el Distrito Federal, si la operaci6n no 

es cuantificable. 

La expresión ''hasta el monto de la operación debe 

entenderse la cantidad total que esté obligada a pagar el 

adquirente como contraprestaci6n durante la vigencia del 

acuerdo respectivo''. 

ARTICULO 19.- Cuando exista un acto, convenio o -

contrato que siendo registrable no se presente ante la S~ 

cretaría de Comercio y fomento Industrial para inscrip--

ción.- Se aplicará multa ha~ta por el monto de la opera-

ción convenida o de hasta 10,000 veces el salario mínimo 

diario en el Distrito Federal a juicio de la misma. 

De igual forma se aplicará sanción en aquellos ca

s·os en que una vez registrado, no se informe a la autori-, 
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dad corr~sPo_nd,ie!'.~·~ ~obre cualquier modificación de las -

condi'cione~- .q-~'e ,o"Í'iginalm-ente se registró. 
~ .. -, . -

.AR.:ncuto z'Ó.- Se aplicará multa de 5,000 veces el -

s~lari'·o mÍ·~.i~O: diario'· general en el Distrito Federal, CU8.!!, 

d·~.-~in·: "caU~Sa.justificadas se niguen las partes a proporci~ 
-···--·----- -nar·. i-ñ(oraíiición relativa a las atribuciones que le confíe-

re _es ta Ley. 

ARTICULO 21.- La aplicación de las sanciones admi--

nistrativas que procedan se harán sin perjuicio de que se 

exija el debido cumplimiento de esta Ley, el pago de los -

derechos respectivos, de recargos en su caso y de las pe--

nas que corresponda imponer a la autoridad judicial cuando 

se incurra en responsabilidad penal. 

ARTICULO 22.- En el caso previsto en el artículo 14 

(violación a guardar absoluta reserva respecto de la info~ 

mación) se aplicará al infractor una multa de hasta 500 v~ 

ces el salario mínimo diario generRl en el Distrito Fede--

ral y destitución de su cargo sin perjuicio de las sancio-

nes penales que le sean aplicables. 

ARTICULO 23.- En cada infracción señalada se aplic~ 

rán las sanciones correspondientes conforme a las reglas -

siguicnt.?s: 



- 146 -

I.- La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

al imponer la-sanci~n toma~i en cuenta la ·importancia de -

la infracción, las condiciones del infractor y grado ~e -

participación del mismo en ·el acto: así como la ·evitación 

de prácticas fraudulentas que origine que esta autoridad -

no pueda evaluar corre_ctamente l~~ _ c·~~min_os. de aquellos a.s_ 

tos,contratos o con~enio-'.1_ ~ el~a_ ~-!Il~tÍ.dos para estudio o -

ins-cripción. 

-Il."':'.-··L·a aut
1

ori~~-d adm-i~is't·r-~-riva ·_debfirá conceder -

der~cho·--·de--'--~a-udTeDCia a 106°-iñt-ereSadOs y al dictar una re

sol~ción, la _fundará conforme a las norm~s legales vigen-

tes. 

III.- Cuando sean varios los responsables, cada -

uno deberá pagar la multa que individualmente se le impon-

ga. 

IV.- Cuando por un acto u omisión se infrinjan di-

versas disposiciones de esta Ley, solo se apl;cará la san

ción que corresponda a la infracción más grave. 

V.- Cuando se estime que la infracción cometida es 

leve y que no ha tenido como consecuencia el dejar de cum

plir las disposiciones legales de ésta Ley o su reglamen-

to, se impondrá un mínimo de la sanción que corresponda, 

apercibiéndose al infractor o infractores de que en caso -
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de reincidir nO podr.Íin°·-aco-~erse ·a los b-en~ficios .. de e~ta 

fracción. 

VI.- Cuando se deje de cumplir la disposición legal 

o reglamentaria por inexactitud o falsedad de los datos 

proporcionados por los interesados al Notario Público o e~ 

rredor en los actos o contratos que se hagan constar en -

escrituras públicas, minutas o pólizas, la sanci6n se im

pondrá a los propios interesadoso 

RECURSOS 

El artículo 13 de la Ley de la Materia, establece -

el Recurso de Reconsideració~ a favor de las personas que 

se consideran afectadas por las resoluciones que haya dic

tado el Registro Nacional de Transferencia de Ternología, 

dependiente de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-

trial, los afectados podrin solicitar dentro de los quince 

dias siguientes en que surta efectos la notif icací6n 1 to-

mando en estos casos para este efecto como Ley supletoria 

lo conducente en el C6digo Federal de Procedimientos Civi

les vigente, la reconsideración de dichas resoluciones de

ber& acompafiarse con los elementos de pruebas que estime -

pertinentes. 

Dicho recurso deberá interponerse por escrito en la 

oficialía de partes del Registro Narional de !ransf erencia 
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de Tecnología y dicho recurso así como sus pruebas deberán 

admitirse para que en un plazo no mayor de treinta días h! 

hiles deban desahogarse, su~edido lo anterior en un plazo 

que por ningún motivo excederá de sesenta días hábiles se 

deberá dictar una resolución; y si para el caso, transcu-

rrido dicho término no estuviere notificada la resolución 

correspondiente operará en éste caso la negativa ficta, -

es decir ante el silencio de la autoridad la reconsidera-

ción se tendrá por resuelta en favor del promovente. 

Cabe mencionar que por ningún motivo, causa o razón 

el Regi 0 tro antes citado, está facultado para conceder Fr~ 

rroga alguna al plazo ·de la presentación del recurso de r~ 

consideración. 

En el recurso de reconsideración la autoridad auto

ra de los actos impugnados conoce de los mismos, y está f~ 

cultado por la Ley de la Materia para resolverlos, otorga~ 

do una resolución que como anteriormente ya señalamos pue

de ser: 

a) Conformación de la resoluci6n anterior; 

b) Revocación de la resoluci6n original y estableci 

miento de una diferente; o 

e) Modificación en parte de la resoluci6n inicial, 

y 

d) Confirma~ión de lo que no se modific5. 
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El artículo 24 de la Ley de la Materia, establece 

el RECURSO DE REVOCACION, que pueden ejercer los promoven 

tes a manera de derecho de audiencia para efecto de mani

festar lo que a su derecho corresponda y objetar las san

ciones que les haya impuesto el órgano facultativo de es

ta materia, dicha autoridad deberá dictar una resolución 

sobre las mismas en un término no mayor de quince d1as -

contados a partir de la presentación del recurso comenta-

do. 

Es importante señalar que si el interesado no in-

terpusiera recurso alguno sobre la s~~ción ~-q~e se hace 

acreedor dentro de un plazo de quince dias •. ~a sanción se 

tendrá como firme y no podrá ser recurr-ida -ante -ninguna -

autoridad. 

Como se mencionó anteriormente este artículo regu

la el derecho de audiencia, el cual podrán ejercer los -

particulares que se sientan afectados por alguna sanción 

dictada por el Registro Nacional de Transferencia de_ Tec~ _ 

nología. 

Finalmente cabe mencionar que con esta Ley, la au

toridad ha reducido o eliminado pagos tecnológicos excesi 

vos o injustificados, que representan un importante aho-

rro de divisas para la balanza de pagos y se han obtenido 

contratos con mejores condiciones para nuestro país. 
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e o N e L u s I o N E s 

Debido a la enorme brecha que se ha am

pliado entre los países pobres y ricos, 

es necesario que la tecnología extranj~ 

ra a adquirir sea regulada de tal forma 

que tanto en el presente como en el fu

turo sea beneficiosa para nuestras em-

presas mexicanas. 

Es importante que los convenios celebr~ 

dos entre personas físicas o morales -

sean regulados por la Dirección General 

de Transferencia de Tecnología, en base 

a una realidad actual. 

Por lo que respecta a las regalías, es 

importante que la Dirección General de 

Transferencia de Tecnología, marque un 

parámetro sobre las condiciones en que 

la empresa extranjera se deberá sujetar 

para adquirir dichas regalías; buscando 

con ello, proteger a las empresas naci~ 

nales. 

Establecer una cláusula en los conve--

nios en la cual la empresa mexicana ad

quirente de tecnología extranjera, ten

ga plena libertad de iniciar por cuenta 

propia, las investigaciones pertinentes 

para efecto de mejorar en su beneficio 

la tecnología adquirida. 
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Que el ,~dquirente de una tecnología, ma~ 

cf~ o 'patente; tenga la adquisición en -

·form3." il_Ímitada, siempre y cuando se tr_! 

ti:.::~e: .una empresa netamente mexicana. en 

.cuanto a· su capital y administración. 

~~e el proveedor de la tecnología, me--

dÍante el ~ontrato celebrado se obligue 

a actualizar constantemente la tecnolo-

gía proporcionada. 

Que la Dirección General de Transferen-

cia de Tecnología, y la Cámara Nacional 

de Comercio o alguna otra institución a 

fin, cuenten con un Boletín Industrial -

para efecto de señalar la tecnología que 

existe en nuestro país, para que las em

presas mexicanas antes de contratar la -

tecnología extranjera, busquen solventar 

sus necesidades en el mercado nacional. 

Cuando en un contrato de transferencia -

de tecnología se involucren patentes y -

marcas, es conveniente incluir ciertas -

cláusulas en las que se establezcan las 

formas en que se llevará a cabo ~l usu-

f ruc to, al igual, se mencionará las med,i 

das que deberán tocar conjuntamente am-

bas partes en caso de violaci6n a lo -

pacta do, 

Tambi~n es ne~Gsario que en el ~ontrato 

de transf ~rencia de tecnología, la ~onfi 
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dencialidad se sujete a parámetros mas -

acordes a la realidad social y a la im-

portancia de la tecnología, la patente o 

la marca. 

Es importante que las marcas sean limit~ 

das en el sentido de que sea regulado el 

uso de la marca extranjera, buscando con 

ello darle mayor auge, inclusive de ca-

rB:cter internacional a ra marca mexicana. 

Que el hecho de que exista transferencia 

de tecnología entre las empresas de cap! 

tal extranjero o mexicano, sea verdader~ 

mente de beneficio a la sociedad mexica-

na. 

Es preciso que el gobierno mexicano mar

que los parámetros a seguir en cuanto a 

la transferencia de tecnología, pues de 

no hacerla propicia una inestabilidad p~ 

litica, econ6mica y legal; por que si -

bien es cierto que existe un reglamento 

no señala que tipo de tecnología está -

permitida importar y que tecnología está 

prohibida. 
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nido en el Libro de Estu-
dio de Derecho Econ6mico. 

Directrices para el Estu-
dio de la Transmisi6n de -
Tecnología a los Países en 
Desarrollo. Septiembre de 
1972. 
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LEGISLACION CONSULTADA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
EDITORIAL PAC, S.A. DE C.V. 
MEXICO, D.F. 1987 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
EDITORIAL PORRUA, S.A. DE MEXICO, 1986 

LEY PARA PROMOVER LA INVERS ION MEXICANA Y 
REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 28 DE DICIEMBRE DE 1973 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EDITORIAL PORRUA, S.A. DE MEXICO, 1986 

LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA 

LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EL USO Y 
EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS 



OTRO S I DI G O 

Una vez concluido mi trabajo recepcional de mi te-

sis intitulada "BREVE ANALISIS LEGAL DEL ARTICULO SEGUNDO 

DE LA LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGIA Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y HARCAS", 

con fecha 27 de junio de 1991, se ha publicado la Ley de -

Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, en la 

cual en sus transitorios se establece que se abroga la Ley 

sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnol~ 

gía y el Uso de Explotación de Patentes y Marcas y su Re-

glamento, al respecto he de manifestar que para efecto de 

aclarar mi investigación realizada y a mayor abundamiento, 

cabe expresar q_ue si bien es cierto que esta nueva Ley vi_! 

ne a abrogar la normatividad objeto de mi tesis, también -

no es menos cierto que dentro de su contexto, concretamen

te en el ARTICULO CUARTO TRANSITORIO claramente señala: --

11En tanto el Ejecutivo Federal expida el Reglamento de la 

presente Ley continuará en vigor, en lo que no se oponga a 

ésta ••• , por lo que ante tal circunstancia se presume que 

dicho Reglamento ha de establecer los lineamientos que han 

de servir de base para regular la transferencia de tecnolo 

gía tanto en las empresas mexicanas con o sin capital ex-

tranjero, toda vez que en la Dirección General de Transfe

rencia de Tecnología, por experiencia propia me he podido 

percatar que existe una gran incertidumbre en cuanto a los 



parámetros a seguir en la regulación de la transferencia 

de tecnología, pues aún no sabemos como se ha de regular -

los nuevos contratos o convenios objeto de nuestro estudio; 

por lo que considero que el Reglamento que se ha de expe-

dii nos ha de marcar la pauta ha seguir en el procedimien

to administrativo de la Tecnología en México; en base a t~ 

do ello considero que la presente tesis tiende a estable-

cer opiniones concretas en lo que se refiere a la tecnolo

gía, tomando Como fondo la experiencia profesional que he 

adquirido en la Dirección General de Transferencia de Tec

nología. 
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